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BALANCE DE SITUACIÓN

Balance de Situación

Activo Notas de 2021 2020
 la Memoria  

A) ACTIVO NO CORRIENTE   41.245.863 46.592.129
I . Inmovilizado intangible Nota 7 5.678.582 6.724.160

Patentes, licencias, marcas y similares  987.284 1.183.418

Aplicaciones informáticas  72.373 98.341

Derechos sobre activos cedidos en uso  4.618.925 5.442.401

III. Inmovilizado material Nota 5 23.809.059 26.804.881

Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material  23.809.059 26.804.881

IV.Inversiones inmobiliarias Nota 6 185.762 203.834

Terrenos  153.699 160.028

Construcciones   32.063 43.806

V. Inversiones en entidades del grupo financieras a largo plazo Nota 11 242 242

Instrumentos de patrimonio  242 242

VI .Inversiones financieras a largo plazo Nota 11 11.572.218 12.859.012

Deudores de la actividad a largo plazo Nota 9 11.572.218 12.859.012

B) ACTIVO CORRIENTE  39.188.203 35.139.314

II. Existencias Nota 12 841.274 961.942

Materias primas y otros aprovisionamientos  841.274 961.942

III. Usuarios y otros deudores de la actividad propia Nota 9 y 11 11.517.988 9.579.673

Otros Deudores de la actividad  11.517.988 9.579.673

IV. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar Nota 11 3.308.352 2.345.609

Clientes por ventas y prestaciones de servicios  2.177.571 1.646.418

Otros créditos con las Administraciones Públicas Nota 14 1.130.781 699.191

VI. Inversiones financieras a corto plazo Nota 11 35.558 2.120.760

Créditos a entidades   2.995

Valores representativos de deuda  802 2.073.705

Otros activos financieros  34.756 44.060

VII.Periodificaciones a corto plazo  255.150 86.846

VIII.Efectivo y otros activos líquidos equivalentes Nota 11 23.229.881 20.044.484

Tesorería  23.229.881 20.044.484

TOTAL ACTIVO (A + B)  80.434.066 81.731.443

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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BALANCE DE SITUACIÓN

Patrimonio Neto y Pasivo Notas de 2021 2020
 la Memoria  

A) PATRIMONIO NETO   27.628.224 *28.328.321

Fondos propios Nota 10 4.583.171 3.333.199

Dotación fundacional/Fondo social  1.502.530 1.502.530

Excedentes de ejercicios anteriores  2.797.935 2.035.441

Excedente del ejercicio  Nota 3 282.706 -204.772

Subvenciones, donaciones y legados recibidos Nota 18 23.045.053 24.995.122

Subvenciones  18.318.990 20.736.917

Donaciones y legados  4.726.063 *4.258.205

B) PASIVO NO CORRIENTE  17.730.145 19.974.565

Deudas a largo plazo Nota 11 17.730.145 19.974.565

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones  Nota 18 11.572.218 12.859.012

Préstamos procedentes del sector público  6.087.323 7.115.553

Otros pasivos financieros   70.604 

C) PASIVO CORRIENTE  35.075.697 33.428.557

Provisiones a corto plazo Nota 16 1.017.848 *969.289

Deudas a corto plazo Nota 11 25.058.518 24.482.397

Deudas transformables en subvenciones Nota 18 23.053.030 22.494.162

Préstamos procedentes del sector público  1.354.000 1.363.012

Otros pasivos financieros  651.488 625.223

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar Nota 11 5.292.054 4.858.400

Proveedores  4.118.702 3.373.932

Personal (Remuneraciones pendientes de pago) Nota 15 453.898 347.361

Otras deudas con las Administraciones Públicas Nota14 719.454 1.137.107

Periodificaciones a corto plazo Nota 15 3.707.277 *3.118.471

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)  80.434.066 81.731.443

(*) Cifras reexpresadas con respecto a las cuentas auditadas del 2020.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Cuenta de Resultados

 Notas de 2021 2020
 la Memoria  

Ingresos de la actividad propia  Nota 15 34.957.445 32.435.783

Subvenciones imputadas al excedente del ejercicio  34.582.133 32.360.178

Donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio  375.312 75.605

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil Nota 15 5.937.480 5.834.199

Gastos por ayudas y otros  Nota 15 -14.132 -17.468

Ayudas monetarias   -5.250

Traslado y devolución de proyectos   -14.132 -12.218

Aprovisionamientos  Nota 15 -9.852.237 -8.814.088

Consumo de mercaderías   -7.145.729 *-6.240.026

Trabajos realizados por otras entidades o empresas   -2.706.508 -2.574.062

Gastos de personal  Nota 15 -19.090.884 -17.829.292

Sueldos y salarios   -14.687.368 -13.800.792

Indemnizaciones   -88.237 -50.172

Seguridad Social a cargo de la entidad  -3.997.035 -3.728.613

Otros gastos sociales  -318.244 -249.715

Otros gastos de la actividad   -8.339.853 -8.646.294

Servicios exteriores  Nota 15 -8.437.717 *-8.720.717

Tributos   103.328 *136.073

Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales  -5.464 -61.650

Amortización del inmovilizado  Nota 5,6 y 7 -6.398.413 -6.574.121

Subvenciones, donaciones y legados de capital  Nota 15 3.675.210 3.821.146

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado  -168.714 -78.066

Resultados por enajenaciones y otras  Nota 5 -168.714 -78.066

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD  705.902 131.799

Ingresos financieros  Nota 11 36.098 135.798

De valores negociables y otros instrumentos financieros (de terceros)  36.098 135.798

Gastos financieros  Nota 11  -410.219 -409.647

Por deudas con terceros  -410.219 -409.647

Diferencias de cambio Nota 13 -49.075 -62.722

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS  -423.196 -336.571

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS  282.706 -204.772

EXCEDENTE DEL EJERCICIO PROCEDENTE 
DE OPERACIONES CONTINUADAS  282.706 -204.772

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto Nota 18 1.725.141 1.358.608

Subvenciones recibidas  1.725.141 1.358.608

Donaciones y legados recibidos   

Reclasificaciones al excedente del ejercicio Nota 18 -3.675.210 -3.821.145

Subvenciones recibidas  -3.675.210 -3.810.853

Donaciones y legados recibidos   -10.292

Ajustes por cambios de criterio Nota 4 967.266 

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO 
EN EL EJERCICIO  -700.097 -2.667.309

(*) Cifras reexpresadas con respecto a las cuentas auditadas del 2020.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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1. INTRODUCCIÓN

1. Introducción

Actividades de la Fundación 

La Fundación fue constituida el 9 de marzo de 1998 con el nombre de “Fundación Carlos III para la Investigación del Cáncer”. 
Con fecha 17 de mayo de 1999 el Patronato cambió su denominación por la de “Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III”. En fecha 11 de diciembre de 2017 se aprueban en Patronato los cambios estatutarios necesarios para 
su adaptación a la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, cambiándose la denominación por la 
actual Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (F.S.P. CNIO).

La Fundación tiene carácter público y estatal, con domicilio social en la calle Sinesio Delgado número 6 de Madrid, siendo el 
domicilio donde desarrolla su actividad la calle Melchor Fernández Almagro número 3 de Madrid.

La Fundación es la titular de los derechos, obligaciones y del patrimonio del Centro y su finalidad es el fomento de la investi-
gación oncológica a través del Centro. El órgano superior de gobierno y representación de la Fundación es el Patronato cuya 
responsabilidad principal es garantizar el cumplimiento de los fines fundacionales.

La finalidad de la Fundación es, de acuerdo con la cláusula quinta de sus vigentes Estatutos, el fomento de la investigación on-
cológica, a través del Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, que se promueva y sostenga, y la consiguiente promoción 
de los avances científicos y sanitarios en el área oncológica.

Constituyen, a su vez, finalidades particulares del Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, en abreviatura CNIO, las 
siguientes:

	◌ Colaborar con otros Centros de Investigación Oncológica
	◌ Que los avances científicos logrados repercutan sobre el sistema sanitario y por tanto sobre el bienestar de los pacientes
	◌ Mentar y desarrollar programas de actividad docente
	◌ Potenciar y colaborar en la investigación de carácter oncológico que se realiza en España 
	◌ Cuantas otras actividades sobre la investigación oncológica puedan contribuir a mejorar la calidad de vida de los ciudada-

nos en general, y de las personas afectadas en particular.

El artículo quinto letra b señala que, para el cumplimiento de las anteriores finalidades, el CNIO procurará desarrollar las si-
guientes actividades:

	◌ Ejecutar proyectos de investigación oncológica y difundir sus resultados por los medios oportunos
	◌ Implicar a los especialistas e investigadores más prestigiosos en sus actividades a través de actos de debate y puesta en 

común
	◌ Colaborar en el diseño del marco de los principios generales y las directrices para el fomento y ordenación de las activida-

des relacionadas con la investigación oncológica en España
	◌ Desarrollar planes de formación a través de acciones específicas: seminarios, programas de formación de becarios, super-

visión de tesis doctorales y cualquiera otra que pueda contribuir a la formación
	◌ Mantener constante contacto con entidades privadas del sector para fijar objetivos comunes, alcanzar acuerdos de cola-

boración y financiación con entidades públicas o privadas, de forma que se garantice una capacidad de autofinanciación 
elevada y, por tanto, la rentabilidad económica y social de la Fundación.

La Fundación, en cumplimiento de sus fines, está obligada a dar publicidad suficiente de sus objetivos y actividades, así como a 
la difusión periódica de sus logros. En cumplimiento de dicha obligación el CNIO ha realizado las siguientes acciones:

	◌ Publicar en el mes de mayo de 2022 su memoria científica de 2021 (CNIO 2021 Scientific Report)
	◌ Informar mediante su página web de los resultados relevantes que sus científicos han alcanzado
	◌ Organizar seminarios y conferencias para la difusión del conocimiento científico y el fomento del debate sobre cuestiones 

relacionadas con la oncología.

La Fundación, según el artículo cuarto de sus vigentes Estatutos, tiene la consideración de medio propio instrumental y servi-
cio técnico de la Administración General del Estado y de sus organismos y entidades de derecho público, en las materias que 
constituyen sus fines, pudiendo asumir encomiendas de gestión para la realización de actos de gestión relativos a programas de 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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1. INTRODUCCIÓN

ayudas a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, por parte de la Administración General del Estado y de sus organismos 
y entidades de derecho público. 

El CNIO gracias a ello, ha mantenido su interés en el Plan de Impulso de las Tecnologías del Lenguaje de la Agenda Digital, por el que 
se firmó el 5 de agosto de 2016 la única Encomienda de Gestión con la que cuenta, con la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital (MINETAD), concluida el 20 de mayo de 2020, con el objeto de aplicar y desa-
rrollar las tecnologías de extracción de textos biomédicos.

En 2020 la Fundación procedió a renunciar a la consideración de medio propio y servicio técnico de acuerdo con la legislación 
aplicable.

El rendimiento científico del CNIO durante 2021 ha sido sobresaliente. Este año resultó especialmente productivo en términos de 
publicaciones de alto impacto, cuyo número aumentó en un 32% con respecto al 2020. Los investigadores del centro publicaron un 
total de 254 artículos, 52 de ellos en revistas científicas con factor de impacto entre 10 y 15; y 43 en revistas con factor de impacto 
superior a 15. Según el ranking de Scimago 2021 el CNIO se situó en la posición novena entre los centros de cáncer del mundo, siendo 
el segundo de España y de Europa, y según el Nature Index de finales de 2021, el CNIO ocupa la segunda posición entre centros del 
cáncer en Europa, y la octava a nivel mundial.

En enero de 2021 se incorporó un nuevo Grupo de categoría junior al Programa de Oncología Molecular, el Grupo de Inmunidad del 
Cáncer, liderado por María Casanova, procedente de la Icahn School of Medicine del Hospital Mount Sinai de Nueva York, para tra-
bajar en una de las principales líneas estratégicas del CNIO, como es la relación entre cáncer y sistema inmune. Por otra parte, como 
consecuencia de la aplicación de la política interna relativa al desarrollo de carrera de los Grupos Junior en el CNIO, que establece un 
límite de 8 años para la estancia en el CNIO de estos Grupos, se produjo la salida del CNIO de Massimo Squatrito, Jefe del Grupo Ju-
nior de Tumores Cerebrales, en octubre de 2021. Tras su exitoso periodo en el CNIO, donde ha realizado importantes contribuciones 
a la comprensión de los tumores cerebrales, publicados en revistas de alto impacto, Massimo proseguirá su carrera científica con un 
cargo directivo en una empresa farmacéutica multinacional.

Tras la jubilación en 2020 del Director del Programa de Genética del Cáncer Humano, se ha abierto una búsqueda internacional para 
dirigir un nuevo Programa de Genómica del Cáncer que incorporará los Grupos de dicho programa además de otros Grupos que uti-
lizan estrategias de biocomputación al estudio del cáncer. Esta área cuenta además con el apoyo externo de Raúl Rabadán, Profesor 
en el Departamento de Biología de Sistemas e Informática Biomédica, y Director del Centro para la Topología de la Heterogeneidad y 
Evolución del Cáncer, de la Universidad de Columbia en Nueva York. En julio de 2021 el Dr. Rabadán fue además nombrado Adjunct 
Professor en el CNIO, un cargo de carácter honorífico que le permite mantener una vinculación oficial con el centro, reforzando así la 
presencia del CNIO en el campo de la biología computacional aplicada al estudio del cáncer.

Varios grupos y unidades del centro continuaron involucrados en proyectos relacionados con el estudio de la COVID-19 en diversos 
aspectos, incluyendo la generación de modelos de ratones humanizados susceptibles a la infección por el virus y su cruzamiento con 
modelos genéticos de acortamiento telomérico para estudios preclínicos de las secuelas del COVID-19, el estudio de fármacos que 
pueden modular la tormenta de citoquinas asociadas a la infección por SARS-CoV-2, la identificación de variantes genéticas que corre-
lacionan con la gravedad de la enfermedad, o el desarrollo de métodos de diagnóstico rápido basados en la polimerasa del fago phi29.

Las actividades del CNIO en el área de la innovación son un indicador de su impacto social y científico. En 2021 se solicitaron 12 soli-
citudes de patente prioritaria, 3 solicitudes de patentes divisional, y 2 solicitudes PCT (Patent Cooperation Treaty) para la extensión 
internacional, protegiendo los activos de propiedad intelectual del CNIO. En 2021 se establecieron contratos de colaboración con la 
industria por un valor de casi 3M€, una cantidad un 15% superior al 2020. Por otra parte, en 2021 se cuantificó el volumen de ingresos 
netos del año 2020 por licencia de activos del CNIO en un total de 884.466€. Entre los nuevos acuerdos de licencia firmados en 2021, 
además de las líneas celulares y los anticuerpos, cabe destacar el acuerdo de licencia de la familia de patentes “Inhibidores de PI3 qui-
nasa” a la empresa estadounidense TOTUS Medicines, por un considerable pago inicial, así como futuros pagos por hitos y regalías.

El CNIO ha continuado apoyando la participación de sus investigadores en convocatorias nacionales e internacionales de proyectos 
con un fuerte componente de innovación. Fruto de este esfuerzo se cuentan los dos proyectos “Prueba de Concepto” de la convo-
catoria de Innovación de la AEI cofinanciada con los fondos “NextGenerationEU”, dotados con cerca de 150.000 euros cada uno y 
concedidos a Héctor Peinado, Jefe del Grupo de Microambiente y Metástasis, y a Marisol Soengas, Jefa del Grupo de Melanoma. 
Además, se concedieron dos “Proyectos Estratégicos” también de la convocatoria NextGenerationEU en colaboración con compañías 
privadas, a dos proyectos dirigidos por Marcos Malumbres, uno de ellos en colaboración con Pharmamar, con un presupuesto total 
de más de 1.2M euros, y el otro coordinado por el CSIC en colaboración la empresa MECWINGS SA y Hospital Universitario 12 de 
Octubre FIBH12O, con un presupuesto total de cerca de 1.5M euros.

Igualmente, el programa de descubrimiento de fármacos del CNIO (Programa de Terapias Experimentales) continuó trabajando en 
el co-desarrollo de candidatos a partir de las nuevas dianas terapéuticas validadas por los investigadores del CNIO o propuestas por 
colaboradores externos. Durante 2021 se trabajó en 10 proyectos, en distintas fases de desarrollo.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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1. INTRODUCCIÓN

Los programas de formación son otro de los aspectos clave del CNIO, como parte esencial de su misión, que cuenta con la valio-
sa colaboración de numerosos patrocinadores. De los 135 estudiantes predoctorales que trabajaron en el CNIO durante 2021, 
16 lo hicieron con ayudas internacionales y 119 con fondos nacionales. Durante el año 2021 se defendieron en el CNIO 14 tesis 
doctorales.

Durante 2021, el Dr. Raúl Rabadán, Director del Centro para la Topología de la Heterogeneidad y Evolución del Cáncer, de la Univer-
sidad de Columbia en Nueva York, fue beneficiario del programa de Científicos Visitantes de la Fundación Jesús Serra. Por otra parte, 
la Dra. Ashwag Mukhtar, Profesor Ayudante en el Departamento de Patología Molecular de la Universidad Al-Neelain de Jartum (Su-
dán), recibió una ayuda de la Fundación Mujeres por África para una estancia de seis meses que se prolongará hasta mayo de 2022.

El CNIO continuó trabajando para aumentar su impacto en los medios de comunicación, con más de 4.100 impactos en medios, no 
solo centradas en logros científicos, sino también en otras actividades, tales como la campaña #CNIOStopCancer para la plataforma 
de filantropía Amigos del CNIO, o las iniciativas de outreach promovidas por la Oficina de Imagen Institucional y Cultura Científica.

Así, en 2021 el CNIO ha celebrado la cuarta edición de CNIO Arte, co-financiada por la Fundación Santander, que explora el territorio 
común entre la creación artística y la investigación, y que ha reunido para esta ocasión, al artista visual reconocido internacionalmen-
te Daniel Canogar, y la bióloga computacional Sarah Teichmann del Wellcome Trust Sanger Institute (Cambridge, Reino Unido). El 
artista realizó la pieza “Fulguraciones” que se expuso en el CNIO del 14 de junio al 11 de septiembre. Por primera vez, la iniciativa 
CNIO Arte tuvo un stand propio, del 7 al 11 de julio, en la Feria Internacional de Arte Contemporáneo ARCO, en el que se expusie-
ron todas las obras de los artistas de las anteriores ediciones de CNIO Arte. En consonancia con el diálogo entre Sarah Teichmann 
y Daniel Canogar, se celebró en el CNIO el II Simposio de Arte y Ciencia, titulado “Cartografiar en la era digital”, dirigido por Carlos 
Jiménez, Profesor emérito de Estética, Historiador y crítico de arte. Además, gracias a la difusión conseguida con el proyecto CNIO 
Arte, la obra de Eva Lootz fue elegida para participar junto con otros artistas españoles en la exposición “Sinapsis Arte y Ciencia en 
España de Cajal al S.XXI” en el museo Nobel de Suecia, del 24 de noviembre al 5 de diciembre de 2021. Por otra parte, la obra realiza-
da por Daniel Canogar se está exhibiendo en el Centre for Art and Media (ZKM) de Karlsruhe (Alemania) como parte de la exposición 
“Biomedia. The Age of Media with Life-like Behaviour”, desde el 18 de diciembre de 2021 al 28 de agosto de 2022.

También en 2021, y con el apoyo de la Fundación Banco Sabadell, se celebró en el CNIO la tercera edición de las III Jornadas 
CNIO-Fundación Banco Sabadell en Filosofía y Ciencia, bajo el título “El uso de los animales en la ciencia. Problemas éticos y episté-
micos, y alternativas” destinado a dar a conocer la problemática que presenta la experimentación animal y la existencia de métodos 
alternativos.

La Oficina de Filantropía ha sido muy activa en la búsqueda e identificación de nuevas fuentes de financiación filantrópicas que 
contribuyan al reclutamiento de talento para el CNIO, a través de la plataforma Amigos del CNIO. En 2021 esta plataforma recibió 
más de 670.000€ en donaciones y 80.000€ a través de legados y herencias. Los fondos conseguidos a través de la iniciativa Amigos 
del CNIO desde 2015 han permitido reclutar un total de 24 investigadores postdoctorales y 2 predoctorales, con 7 nuevas posiciones 
incorporadas durante 2021.

El compromiso del CNIO con la igualdad de género se ha consolidado durante 2021 a través de las iniciativas lideradas por la Oficina 
de Mujer y Ciencia (WISE Office). El esfuerzo realizado de forma voluntaria por las personas integrantes de la Oficina ha contribuido 
a implementar medidas que están facilitando cambios culturales y mejoras a nivel institucional. La WISE Office ha mantenido un 
activo programa de seminarios, invitando a mujeres con papeles relevantes en diversos ámbitos, que estimulan la exploración de 
nuevas perspectivas y visiones sobre el papel de la mujer en la sociedad. Un total de 11 seminarios fueron ofrecidos durante el 2021, 
en formato virtual (por Zoom) debido a la pandemia de COVID-19.

En el apartado económico, la subvención nominativa de gastos corrientes y de capital se ha mantenido en los términos de ejercicios 
anteriores. Por otra parte, durante 2021 se ha observado un aumento en la capacidad de atracción de financiación, tanto a través de 
convocatorias públicas de carácter competitivo, nacional e internacional, como procedente del sector privado, a través de contratos 
con empresas, convocatorias de fundaciones privadas, venta de servicios, regalías, o filantropía a través de la plataforma Amigos del 
CNIO. Todo ello ha contribuido a mantener el nivel de financiación del centro. 

La actividad mercantil del Centro ha seguido manteniendo su peso sobre el común de las operaciones realizadas. Esto supone, desde 
la óptica del IVA, la posibilidad de seguir recuperando una gran parte de las cuotas soportadas.

Beneficiarios

Tienen la condición de beneficiarios directos de la Fundación los colectivos indeterminados de la comunidad científica y los usuarios 
de la sanidad española. Los beneficiarios concretos de los programas de docencia y de formación (alumnos en prácticas, becarios 
predoctorales y posdoctorales y médicos en el periodo de residencia) se relacionan en las publicaciones Institucionales del Centro. 
Asimismo, son beneficiarios de la Fundación las entidades que participan en proyectos de colaboración científica y de transferencia 
de tecnología, así como otros centros de desarrollos científicos con convenios de cesión para fines exclusivos de investigación.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

Imagen fiel

Las cuentas anuales de la Fundación reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
entidad, y del grado de cumplimiento de sus actividades, así como de la veracidad de los flujos incorporados en el estado de 
flujos de efectivo.

Las cuentas anuales adjuntas han sido obtenidas de los registros contables de la Fundación y se presentan de acuerdo con el 
Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad 
a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos y la resolución de 
26 de marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan General de Con-
tabilidad de las entidades sin fines lucrativos. Así como siguiendo la resolución dictada por el Real Decreto 602/2016, de 2 
de diciembre por el que se modifican las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. Y por el Real Decreto 1/2021 de 12 de enero por el que 
se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y las normas de 
adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, 
de 24 de octubre.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado disposiciones legales en materia 
contable.

Estas cuentas anuales, han sido formuladas en euros por el Director Gerente del Centro, en adelante la Gerencia, y se someterán 
al Patronato de la Fundación, estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna.

Principios contables

La Fundación ha seguido todos los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados y que se recogen en el Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos y la resolución de 26 de 
marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad de Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad de 
las entidades sin fines lucrativos. Así como siguiendo el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad. Y la resolución dictada por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre por el que se modifican 
las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre. Y el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifica el Plan General de Contabilidad 
aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. 

Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre

La Gerencia ha elaborado estos estados financieros bajo el principio de entidad en funcionamiento, sin que exista ningún tipo 
de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.

En las cuentas anuales adjuntas se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la Gerencia para cuantificar algu-
nos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se 
refieren a la probabilidad de ocurrencia y el importe de los pasivos indeterminados o contingentes (Notas 11 y 16). 

Es posible que, a pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información disponible a la fecha de 
formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, se produzcan acontecimientos en el futuro que obliguen a 
modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se haría de forma prospectiva reconociendo los efectos del cam-
bio de estimación en las correspondientes cuentas de resultados futuras.

Comparación de Información

Estas cuentas anuales se presentan a efectos comparativos con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta 
de resultados y la memoria, además de las cifras del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021 las correspondientes al 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020. Teniendo en cuenta los cambios de criterio señalados en el punto siguiente, las 
cifras del 2020 se han reexpresado siendo comparable la información de ambos ejercicios.

Cambio de criterio contable

En el ejercicio 2021 se han producido cambios en las Cuentas Anuales que hacían que las cuentas anuales del 2021 no fueran 
comparables a las del 2020, por lo que se han re-expresado aquellas partidas afectadas por tales cambios, siendo los mismos:

	◌ La Fundación venía registrando en el pasivo corriente del balance el importe no aplicado de las donaciones y herencias recibidas, 
se reclasifican estos importes en el Patrimonio Neto de la Fundación. Este cambio de criterio ha dado lugar a la reclasificación 
de varias partidas que formaban parte de la rúbrica periodificaciones a corto plazo del pasivo corriente por importe de 2.054.185 
euros en 2020, registrándose en la rúbrica de Subvenciones, donaciones y legados en el Patrimonio Neto de entidad. 

	◌ La Fundación registraba dentro de la partida Otros pasivos financieros a corto plazo en la rúbrica deudas a corto plazo el 
importe correspondiente al posible reintegro por devolución de fondos del proyecto del Ministerio de Sanidad por importe 
de 963.098 €, recogiendo en esta cifra el importe del principal y los intereses de demora correspondientes. Estos importes 
en 2021 han sido registrados en la partida Provisiones a corto plazo del Pasivo corriente. 

	◌  Por último, la Fundación mantenía en su pasivo corriente los importes pendientes de aplicar derivados del apoyo financie-
ro a Grupos de investigación del Centro y destinados específicamente a la compensación de los gastos corrientes incurridos 
en la realización de proyectos de investigación. En este ejercicio se reconoce el importe de ese remanente pendiente de 
aplicar como ingresos de ejercicios anteriores por importe de 967.266 euros en Patrimonio Neto. Su reflejo se encuentra 
detallado en la Nota 18 Subvenciones, donaciones y legados recibidos de esta Memoria. Se ha reexpresado en todo aquello 
que ha sido posible la cantidad reconocida como remanente no ha sido reexpresada en 2020. 

El siguiente cuadro resume de manera comparativa las cifras re-expresadas correspondientes a las Cuentas Anuales del 
ejercicio 2020.

PATRIMONIO NETO Y PASIVO CCAA 2020 Variación CCAA 2020
  de Saldos Re-expresado

A) PATRIMONIO NETO 26.274.136 -2.054.185,00 28.328.321

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos 22.940.937 -2.054.185,00 24.995.122

II. Donaciones y legados 2.204.020 -2.054.185,00 4.258.205

C) PASIVO CORRIENTE 35.482.742 2.054.185,00 33.428.557

I. Provisiones a corto plazo 6.191 -963.098,00 969.289

II. Deudas a corto plazo 25.445.495 963.098,00 24.482.397

Otros pasivos financieros 1.588.321 963.098,00 625.223

VII Periodificaciones a corto plazo 5.172.656 2.054.185,00 3.118.471

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 81.731.443   81.731.443

Disposición Transitoria Primera RD 1 /2021 

Tal y como establece el RDL en su Disposición transitoria primera, respecto a la información a incluir en las cuentas anuales del 
primer ejercicio que se inicia a partir del 1 de enero de 2021. Se presenta la información comparativa con respecto al ejercicio 
2020 en los puntos de aplicación de las modificaciones introducidas por el mismo. La aplicación de este RD ha supuesto sólo 
un cambio en la denominación de los activos o pasivos financieros de la entidad no afectando a su valoración por lo que no se 
han reexpresado las cifras del ejercicio anterior por este motivo. 

Los activos y pasivos financieros de la Fundación se han clasificado según el siguiente cuadro comparativo:

Clasificación Cartera de Activos Financieros (PGC anterior)  Nueva clasificación de la cartera de activos Financieros

1. Préstamos y Partidas a cobrar 1. Activos a coste amortizado

2. Inversiones Mantenidas hasta el vencimiento 

3. Activos financieros mantenidos para negociar 2. Valor razonable con cambios en la cuenta de PYG

4. Otros activos financieros a valor razonable con cambios 
en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 

5. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo,  3. Activos financieros a coste
multigrupo y asociadas 

6. Activos financieros disponibles para la venta 4. Activos financieros a valor razonable con cambios 
 en el Patrimonio Neto

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

Clasificación Cartera de Pasivos Financieros (PGC anterior)  Nueva clasificación de la Cartera de Pasivos Financieros

1. Débitos y partidas a pagar  1. Coste amortizado

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar 2. Valor razonable con cambios en la cuenta de PYG 

3. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta 
de pérdidas y ganancias 

Agrupación de partidas

Las cuentas anuales no presentan ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el balance o en la cuenta de resulta-
dos. El desglose de partidas, en el caso de que resulte aplicable, se muestra en las notas respectivas de la memoria.

Elementos recogidos en varias partidas

Las cuentas anuales no presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas de balance.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

3. Excedente del ejercicio

La propuesta de distribución de excedente del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2021 que la Gerencia presenta para su 
aprobación, es la siguiente:

Base de reparto

Saldo de la Cuenta de Resultados 282.706 euros 

Aplicación

A Excedentes de ejercicios anteriores 282.706 euros 

La única limitación legal que tiene incidencia directa sobre la aplicación de los excedentes es el requisito establecido en el 
artículo 3.2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre; en virtud del cual, se deberán destinar a la realización de los fines fundacio-
nales, al menos, el 70 por 100 de las rentas o cualesquiera otros ingresos netos que obtenga la Fundación, debiendo destinar el 
resto a incrementar la dotación patrimonial o las reservas. Las aportaciones efectuadas en concepto de dotación patrimonial, 
bien en el momento de su constitución, bien en un momento posterior, no son computables a los anteriores efectos. El plazo 
para hacer efectivo estos destinos es el comprendido entre el inicio del ejercicio en que se hayan obtenido las rentas e ingresos 
y los cuatro años siguientes al cierre de dicho ejercicio. La Fundación ha cumplido en el ejercicio este requisito, ya que ha des-
tinado más del 70% a la realización de actividades.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

4. Normas de registro y valoración

Las cuentas anuales han sido formuladas de acuerdo con los principios contables, normas de registro y valoración necesarios 
para mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, destacando los 
siguientes:

Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el coste de producción. 

Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la amortización acumulada y, en 
su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o indefinida.

Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los 
mismos y de su valor residual, según el detalle siguiente:

Elementos Años de vida útil estimada

Derechos sobre activos cedidos en uso 25

Investigación y desarrollo 5

Patentes, licencias, marcas y similares 10

Aplicaciones informáticas 5

Los métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, ajustados de forma 
prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los impor-
tes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

La amortización de los elementos del inmovilizado intangible se realiza, desde el momento en el que se capitalizan, de forma lineal 
durante su vida útil estimada, que en ningún caso podrá sobrepasar el tiempo que media entre la anterior y el 19 de octubre de 
2027, fecha en la concluye el plazo del derecho de uso como se indica en el punto Derechos sobre activos cedidos en uso.

No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida.

Se incluye en el coste del inmovilizado intangible que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones 
de uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribui-
ble a la adquisición, construcción o producción.

El saldo de este epígrafe está compuesto por:

Patentes y Marcas

Se contabiliza el coste incurrido en el registro de determinadas marcas comerciales y patentes; no activándose los gastos de 
I+D que le preceden.

Las marcas y patentes pueden utilizarse durante un periodo inicial de 10 años. Este periodo inicial se puede renovar a elección 
de la Fundación con un coste mínimo. La amortización se calcula linealmente en 10 años.

Aplicaciones informáticas

Se valoran al precio de adquisición o coste de producción. La vida útil de estos elementos se estima en 5 años.

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento son cargados en la cuenta de 
resultados en el ejercicio en que se producen.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Derechos sobre activos cedidos en uso

En este epígrafe figuran el coste de adquisición de la construcción y reforma del Hospital Victoria Eugenia, cuyo uso se encuentra 
cedido por el Instituto de Salud Carlos III durante 25 años, con posibles renovaciones quinquenales hasta un máximo de 99 años.

Estos elementos tienen una vida útil de 25 años, tiempo en el que se distribuye su amortización, siempre que ese plazo no exce-
da la fecha del 19 de octubre de 2027, en cuyo caso se considera esa fecha como fin de la vida útil.

Deterioro de valor de inmovilizado intangible

Al cierre del ejercicio, o siempre que existan indicios de pérdidas de valor, la Gerencia revisa los importes en libros de los activos 
intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe 
cualquier indicio, el importe recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
de valor (si la hubiera). En caso de que el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes de otros 
activos, la Gerencia calcula el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste de venta y el valor en uso.

Inmovilizado material

La Fundación carece de bienes integrantes del Patrimonio Histórico.

Los elementos patrimoniales integrantes de este epígrafe se valoran a su precio de adquisición o a su coste de producción que 
incluye, además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adiciona-
les y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derri-
bo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Gerencia incluye en el coste del inmovilizado material que 
necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso, explotación o venta, los gastos financieros 
relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción.

La Fundación no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de activo. Por ello, no se han 
contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones de futuro.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su valor neto contable supere a su 
importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

La Gerencia considera que el valor contable de los activos no supera el valor recuperable de los mismos.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por la Fundación, se cargarán en las 
cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva 
o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo.

Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado material se reconocen como sustitución 
en el momento en que se incurren y se amortizan durante el periodo que medie hasta la siguiente reparación, dando de baja 
cualquier importe asociado a la reparación que pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado.

El utillaje compuesto por utensilios y herramientas que se pueden utilizar autónomamente o conjuntamente con la maquina-
ria, y cuyo periodo de utilización se estima inferior a un año, se cargan como gasto del ejercicio. Si el periodo de utilización es 
superior a un año, su importe se regulariza anualmente mediante recuento físico.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están disponibles para su 
puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada, que en ningún caso podrá sobrepasar el tiempo que 
media entre la anterior y el 19 de octubre de 2027, fecha en la concluye el plazo del derecho de uso ya citado, de tal forma que 
su valor residual sea nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 

Elementos Años de vida útil estimada

Construcciones 25

Instalaciones técnicas y maquinaria 12,5

Otras instalaciones y utillaje 10

Mobiliario y enseres 10

Equipos para procesos de información 4

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Inversiones inmobiliarias

La Fundación clasifica como inversiones inmobiliarias aquellos activos no corrientes que sean inmuebles y que posee para ob-
tener rentas, plusvalías o ambas, en lugar de para su uso en la producción o suministros de bienes o servicios, o bien para fines 
administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones. 

En la valoración de las inversiones inmobiliarias se utiliza el valor razonable, al tratarse de un elemento donado a esta Funda-
ción. Se valoran separadamente el terreno y la construcción.

Instrumentos financieros

La entrada en vigor del RD 1/2021 de 12 de enero 2021 ha dado lugar al cambio de denominación de las categorías de activos y 
pasivos financieros no afectando a la valoración de los mismos conforme a los criterios que se venían aplicando. 

La Fundación tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos contratos que dan lugar a un activo finan-
ciero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consi-
deran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes:

Activos financieros

	◌ Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
	◌ Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios.
	◌ Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes.
	◌ Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, bonos y pagarés.
	◌ Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en instituciones de inversión colecti-

va y otros instrumentos de patrimonio.
	◌ Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos 

constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

Durante este ejercicio 2021, la Fundación ha realizado inversiones financieras temporales que se encuentran reflejadas en las cuentas 
conforme a los principios y recomendaciones indicados indicados en el Código de conducta aprobado en desarrollo del Acuerdo de 
20 de febrero de 2019, del Consejo Nacional del Mercado de Valores, texto refundido aprobado por el RDL 4/2015, de 23 de octubre, 
que procede de la Ley 44/2002 en su desarrollo de la disposición adicional tercera de la misma, de 22 de noviembre, de Medidas 
de Reforma del Sistema Financiero, no habiéndose producido desviaciones respecto de los criterios contenidos en el código citado. 

Pasivos financieros

	◌ Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios.
	◌ Deudas con entidades de crédito.
	◌ Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés.
	◌ Deudas con características especiales.
	◌ Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos financieros recibidos de personas o 

empresas que no sean entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 
recibidos y desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones.

Valoración 

Con la entrada en vigor del RD 1/2021 de 12 de enero los activos financieros a efectos de su denominación se incluirán en alguna 
de las siguientes categorías:

1. Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias
2. Activos financieros a coste amortizado
3. Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto.
4. Activos financieros a coste

En cuanto a la valoración, que no ha sufrido variación al respecto, de los activos y pasivos financieros, se aplican los siguientes criterios:
	◌ Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias: Se valoran inicialmente por su 

valor razonable y con posterioridad su valoración se realiza a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

	◌ Activos a coste amortizado: Se registran inicialmente por su valor razonable, más los costes de transacción que les sean 
directamente atribuibles. Los créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan 
un tipo de interés contractual explícito, así como los créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigi-
dos sobre los instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoran a su valor nominal 
ya que el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. Con posterioridad se valoran a coste amortizado. 
Los préstamos y cuentas a cobrar se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo entregado, menos las 
devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso de los préstamos, y al valor 
actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas por cobrar. La Fundación registra las correspondientes 
provisiones por la diferencia existente entre el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que 
se encuentran registradas. Las inversiones mantenidas hasta su vencimiento, se registran a su coste amortizado aquellos 
valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, 
que se negocien en un mercado activo y que la Fundación tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.

	◌ Valor razonable con cambios en la cuenta de PYG , las inversiones mantenidas para negociar se registran a valor razonable, 
sin deducir los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el 
valor razonable se imputan en la cuenta de resultados del ejercicio.

Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez 
que son rápidamente realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

Créditos y débitos de la actividad propia

Bajo este epígrafe se registran los derechos de cobro de las entidades que han concedido las subvenciones con carácter general 
y la cantidad pendiente de ejecutar de los mismos en deudas transformables en subvenciones. 

El resto registra los movimientos de proveedores y clientes propios de la entidad correspondientes a los derechos de cobro y 
obligaciones de pago. 

Préstamos, obligaciones y similares

Estos pasivos clasificados como Coste amortizado, se registran inicialmente por su valor razonable, que se corresponde con 
el importe recibido, neto de costes incurridos en la transacción. Posteriormente, se valoran a su coste amortizado, calculado 
mediante la utilización del método de interés efectivo. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación 
o el reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de resultados según el criterio del devengo utilizando el 
método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe en libros del instrumento en la medida 
en que no se liquidan en el período en que se producen.

Las deudas correspondientes a los préstamos reintegrables del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, se pre-
sentan valoradas por el coste amortizado y se clasifican en corto y largo plazo en función de su vencimiento considerando corto 
plazo aquellos saldos con vencimiento anterior a 12 meses desde el cierre del ejercicio.

Existencias

Las existencias se valoran al coste medio de adquisición, o a su valor de mercado si éste fuese menor. La valoración de produc-
tos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible valor de realización.

Transacciones en moneda extranjera

Las operaciones en moneda extranjera se contabilizan en la moneda funcional de la Fundación, al tipo de cambio vigente - ofi-
cial del Banco de España - en la fecha de la transacción.

Las diferencias en cambio que surgen de la valoración anterior, respecto a la de la fecha del correspondiente cobro o pago, se 
contabiliza como gasto o ingreso financiero en la cuenta de resultados.

Impuesto sobre beneficios

Como consecuencia de su carácter no lucrativo, la Fundación está exenta del Impuesto sobre Sociedades al haberse acogido al 
régimen fiscal previsto por la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan siguiendo el criterio de devengo. La mayor parte de los ingresos de la Fundación corresponden 
a subvenciones recibidas cuyo criterio de contabilización queda explicado en el apartado de Subvenciones, donaciones y legados.

Arrendamientos

La Fundación clasifica los contratos de arrendamiento como arrendamientos financieros u operativos, en función del fondo 
económico de la operación con independencia de su forma jurídica.

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de los riesgos y ventajas derivados de la titularidad 
del bien se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en concepto de arrendamientos operativos, netos de cualquier 
incentivo concedido por el arrendador, se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio durante el periodo del arrendamiento.

Medio ambiente

De acuerdo con la legislación vigente, la Fundación está obligada al cumplimiento de un conjunto de normas destinadas a pro-
teger el medio ambiente.

Los gastos derivados de las actuaciones encaminadas a la protección y mejora del medio ambiente, en su caso, se contabilizan 
como gasto del ejercicio en el que se incurren.

Indemnizaciones laborales 

De acuerdo con la reglamentación de trabajo vigente, la Fundación está obligada al pago de indemnizaciones a los empleados con 
los que, bajo determinadas condiciones, rescinda sus relaciones laborales. Se valoran y registran de acuerdo con la reglamentación 
vigente en el momento en el que se producen. La Fundación no dota provisión por la finalización de los contratos temporales.

Subvenciones, donaciones y legados

Las subvenciones de explotación de carácter no reintegrable y destinadas a financiar globalmente la actividad de la Fundación 
se contabilizan como ingresos en la cuenta de resultados en el momento de su concesión. Las cantidades que de estas subven-
ciones se destinan como apoyo financiero a los Grupos de Investigación, se registran como subvenciones dentro del Patrimonio 
Neto de la Fundación y se imputan al resultado del ejercicio en función del grado de avance en costes que se produzcan.

Aquellas subvenciones destinadas específicamente a la compensación de los gastos corrientes incurridos en la realización de 
proyectos de investigación específicos se registran como Deudas transformables en subvenciones, y se imputan al resultado del 
ejercicio en función del grado de avance en costes que se produce en los distintos proyectos subvencionados.

Aquellas subvenciones, donaciones o legados destinados específicamente a la adquisición de inmovilizado se registran como 
Subvenciones oficiales de capital y Donaciones y legados de capital, se imputan al resultado del ejercicio en proporción a la 
depreciación experimentada durante el periodo por los citados elementos. En el caso de activos no amortizables, se imputan al 
resultado del ejercicio en el que se produzca la enajenación o baja en el inventario de los mismos.

Aquellas donaciones y herencias obtenidas por la Fundación y destinadas al fin fundacional de la misma, se registran como 
Subvenciones ,donaciones y legados y se imputan al resultado del ejercicio en función del grado de avance en costes que se 
produzcan en la realización de estas actividades. 

Las subvenciones de carácter reintegrable se registran como pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables. Se 
atienden los criterios que establece la Disposición adicional única de la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se 
aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias. Según ésta, se considerará 
como subvención no reintegrable cuando a la fecha de cierre de las cuentas anuales se haya ejecutado la actuación, total o par-
cialmente. En el supuesto de ejecución parcial, la subvención se calificará como no reintegrable en proporción al gasto ejecu-
tado siempre que no existan dudas razonables de que se concluirá en los términos fijados en las condiciones del otorgamiento.

La contabilización de las ayudas concedidas para los proyectos competitivos privados e internacionales siguen el mismo trata-
miento, consolidando el criterio seguido en los proyectos competitivos nacionales de origen público. Lo que supone la conta-
bilización para todos los proyectos competitivos del importe total concedido de las subvenciones plurianuales, como activo a 
cobrar con cargo al epígrafe Deudores de la actividad del activo del balance. Siendo su respectivo abono en la cuenta de Deudas 
Transformables en Subvenciones.

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN
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4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Las subvenciones resultantes de la concesión de proyectos, financiados con préstamos reintegrables de interés cero, se imputan 
al resultado del ejercicio en función de la depreciación de los bienes que financian, paralelamente se registran como gasto, los 
intereses que corresponden a la valoración de la citada subvención a coste amortizado, a lo largo de la vida de la misma.

En los proyectos financiados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), la Fundación actúa como 
entidad colaboradora que desarrolla las actividades previstas bajo las indicaciones de la entidad ejecutora. Todo ello, de con-
formidad con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021 y en la Orden HFP/1031/2021, ambas de 29 de septiembre. En con-
secuencia, la forma de registro es similar al resto de ayudas concedidas de carácter competitivo.

Provisiones y contingencias

Las responsabilidades probables o ciertas de cualquier naturaleza, con origen en litigios en curso, reclamaciones, indemniza-
ciones y obligaciones pendientes de cuantía indeterminada se provisionan contra resultados del ejercicio que corresponda de 
acuerdo con una estimación razonable de su cuantía.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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5. INMOVILIZADO MATERIAL 

5. Inmovilizado material 

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2021 y 2020 en las diferentes cuentas del inmovilizado material y de sus amor-
tizaciones figuran a continuación: 

 Instalaciones Construcciones Utillaje Utillaje Subtotal Inst.  TOTAL
 técnicas   Científico Inst. técnicas en curso y 
 y otro     y otro anticipos 
 I. Material    Inmovilizado

SALDO FINAL BRUTO, 
EJERCICIO 2019 80.501.595 33.506.675 69.354 6.248 114.083.872 76.416 114.160.288

(+) Adquisiciones 2020 2.114.040 139.398 81.552 13.934 2.348.924  2.348.924

(-) Salidas, bajas o reducciones 2020 -934.871  -18.673  -953.544 -76.416 -1.029.960

SALDO FINAL BRUTO, 
EJERCICIO 2020 81.680.764 33.646.073 132.233 20.182 115.479.252  115.479.252

(+) Adquisiciones 2021 2.203.925  59.275 30.906 2.294.106  2.294.106

(-) Salidas, bajas o reducciones 2021 -1.150.791  -122.127 -7.621 -1.280.539  -1.280.539

SALDO FINAL BRUTO, 
EJERCICIO 2021 82.733.898 33.646.073 69.381 43.467 116.492.819  116.492.819

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 2019 68.878.758 15.363.602   84.242.360  84.242.360

(+) Dotación a la amortización 
elementos anteriores 2020 2.888.980 2.316.056   5.205.036  5.205.036

(+) Aumentos amortización 
por adquisiciones 2020 128.924 9.140   138.064  138.064

(-) Disminuciones por salidas, bajas, 
reducciones o traspasos 2020 -911.089    -911.089  -911.089

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2020 70.985.573 17.688.798   88.674.371  88.674.371

(+) Dotación a la amortización 
elementos anteriores 2021 2.685.367 2.335.116   5.020.483  5.020.483

(+) Aumentos amortización 
por adquisiciones 2021 136.611    136.611  136.611

(-) Disminuciones por salidas, bajas, 
reducciones o traspasos 2021 -1.147.705    -1.147.705  -1.147.705

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2021 72.659.846 20.023.914   92.683.760  92.683.760

VALOR NETO CONTABLE, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2020 10.695.191 15.957.275 132.233 20.182 26.804.881  26.804.881

VALOR NETO CONTABLE, 
SALDO FINAL EJERCICIO 2021 10.074.052 13.622.159 69.381 43.467 23.809.059  23.809.059

No se ha producido circunstancia alguna que haya supuesto una incidencia significativa que, en este ejercicio o en ejercicios 
futuros, afecte a las estimaciones de vidas útiles y métodos de amortización.

No se han realizado correcciones valorativas de los bienes de inmovilizado material.

A 31 de diciembre de 2021 la Fundación tenía elementos de inmovilizado material totalmente amortizados por un importe de 
57.889.862 euros (54.579.013 euros en 2020).

El epígrafe de Construcciones no incluye el valor del terreno cuyo importe se ubica en el epígrafe de Derechos sobre activos 
cedidos en uso del Inmovilizado Intangible, tal y como queda recogido en la Nota 7.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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5. INMOVILIZADO MATERIAL 

El importe de los elementos de inmovilizado material que se encuentran financiados por subvenciones asciende a 84.864.306 
euros de coste y 71.830.836 euros de amortización acumulada a fecha de cierre 2021 (85.000.245 euros de coste y 70.188.726 
euros de amortización acumulada a fecha de cierre de 2020). 

La política de la Fundación es formalizar pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos de su actividad, así como aquellos 
otros a que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. A 31 de diciembre de 2021, se mantienen las póli-
zas que cubren razonablemente el valor de los activos.

El resultado del ejercicio presenta deterioro, obsolescencia, enajenación o disposición por otros medios de elementos del inmo-
vilizado material por 132.832 euros (42.454 euros en 2020). 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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6. INVERSIONES INMOBILIARIAS

6. Inversiones inmobiliarias

Con origen en una donación, la Fundación es titular de una finca rústica cuyo destino será la obtención de plusvalía, mediante 
la venta cuando así lo determine el Patronato de la Fundación. No existe ninguna restricción al posible cobro de ingresos o de 
los recursos obtenidos por su enajenación o disposición por otros medios. El elemento figura por su valor razonable menos los 
gastos de venta, y asciende a 4.390 euros en 2021 (4.390 euros en 2020), según la tasación efectuada por un experto indepen-
diente y que sirvió como valor de adquisición, en su momento.

Con origen en una herencia, la Fundación es titular de la nuda propiedad al 75 por ciento de una finca urbana y dos plazas de 
garaje, cuyo destino será la obtención de plusvalías mediante la venta cuando así lo determine el Patronato de la Fundación. No 
existe ninguna restricción al posible cobro de ingresos o de los recursos obtenidos por su enajenación o disposición por otros 
medios. El elemento figura por su valor razonable menos los gastos de venta, y asciende a 148.656 euros, según la tasación 
efectuada por un experto independiente y que sirve como valor de adquisición. Siendo el valor neto contable de la construcción 
de 14.522 euros en 2021 (17.011 euros en 2020) y 16.181 euros de amortización acumulada en 2020 (13.692 euros en 2020). 

Con origen en una herencia, la Fundación era titular de un inmueble y una veintena de fincas rusticas, que según la valoración 
otorgada en la escritura de propiedad de las mismas a favor de la Fundación y que sirve como valor de adquisición, era de 
93.679 euros valor de la construcción y de 19.955 euros valor del suelo. El valor de las fincas rústicas de igual manera ascendía 
a 4.309 euros, según tasación en escritura y que es tomado como valor de adquisición de igual manera. En el ejercicio 2021 se 
ha producido la enajenación mediante subasta notarial del inmueble y fincas descritas anteriormente. El importe de la venta se 
materializó por 38.110 euros, destinándose el importe obtenido a los fines de la Fundación. 

En el ejercicio 2019 se produjo la enajenación mediante subasta notarial del inmueble que poseía la Fundación con origen en 
la herencia recibida en 2017. El importe de la venta se materializó por 203.000.-€. El importe obtenido se destinará a los fines 
de la Fundación. 

Con origen en una herencia, la Fundación es titular de un inmueble, una plaza de aparcamiento y un cuarenta y ochoavo de la 
parte indivisa de una finca rústica y un coche, que se encuentra recogido dentro del epígrafe 5 de Inmovilizado material según 
su naturaleza. La valoración otorgada en la escritura de propiedad de los mismos a favor de la Fundación y que sirve como valor 
de adquisición asciende a 28.650 euros, 2.618 euros valor del suelo y 22.087 euros, 3.975 euros valor de construcción. El valor 
de la finca rústica es de 88 euros, según tasación de escritura y que es tomado como valor de adquisición de igual manera. El 
valor neto contable de los mismos asciende a 48.898 euros (51.817 euros en 2020) y su dotación para la amortización a 3.007 
euros (2.506 euros en 2019).

Inversiones Inmobiliarias Construcciones Terrenos Total
 Donadas

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019 65.828 163.563 229.391

(+) Adquisiciones 2020   

(-) Bajas / Venta  -3.535 -3.535

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2020 65.828 160.028 225.856

(+) Adquisiciones 2021   

(-) Bajas / Venta -9.064 -6.329 -15.393

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2021 56.764 153.699 210.463

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 15.612  15.612

(+) Dotación a la amortización elementos anteriores 2020 6.410  6.410

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2020 22.022  22.022

(+) Dotación a la amortización elementos anteriores 2020 5.878  5.878

(+) Aumentos amortización por adquisiciones 2021   

(-) Amo. Baja -3.199  -3.199

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2021 24.701  24.701

VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2020 43.806 160.028 203.834

VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2021 32.063 153.699 185.762

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

7. Inmovilizado intangible

Los movimientos habidos durante los ejercicios 2021 y 2020 en las diferentes cuentas de inmovilizado son: 

 Investigación Patentes, Aplicaciones Derechos TOTAL
 y desarrollo  licencias,  informáticas sobre activos  
  marcas   cedidos
  y similares  en uso 

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2019 4.890.974 3.622.372 4.842.403 20.580.813 33.936.562

(+) Adquisiciones 2020  124.404 22.237  146.641

(-) Salidas, bajas o reducciones 2020  -60.842 -20.069  -80.911

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2020 4.890.974 3.685.934 4.844.571 20.580.813 34.002.292

(+) Adquisiciones 2021  210.820 19.278  230.098

(-) Salidas, bajas o reducciones 2021  -64.823 -178  -65.001

SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 2021 4.890.974 3.831.931 4.863.671 20.580.813 34.167.389

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2019 4.890.974 2.179.216 4.717.228 14.314.937 26.102.355

(+) Dotación a la amortización elementos anteriores 2020  345.927 47.970 823.476 1.217.373

(+) Aumentos amortización por adquisiciones 2020  6.137 1.101  7.238

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 2020  -28.765 -20.069  -48.834

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2020 4.890.974 2.502.515 4.746.230 15.138.413 27.278.132

(+) Dotación a la amortización elementos anteriores 2021  348.286 43.106 823.476 1.214.868

(+) Aumentos amortización por adquisiciones 2021  18.432 2.141  20.573

(-) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o traspasos 2021  -24.586 -180  -24.766

AMORTIZACIÓN ACUMULADA, SALDO FINAL EJERCICIO 2021 4.890.974 2.844.647 4.791.297 15.961.889 28.488.807

VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2020  1.183.419 98.341 5.422.400 6.724.160

VALOR NETO CONTABLE, SALDO FINAL EJERCICIO 2021  987.284 72.374 4.618.924 5.678.582

El epígrafe Derechos sobre activos cedidos en uso refleja el importe de la construcción del edificio, exceptuadas las ins-
talaciones técnicas, sede de la Fundación.

Los terrenos y la edificación correspondiente al Hospital Victoria Eugenia, edificio de ampliación y terrenos, cuentan con 
una superficie de 17.413 metros cuadrados y están sujetos a un derecho de uso, cuyas características principales son las 
siguientes: 

Naturaleza del derecho: autorización de uso a título gratuito sin cesión del dominio público.
Organismo cedente: Instituto de Salud Carlos III.
Fecha de la concesión: 30 de diciembre de 1998, revisada el 18 de octubre de 2002.
Duración: 25 años prorrogables tácitamente por períodos de cinco años, salvo revocación del órgano cedente.

Sujeto a derecho de uso se encuentra el terreno y el edificio de energías que cuenta con una superficie de 1.574 metros cuadra-
dos, siendo sus características principales las siguientes:

Naturaleza del derecho: autorización de uso a título gratuito sin cesión del dominio público.
Organismo cedente: Instituto de Salud Carlos III.
Fecha de la concesión: 18 de octubre de 2002.
Duración: 25 años prorrogables tácitamente por períodos de cinco años, salvo revocación del órgano cedente.

Según la valoración llevada a cabo por un experto independiente -Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. 
SEGIPSA- del derecho de uso de los inmuebles cedidos en las condiciones actuales y por el periodo de 25 años, que finaliza el 
19 de octubre de 2027, resultó un valor similar al coste de adquisición de la construcción neto, por lo que se mantiene dicho 
valor, como valor del derecho de uso.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

Bajo el epígrafe de Patentes, licencias, marcas, y similares se recogen las cantidades satisfechas por las marcas y paten-
tes relacionadas a continuación:

	◌ CNIO marca española con el número 2.252.399
	◌ CNïO marca española 4.010.195
	◌ CNÏO stop cancer 4.010.198
	◌ CNÏO amigos 4.010.193
	◌ CNÏO Centro Nacional Investigaciones Oncológicas
	◌ CNïO marca internacional 1.471.430
	◌ CNIO Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III, nombre comercial con el número 222.816
	◌ CNIO Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III, marca española con el número 2.772.033
	◌ CNIO marca comunitaria con el número 7.506.637
	◌ “CNIO WISE” marca nacional 4113921
	◌ Methods and reagents for the determination of telomere length in a semi-automatic manner of every single cell in an im-

mobilized cell population. Patente internacional PCT/EP2008/055791
	◌ Nuevos derivados pirrolíticos con actividad inhibidora de desacetilasas de histonas. Número de Patente WO/2007/074176
	◌ Método de obtención de datos útiles para el diagnóstico o el pronóstico del cáncer colorrectal. Número de Patente 

ES2371808_B1
	◌ Anticuerpo y método para el diagnóstico y/ o pronóstico de linfomas. Solicitud patente ES/P2012/31304
	◌ Telomerase reverse transcriptase for protection against ageing
	◌ Telomerase reverse transcriptase based therapies
	◌ Determination of biological age in human beings with a chronological age of 35-74 years
	◌ Biomarcador para el diagnóstico, pronóstico y seguimiento de cáncer colorrectal de aparición precoz
	◌ Uso de un material para la fabricación de un cubreobjetos, un portamuestras o un recipiente de cultivo celular
	◌ Therapeutic derivatives
	◌ Telomerase reverse transcriptase-based therapies for treatment of conditions associated with myocardial infarction
	◌ Method for expanding stemness and differentiation potential of pluripotent cells
	◌ Identification and elimination of damaged and/or senescent cells
	◌ Combined therapy against cancer
	◌ NUMB Alernative Splicing in the name of Centro de Regulación Genómica
	◌ Modulation trf1 for brain c. treatment
	◌ Novel trf1 modulators & analogues thereof
	◌ Method for determining of MRD
	◌ Anticuerpos neutralizantes frente al receptor de IL-11 para el tratamiento de cáncer de pulmón
	◌ Inhibidores DDR
	◌ Single-nucleotide polymorphism as a predictor of hormonal therapy alone or in combination with CDK inhibitors in breast 

cancer.
	◌ Imidazo (1,2-a) pyrazines as inhibitors of HASPIN and therapeutic uses thereof.
	◌ Imidazo (1,2-b) pyridazine based tricyclic compounds as inhibitors of HASPIN and therapeutic uses thereof.
	◌ Telomerase reverse transcriptase-based therapies. 
	◌ THX-B for treating and preventing cancer and metástasis. 
	◌ Structural dynamics for highly selective RET kinase inhibition.
	◌ Faecal Microbiota Signature for Pancreatic Cancer.
	◌ NKG2A blocking agents

Patentes relativas a “Novel pharmaceutically-useful imidapyridazines, useful as inibitors of protein kinases” identificadas con 
los códigos establecidos a continuación:

Serie 1st Priority PCT document Patent number

PI3K EP 09380079.5  PCT/GB2010/000773 WO2010119264

  EP 09380153.8 PCT/GB2010/001804 WO2011036461

  EP 10380012.4 PCT/GB2011/000086 WO2011089400

  EP 10380133.8 PCT/GB2011/051030  

PIM EP 09380202.3  PCT/GB2010/002348 WO2011080510

  EP 11382158.1 PCT/GB2012/051134 WO2012156756

ATR EP 07381066.5  PCT/GB2008/003287 WO2009040552

  EP 09380069.6  PCT/GB2010/00674 WO2010112874

  EP 13382089.4 PCT/GB2015/050825 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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7. INMOVILIZADO INTANGIBLE

El epígrafe de Desarrollo recoge el coste de producción de la serie química de inhibidores PI3K desarrollada por el Programa 
de Terapias Experimentales y que fue activado en los ejercicios 2010 a 2013 debido a su consideración de programa oncológico 
competitivo y de elevado valor potencial. PI3K tiene un valor neto contable a finales de 2021 de 0 euros (0 miles de euros en 
2020).

El valor neto contable de las series químicas de inhibidores PIM y ATR, incluidas en el capítulo de Patentes, licencias, marcas y 
similares en este ejercicio 2021 es de 78.870 y 303.459 euros respectivamente (154.955 euros y 471.587 euros en 2020). El valor 
neto contable de la nueva serie New Compounds CDK8i en 2020 es de 110.499 euros (65.803 euros en 2020).

El coste del inmovilizado intangible totalmente amortizado a 31 de diciembre de 2021, es de 10.136.050 euros (9.862.570 euros 
en 2020).

El importe de los elementos de inmovilizado intangible que se encuentran financiados por subvenciones asciende a 24.940.53 
euros de coste, con una amortización acumulada de 20.108.859 euros, a fecha de cierre de 2021 (24.804.850 euros de coste, 
con una amortización acumulada de 19.238.974 euros, a fecha de cierre de 2020).

El resultado del ejercicio 2021 derivado del deterioro, obsolescencia, enajenación o disposición por otros medios de elementos 
del inmovilizado intangible dio lugar a una pérdida de 35.839 (35.612 euros en el 2020).

Recibida la valoración realizada a 31 diciembre de 2020 del experto independiente de la serie química PIM (propiedad indus-
trial) que le asigna un valor suelo de 121.599 euros, el valor neto contable es de 58.149 euros por lo que no procede actualización 
de su valor en este ejercicio. 

La política de la Fundación es formalizar pólizas de seguro para cubrir los posibles riesgos de su actividad, así como aquellos 
otros a que están sujetos los diversos elementos de su inmovilizado intangible. A 31 de diciembre de 2021, se mantienen las 
pólizas que cubren razonablemente el valor de los activos.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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8. BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

8. Bienes del Patrimonio Histórico

La Fundación carece de bienes de esta naturaleza.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx


31CUENTAS ANUALES 2021

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 c
uy

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V:
  O

IP
_I

JH
R

V
B

E
H

Q
E

N
IID

IU
O

9E
M

IU
N

X
7Y

P
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

9. Usuarios y otros deudores de la actividad propia

Los movimientos habidos en el ejercicio 2021 y 2020 en las diferentes cuentas de usuarios y otros deudores de la actividad 
propia han sido los siguientes: 

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo inicio Crédito (+) Cobros (-) Otros (-) Saldo
 de ejercicio    31/12/2021
 01/01/2021    

Subvenciones del Estado Capitales  1.031.090 1.031.090  

Subvenciones del Estado Corrientes  21.837.680 21.837.680  

Agencia Estatal de Investigación 8.176.048 6.030.570 5.734.968 298.553 8.173.097

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 12.616  5.518 1.098 6.000

Instituto Salud Carlos III Subv. Competitiva 766.015 1.158.649 872.072 216.694 835.898

Ministerio de Educación y Formación Profesional 556.520 382.997 220.327  719.190

Comisión Europea 6.822.594 1.097.582 895.036 -5.061 7.030.201

DoD - Department of Defense - USA 458.112  101.742 -29.010 385.380

National Institute of Health (NIH) 76.664 125.756 104.062 -5.791 104.149

Universidad de Columbia 112.134 34.252 104.058 -3.904 46.232

Comunidad Autónoma de Madrid 187.383 1.127.674 720.631 72.370 522.056

Fundación para el Conocimiento madri+d  2.500 1.640 860 

Total Pública  17.168.086 32.828.750 31.628.824 545.809 17.822.203

American Association for Cancer Research 53.742 74.112 36.258 91.596 

American Thyroid Association 20.373  21.006 -633 

Asoc. Cáncer Páncreas/Asoc Esp Pancret  56.000 56.000  

Associazione Italiana Recerca Cancro 43.447  43.447  

Cancer Research UK 5.561   -389 5.950

Europ. Molecular Biology Org.  12.140   12.140

Fundación Banco Bilbao Vizcaya 66.474 204.999 106.474  164.999

Fundación la Caixa 2.216.478 1.478.208 1.042.979  2.651.707

Fundación la Marató 185.325  44.006  141.319

Fundación Proyecto Neurofibromatosis 12.457  12.457  

Fundación Ramón Areces 117.164 187.000 191.964  112.200

The Leukemia & Lymphoma Society -12.622    -12.622

The Paradifference Foundation 213.140  115.091  98.049

Worlwide Cancer Research 318.959  63.547 -4.334 259.746

Fund.Cientif. Asociación Española Contra el Cáncer 1.331.701 778.754 1.051.836 125.338 933.281

European CalcifiedTissue Society 30.000    30.000

Grupo Español Multidisciplinar de Melanoma  40.000 36.000  4.000

The Mark Foundation Cancer Research, MFCR  223.910 107.648 5.202 111.060

Fund. Inv. Biomédica H12O 48.400 154.510 178.710  24.200

Fund. Jesus Serra/Catalana Occidente  108.000 36.000  72.000

Fund.Españ. Hematología y Hemoterapia  36.000 36.000  

Fundación Banco Santander  50.000 50.000  

Fundación CRIS contra el Cáncer 620.000 550.000 575.000  595.000

Fund. Centre de Regulació Genómica  64.974   64.974

Privadas 5.270.599 4.018.607 3.804.423 216.780 5.268.003

TOTAL GENERAL  22.438.685 36.847.357 35.433.247 762.589 23.090.206

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

El saldo a 31 de diciembre de 2021 se encuentra registrado en las siguientes partidas de balance:

Activo 

Deudores de la actividad a largo plazo 11.572.218

Deudores de la actividad 11.517.988

  23.090.206

Los movimientos habidos en el ejercicio 2020 en las diferentes cuentas de usuarios y otros deudores de la actividad propia han 
sido los siguientes: 

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo inicio Crédito (+) Cobros (-) Otros (-) Saldo
 de ejercicio    31/12/2020
 01/01/2020    

Subvenciones del Estado Capitales  1.031.090 1.031.090  

Subvenciones del Estado Corrientes  21.837.680 21.837.680  

Agencia Estatal de Investigación 5.398.620 6.409.154 3.636.848 -5.122 8.176.048

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 12.702 14.583 14.583 86 12.616

Instituto Salud Carlos III Subv. Competitiva 1.293.483 841.435 1.366.003 2.900 766.015

Ministerio de Educación y Formación Profesional 637.098 181.650 255.362 6.866 556.520

Comisión Europea 3.785.605 7.227.950 4.187.266 3.695 6.822.594

DoD - Department of Defense - USA 679.759  154.177 67.470 458.112

National Institute of Health (NIH) 103.088 114.973 128.529 12.868 76.664

Universidad de Columbia 199.293  72.177 14.982 112.134

Comunidad Autónoma de Madrid 1.280.830 341.772 1.400.219 35.000 187.383

Fundación para el Conocimiento madri+d  2.500 1.147 1.353 

Total Pública  13.390.478 38.002.787 34.085.081 140.098 17.168.086

American Association for Cancer Research 57.427   3.685 53.742

American Thyroid Association  44.643 20.620 3.650 20.373

Associazione Italiana Recerca Cancro  74.480 31.033  43.447

Cancer Research Institute 44.858  44.052 806 

Cancer Research UK 5.837   276 5.561

Europ. Molecular Biology Org.  22.200 22.115 85 

European Calcified Tissue Society 30.000    30.000

Fund.Cientif. Asociación Española Contra el Cáncer 1.288.791  1.417.667  1.270.867 103.890  1.331.701

Fundación Banco Bilbao Vizcaya 3.975  124.999  62.500  66.474

Fundación la Caixa 1.396.294  1.459.129  638.945   2.216.478

Fundación la Marató  265.438  80.113   185.325

Fundación Proyecto Neurofibromatosis 22.457   10.000   12.457

Fundación Ramón Areces 242.530   125.366   117.164

Massachusetts Institute of Technology  12.000  12.000   

The Leukemia & Lymphoma Society -12.622    -12.622

The Paradifference Foundation 344.416  131.276  213.140

Worlwide Cancer Research 126.994 274.577 59.645 22.967 318.959

Fund. Inv. Biomédica H12O  163.600 115.200  48.400

Fund. Jesus Serra/Catalana Occidente 36.000  36.000  

Fund.Españ. Hematología y Hemoterapia 30.871 36.000 66.871  

Fundación Banco Santander  50.000 50.000  

Fundación CRIS contra el Cáncer 180.000 1.080.000 640.000  620.000

Fundación Seve Ballesteros  50.000  50.000  

Privadas 3.847.828 5.024.733 3.466.603 135.359 5.270.599

TOTAL GENERAL  17.238.306 43.027.520 37.551.684 275.457 22.438.685

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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9. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA

El saldo a 31 de diciembre de 2020 se encuentra registrado en las siguientes partidas de balance:

Activo 

Deudores de la actividad a largo plazo 12.859.012

Deudores de la actividad 9.579.673

  22.438.685

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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10. FONDOS PROPIOS

10. Fondos Propios

El movimiento habido en las cuentas de Fondos propios del ejercicio 2017 hasta el ejercicio 2021 ha sido el que figura en el 
siguiente cuadro:

Elementos  Dotación Excedente Excedentes de Fondos propios
  fundacional de ejercicio ejercicios anteriores 

Saldo a 31-12-2017  1.502.530 62.789 1.741.091 3.306.410

Distribución 2018   -62.789 62.789 

Excedente ejercicios anteriores    318.535 318.535

Resultado negativo 2018   -134.829  -134.829

Saldo a 31-12-2018  1.502.530 -134.829 2.122.415 3.490.116

Distribución 2018   134.829 -134.829 

Excedente 2019   47.855  47.855

Saldo a 31-12-2019  1.502.530 47.855 1.987.586 3.537.971

Distribución 2019   -47.855 47.855 

Excedente 2020   -204.772  -204.772

Saldo a 31-12-2020  1.502.530 -204.772 2.035.441 3.333.199

Distribución 2020   204.772 -204.772 

Aplicación a remanentes de ejercicios anteriores 
por cambio de criterio    967.266 967.266

Excedente 2021   282.706  282.706

Saldo a 31-12-2021  1.502.530 282.706 2.797.935 4.583.171

Como Dotación fundacional figura la aportación desembolsada el 9 de marzo de 1998 por el Instituto de Salud Carlos III, con 
motivo de la constitución de la Fundación. Se considera el importe de la dotación fundacional de carácter indisponible.

En este ejercicio se ha imputado al excedente de ejercicios anteriores el importe de remanente pendiente de aplicar por la fi-
nanciación otorgada a los Grupos de investigación del Centro y que ha supuesto un ajuste positivo en el patrimonio neto de la 
Fundación de 967.266 euros; ver Nota 2 de la Memoria.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

11. Instrumentos financieros

Los activos y pasivos financieros se han clasificado según la norma establecida con la entrada en vigor del RD 1/ 2021 de 12 de 
enero. Esta norma tal y como se ha indicado en la Nota 2 y Nota 4 de esta memoria sólo ha afectado en cuanto a su clasificación 
no así en cuanto a su valoración. Se presentan los activos y pasivos financieros clasificados conforme a la misma y se muestran 
de manera comparativa para los ejercicios 2021 y 2020. 

Activos financieros

Los instrumentos financieros del activo del balance de la Fundación a largo plazo clasificados por categorías, fueron los siguientes: 

 Instrumentos de patrimonio Créditos y otros Total 
 

 2021 2020 2021 2020 2021 2020

Activos a coste amortizado 242 242 11.572.218 12.859.012 11.572.460 12.859.254

TOTAL 242 242 11.572.218 12.859.012 11.572.460 12.859.254

En la categoría de Activos a coste amortizado y clasificados como Instrumentos de patrimonio se recoge la participación de la 
Fundación en la constitución de la sociedad Telomere Therapeutics, S.L. por importe de 242 euros, siendo su porcentaje de 
participación del 6,45% (242 en 2020). Clasificados como Créditos y Otros se recoge el importe de deudores de la actividad a 
largo plazo.

Los instrumentos financieros del activo del balance de la Fundación a corto plazo, sin considerar el efectivo y otros activos 
equivalentes, clasificados por categorías, fueron los siguientes: 

 Valores representativos Créditos y otros Total 
 de deuda

  2021 2020 2021 2020 2021 2020

Activos a coste amortizado  2.073.705 14.861.096 11.972.337 14.861.096 14.046.042

Activos a valor razonable con cambios en la cuenta 
de PYG  802    802 

TOTAL 802 2.073.705 14.861.096 11.972.337 14.861.898 14.046.042

El epígrafe Activos a coste amortizado y clasificados como Valores representativos de deuda se incluye la adquisición de Deuda Públi-
ca estimada a valor razonable y los intereses devengados a corto plazo y pendientes de cobro de estos valores, por importe de 0 euros 
(2.073.705 euros en 2020). En la categoría de Activos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias encuentran 
clasificadas, dentro del epígrafe de Valores representativos de deuda, las acciones de las empresas Telefónica (41 títulos) y Repsol S.A. 
(65 títulos) que la Fundación ha recibido con motivo de una herencia y que la entidad mantiene con la finalidad de su venta una vez sea 
aprobada por el Patronato de la misma por importe de 802 euros (0 euros en 2020).

Clasificados como Activos a coste amortizado y dentro de la categoría de Créditos y otros por importe de 14.861.096 euros (11.972.337 
euros en 2020) se incluye los siguientes conceptos: 

Créditos y Otros 2021 2020

Deuda a corto plazo de entidades por la concesión de subvenciones  11.517.988 9.579.673

Créditos a entidades  2.995

Clientes por ventas y prestaciones de servicios 2.177.571 1.646.418

Créditos con las Administraciones Públicas 1.130.781 699.191

Fianzas Constituidas a corto plazo 34.756 44.060

Total Préstamos y partidas a cobrar Créditos y otros  14.861.096 11.972.337

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Pasivos financieros

Los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Fundación a largo plazo, se clasifican en la categoría de pasivos a coste 
amortizado y recoge las partidas de débitos y partidas a pagar, con el siguiente detalle.

Pasivos financieros a Coste Amortizado 2021 2020

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones 11.572.218 12.859.012

Préstamos procedentes del sector público 6.087.323 7.115.553

Otros pasivos financieros 70.604 

Débitos y partidas a pagar  17.730.145 19.974.565

En el epígrafe de Préstamos procedentes del sector público se incluyen las cuotas cobradas y contabilizadas a 31/12/2021 
de préstamos reintegrables sin interés, obtenidos en las convocatorias oficiales, no quedando cuota alguna pendiente de recibir 
en virtud de las concesiones correspondientes hasta la fecha, habiendo satisfecho en este ejercicio 1.363.012 euros (2.235.931 
euros en 2020) en concepto de devolución de los mencionados préstamos en este ejercicio.

Vencimientos a valor nominal 

2022  1.354.000

2023 1.354.000

2024 1.354.000

2025  1.354.000

2026 1.354.000

2027 1.023.818

2028 595.701

2029 175.467

TOTAL  8.564.986

No obstante, de acuerdo con la Norma de Valoración 9ª del Plan General de Contabilidad, han sido valorados posteriormente 
a coste amortizado, tomando como referencia el tipo de interés de Obligaciones y bonos a 10 años y 3 años en las subastas más 
cercanas en el tiempo a su cobro, ascendiendo su coste amortizado a euros al cierre del ejercicio 6.087.323 en 2021 (7.115.553 
en 2020) a largo plazo y 1.354.000 euros a corto plazo al cierre del ejercicio (1.363.012 euros en 2020).

Los instrumentos financieros del pasivo del balance de la Fundación a corto plazo están clasificados en la categoría de Pasi-
vos financieros a Coste amortizado y presentan el siguiente detalle: 

Pasivos Financieros a Coste Amortizado 2021 2020

Deudas transformables en subvenciones  23.053.030 22.494.162

Préstamos procedentes del sector público 1.354.000 1.363.012

Otros pasivos financieros 651.488 *625.223

Subtotal Deudas a corto plazo 25.058.518 24.482.397

Proveedores 4.118.702 3.373.932

Personal (Remuneraciones pendientes de pago) 453.898 347.361

Otras deudas con Administraciones Públicas 719.454 1.137.107

Subtotal acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  5.292.054 4.858.400

Total Débitos y partidas a pagar a corto plazo 30.350.572 29.340.797

En este ejercicio la provisión por el posible reintegro de las ayudas EC10-278 EC11-005 y EC11-017, debido al posible incum-
plimiento al cierre del ejercicio de la orden de bases de las mismas, que asciende a la cantidad de 688.133 euros (661.920 euros 
en 2020), junto con los intereses de demora cuya cantidad asciende a 329.000 euros en 2021 (301.178 euros en 2020) se ha 
recogido dentro del epígrafe de provisiones, por lo que este punto de la Memoria para el 2020 ha sido reexpresado. 

(*) Cifra reexpresada 2020. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Clasificación por vencimientos

La clasificación por vencimiento de los activos financieros de la Fundación, de aquellos importes que venzan en cada uno de 
los años siguientes al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detalla en el cuadro siguiente: 

 Vencimiento en años - Ejercicio 2021

 2022 2023 2024 2025 2026 2027 y ss Total

Inversiones financieras 35.558     242 35.800

Valores representativos de deuda 802      802

Instrumentos de patrimonio      242 242

Otros activos financieros 34.756      34.756

Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar 14.826.340 7.156.149 3.316.123 1.024.801 75.145  26.398.558

Deudores de la actividad principal 11.517.988 7.156.149 3.316.123 1.024.801 75.145  23.090.206

Clientes por ventas y prestaciones 
de servicios 2.177.571      2.177.571

Otros créditos de las administraciones 
públicas 1.130.781      1.130.781

TOTAL 14.861.898 7.156.149 3.316.123 1.024.801 75.145 242 26.434.358

La clasificación por vencimiento de los activos financieros de la Fundación del balance del ejercicio anterior, de aquellos importes 
que venzan en cada uno de los años siguientes al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detalla en el cuadro siguiente: 

 Vencimiento en años - Ejercicio 2020

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 y ss Total

Inversiones financieras 2.117.765     242 2.118.007

Valores representativos de deuda 2.073.705      2.073.705

Instrumentos de patrimonio      242 242

Otros activos financieros 44.060      44.060

Deudores comerciales y otras cuentas 
a cobrar 11.928.277 6.798.489 3.691.147 1.695.604 673.772  24.787.289

Deudores de la actividad principal 9.579.673 6.798.489 3.691.147 1.695.604 673.772  22.438.685

Créditos a entidades 2.995      2.995

Clientes por ventas y prestaciones 
de servicios 1.646.418      1.646.418

Otros créditos de las administraciones 
públicas 699.191      699.191

TOTAL 14.046.042 6.798.489 3.691.147 1.695.604 673.772 242 26.905.296

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Fundación, de los importes que venzan en cada uno de 
los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detalla en el cuadro siguiente:

 Vencimiento en años - Ejercicio 2021

 2022 2023 2024 2025 2026 2027 y ss Total

Deudas  25.058.518 8.237.948 4.480.012 2.175.192 1.271.205 1.565.788 42.788.663

Otros pasivos financieros 2.005.488 1.067.195 1.107.889 1.150.391 1.196.060 1.565.060 8.092.811

Deudas transformables en subvenciones 23.053.030 7.156.149 3.316.123 1.024.801 75.145  34.625.248

Fianzas largo plazo  14.604 56.000    70.604

Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar 5.292.054      5.292.054

Proveedores 4.118.702      4.118.702

Administraciones Públicas 719.454      719.454

Personal 453.898      453.898

TOTAL 30.350.572 8.237.948 4.480.012 2.175.192 1.271.205 1.565.788 48.080.717

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Fundación del ejercicio anterior, de los importes que venzan 
en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su último vencimiento, se detalla en el cuadro siguiente: 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

 Vencimiento en años - Ejercicio 2020 

 2021 2022 2023 2024 2025 2026 yss Total

Deudas  24.482.397 7.826.719 4.758.342 2.803.493 1.824.163 2.761.848 44.456.962

Deudas entidades de crédito       

Otros pasivos financieros *1.988.235 1.028.230 1.067.195 1.107.889 1.150.391 2.761.848 9.103.788

Deudas transformables en subvenciones 22.494.162 6.798.489 3.691.147 1.695.604 673.772  35.353.174

Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar 4.858.400      4.858.400

Proveedores 3.373.932      3.373.932

Administraciones Públicas 1.137.107      1.137.107

Personal 347.361      347.361

TOTAL 29.340.797 7.826.719 4.758.342 2.803.493 1.824.163 2.761.848 49.315.362

Bajo el epígrafe del Pasivo corriente de Balance “Personal (Remuneraciones pendientes de pago)” se recogen 114.485 euros del 
variable de directivos pendientes de abonar de los ejercicios 2020 y 2021 (80.756 euros en 2020), 37.181 euros por los bonus 
de contratos pendientes de abonar del ejercicio 2021 (36.850 euros en 2020) y 292.847 euros de estimación por regalías 2021 
(236.287 euros en 2020) a pagar en 2022.

Remuneraciones pendientes de pago  2021 2020

Estimación variable directivos 2019   23.770

Estimación variable directivos 2020  56.986 56.986

Estimación variable directivos 2021 57.449 

Estimación bonus año pendiente de pagar 37.181 36.850

Estimación importe de regalías pendiente de pagar 292.847 236.287

Otras partidas pendientes de abonar 9.385 -6.532

TOTAL 453.898 347.361

En espera de la regulación prevista en la Ley de la Ciencia, cuyo desarrollo reglamentario corresponde al Gobierno se encuen-
tran pendientes de pago el importe de las Regalías de los ejercicios 2020 y 2021.

Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

La política de la Fundación consiste en dotar deterioro por todas aquellas partidas con una antigüedad de más de 240 días 
desde su vencimiento a cierre de ejercicio. El saldo final estimado de riesgo de impago de créditos comerciales es de 463.156 
euros (457.692 euros en 2020).

Información relacionada con la cuenta de resultados y el patrimonio

Los resultados netos procedentes de las distintas categorías de activos financieros definidas en la norma de registro y valoración 
9ª y de los ingresos financieros, se detallan en el siguiente cuadro:

 2021 2020

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 4 25.799

Inversiones financieras 36.094 110.000

TOTAL 36.098 135.799

Los resultados netos procedentes de las distintas categorías de pasivos financieros definidas en la norma de registro y valora-
ción 9ª y de los gastos financieros, se detallan en el siguiente cuadro:

 2021 2020

Gastos de actualización de préstamos a tipo cero 325.770 344.513

Intereses de devolución de préstamos y de subv. de proyectos 84.449 65.134

Gasto financiero 410.219 409.647

(*) Cifra reexpresada 2020. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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11. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Los gastos de actualización de préstamos a tipo cero del ejercicio 2021 han ascendido a 325.770 euros (344.513 euros en 2020). 

Se provisiona la cantidad de 27.822 euros ( 27.822 euros en 2020) en concepto de intereses de demora devengados en este 
ejercicio 2021 por el posible reintegro de las ayudas EC10-278,EC11-005 y EC11-017, debido al posible incumplimiento al cierre 
del ejercicio de la orden de bases de las mismas, que asciende a la cantidad de 661.920 euros. 

Informe del cumplimiento del Código de Conducta de la Fundación para la 
realización de inversiones temporales en el ámbito del mercado de valores

Durante el ejercicio 2021, la Fundación ha realizado todas las inversiones financieras temporales que se encuentran reflejadas 
en estas cuentas anuales conforme a los principios y recomendaciones indicados en el Código de conducta presentado en la 
Comisión Delegada en desarrollo del Acuerdo de 20 de febrero de 2019, del Consejo Nacional del Mercado de Valores, texto 
refundido aprobado por el RDL 4/2015, de 23 de octubre, que procede de la Ley 44/2002 en su desarrollo de la disposición 
adicional tercera de la misma, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, no habiéndose producido 
desviaciones respecto de los criterios contenidos en el código citado. 

En especial, se han tenido en cuenta los siguientes principios para seleccionar las distintas inversiones financieras:

	◌ Se han establecido sistemas de selección y gestión proporcionados al volumen y naturaleza de las inversiones financieras 
temporales realizadas.

	◌ Las personas que han realizado las inversiones cuentan con los suficientes conocimientos técnicos y ofrecen suficientes 
garantías de competencia profesional e independencia.

	◌ Se ha valorado la seguridad, liquidez, rentabilidad y diversificación de las distintas posibilidades de inversión, vigilando el 
equilibrio entre estos tres principios, atendiendo a las condiciones del mercado en el momento de la contratación. 

	◌ Se han diversificado los riesgos, y al objeto de preservar la liquidez de las inversiones, se han efectuado las inversiones 
temporales en valores o instrumentos financieros negociados en mercados secundarios oficiales.

	◌ No se han realizado operaciones que respondan a un uso meramente especulativo de los recursos financieros, en especial la 
venta de valores tomados en préstamo al efecto, las operaciones intradía y las operaciones en mercados de futuros y opciones

Tesorería e Inversiones Financieras

A fecha de cierre de ejercicio la tesorería disponible es de 5.021.813 euros (3.887.806 euros en 2020), según el cuadro que se 
presenta a continuación: 

 2021 2020

Instrumentos de patrimonio a largo plazo 242 242

Valores representativos de deuda corto plazo  2.073.705

Otros activos financieros a corto plazo 34.756 44.060

Efectivos y otros activos líquidos 23.229.881 20.044.484

Subtotal 23.264.879 22.162.492

Tesorería afecta -19.281.724 *-18.538.485

Tesorería no afecta 3.983.155 3.624.006

La afectación de tesorería a proyectos de investigación está amparada en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa aplicable. En concreto, quedan reservadas a finalidades específicas las siguientes cantidades:

Tesorería afecta 2021 2020

Dotación Fundacional 1.502.530 1.502.530

Cátedra en Oncología molecular AXA  2.000.000 2.000.000

Donaciones, herencias y legados 2.610.110 *2.054.185

Remanentes de proyectos  13.169.084 *12.981.770

Afecta  19.281.724 18.538.485

La tesorería y las inversiones financieras han sufrido un aumento de 11.102.388 euros durante el ejercicio 2021, distinguiendo 
entre tesorería afecta cuya cifra ha aumentado en 743.239 euros y la tesorería no afecta o de libre disposición cuya cifra ha aumen-
tado en 359.149 euros. En este ejercicio tal y como se ha detallado anteriormente se ha procedido a recoger el importe obtenido por 
donaciones y herencias en el epígrafe de Donaciones y legados dentro del epígrafe de Patrimonio Neto de la Fundación.

(*) Cifra reexpresada 2020. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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12. EXISTENCIAS

12. Existencias

Las existencias están valoradas en 841.274 euros (961.942 euros en 2020) y formadas, básicamente, por material fungible de 
utilización en laboratorio.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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13. MONEDA EXTRANJERA 

13. Moneda extranjera 

El importe de los saldos denominados en moneda extranjera de la partida de Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar en 
el pasivo del balance, se detalla en el siguiente cuadro, desglosado en las monedas más significativas:

Clasificación por monedas 2021 2020

GBP - Libra esterlina 391 5.339

USD - Dólar estadounidense 29.923 20.262

AUD - Dólar australiano  

El contravalor en euros de estos saldos asciende a 26.717 euros (22.911 euros en 2020).

Los importes correspondientes a compras y servicios recibidos en moneda extranjera, han sido los siguientes:

 2021 2020

 Compras Servicios Compras Servicios

GBP - Libra esterlina 54.000 924 48.710 5.099

USD - Dólar estadounidense 87.613 204.718 85.443 163.864

DKK - Corona danesa   15.225 

JPY - Yen Japonés 810.000   

El contravalor en euros de estos importes asciende a 143.012 euros para Compras (130.450 euros en 2020) y 173.822 euros para 
Servicios (152.029 euros en 2020).

El importe neto de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio ha sido de 49.075 euros (62.727 euros en 
2020), que tienen su origen en la partida, Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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14. SITUACIÓN FISCAL

14. Situación fiscal

Los saldos del epígrafe de Otros créditos con las Administraciones Públicas y Otras deudas con las Administraciones Públicas 
del balance de situación al 31 de diciembre de 2021 y 2020 tienen la siguiente composición:

 2021 2020

Administraciones Públicas Saldos deudores Saldos acreedores Saldos deudores Saldos acreedores

Hacienda Pública, deudora por diversos conceptos 1.130.781  699.191 

Hacienda Pública, acreedora por conceptos fiscales   297.554  727.299

Organismos de la Seguridad Social, acreedores   421.901  409.808

TOTAL 1.130.781 719.454 699.191 1.137.107

Por lo que respecta a la tributación por el Impuesto sobre Sociedades, con la entrada en vigor en 2003 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se creó el régi-
men especial de tributación por el Impuesto sobre Sociedades para este tipo de entidades. Desde el 31 de diciembre de 2003, 
la Fundación cumple los requisitos necesarios para acogerse a este régimen especial por lo que, en virtud del Capítulo II, del 
Título II, queda exenta de tributación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre por el que se aprueba el Regla-
mento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, los 
apartados siguientes ofrecen la información requerida.

Las rentas obtenidas por la Fundación gozan de exención en el Impuesto sobre Sociedades al quedar amparadas en los aparta-
dos 1º, 2º, 3º y 4º del artículo 6 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo y, en el apartado 3º del artículo 7 de la misma.

Los ingresos, gastos e inversiones de cada proyecto figuran en distintos apartados de esta Memoria y en la información solici-
tada en el informe sobre cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero, establecido en el artículo 129.3 de 
la Ley 47/2003 General Presupuestaria.

Las rentas e ingresos a las que se refiere el artículo 3. 2º de la Ley 49/2002, se destinan íntegramente a los fines fundacionales.

La Fundación no ha satisfecho retribuciones dinerarias o en especie, a sus patronos, representantes o miembros del órgano de 
gobierno.

La Fundación participa de forma minoritaria en la sociedad Telomere Therapeutics, S.L. con un porcentaje de participación 
del 6,45% como figura en la escritura de constitución, según acuerdo aprobado por el Patronato el 11 de noviembre de 2020.

Los administradores que representan a la Fundación, no han representado a ésta ante entidades mercantiles de las que se de-
rive percepción de retribuciones.

Existen convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general suscritos por la Fundación, tal y como se reco-
gen en el epígrafe 18 de esta Memoria bajo la rúbrica Sector Privado patrocinio y mecenazgo.

La Fundación no realiza actividades de mecenazgo.

La Fundación, en caso de disolución, destinará el patrimonio resultante a entidades públicas de naturaleza no fundacional, que 
persigan fines de interés general análogo, preferentemente relacionados con la investigación oncológica.

La Fundación tiene pendientes de inspección fiscal los últimos cuatro ejercicios para todos los impuestos que le son de aplica-
ción. La Gerencia estima que no se devengarán pasivos de consideración como consecuencia de una eventual inspección, por lo 
que el balance de situación de al 31 de diciembre de 2021 no incluye provisión alguna por este concepto.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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15. INGRESOS Y GASTOS

15. Ingresos y gastos

Gastos por Ayudas y Otros

Ayudas monetarias

El epígrafe Ayudas monetarias de la cuenta de resultados presenta el siguiente desglose a 31 de diciembre de 2021 y 2020: 

Ayudas Monetarias  2021 2020

Becarios predoctorales y posdoctorales  5.250

TOTAL  5.250

Reintegro de subvenciones, donaciones y legados

El epígrafe Reintegro de subvenciones, donaciones y legados de la cuenta de resultados presenta el siguiente desglose a 31 de 
diciembre 2021 y 2020.

Reintegro de subvenciones, donaciones y legados  2021 2020

Traslado y devolución de proyectos 14.132 12.218

TOTAL 14.132 12.218

Aprovisionamientos

El epígrafe de la cuenta de resultados de aprovisionamientos presenta el desglose al 31 de diciembre de 2021 y 2020 que se 
muestra a continuación:

Aprovisionamientos 2021 2020

Compras de bienes destinados a la actividad 7.266.937 *6.346.279

Trabajos realizados por otras empresas 2.706.508 2.574.062

Variación de existencias -120.668 -106.253

TOTAL 9.852.237 8.814.088

En este ejercicio el ajuste positivo o negativo motivado por el cálculo de la prorrata definitiva a fin de ejercicio, se corrige y se 
registra en la rúbrica de tributos, minorando o aumentando la rúbrica de Compras de bienes destinados a la actividad donde 
antes era recogido tal efecto. Por lo que se reexpresa esta partida en el ejercicio 2020 para hacer comparativa la información 
presentada. 

Del epígrafe Compras de bienes destinados a la actividad por importe de 7.266.397 euros (6.346.279 euros en 2020) 
por importaciones se adquirieron 123.485 euros (57.735 euros en 2020), por adquisiciones intracomunitarias el importe as-
cendió a 370.510 euros (431.399 euros en 2020) y por compras nacionales el importe ascendió a 6.772.402 euros (5.857.145 
euros en 2020). 

Del epígrafe Trabajos realizados por otras empresas por importe de 2.706.508 euros (2.574.062 euros en 2020), por 
importaciones se adquirieron 504.936 euros (200.037 euros en 2020), por adquisiciones intracomunitarias el importe ascen-
dió a 427.654 euros (667.782 euros en 2020) y por nacionales el importe ascendió a 1.773.918 euros (1.706.243 euros en 2020).

Gastos de personal

El epígrafe de la cuenta de resultados de Gastos de personal presenta el desglose al 31 de diciembre de 2021 y 2020 que se 
muestra a continuación:

(*) Cifra reexpresada 2020. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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15. INGRESOS Y GASTOS

Gastos de personal 2021 2020

Sueldos y salarios 14.687.368 13.800.792

Indemnizaciones  88.237 50.172

Seguridad Social  3.997.035 3.728.613

Otros gastos 318.244 249.715

TOTAL 19.090.884 17.829.292

El epígrafe de “Sueldos y salarios” recoge, entre otros conceptos, la estimación del variable de directivos y bonus de contratos 
del ejercicio 2021 por importe de 94.680 euros (93.836 euros en 2020) pendiente de abonar. También se encuentra recogido 
en este epígrafe la estimación del gasto por regalías que asciende a 292.847 euros (236.287 euros en 2020). 

Gasto de personal 2021 2020

Estimación variable directivos 2021 57.449 56.986

Estimación bonus año pendiente de pagar 37.181 36.850

Estimación importe de regalías pendiente de pagar 292.847 236.287

TOTAL 387.527 330.123

Por último, se entiende que no se derivarán reclamaciones económicas significativas de los contratos temporales en vigor, por lo 
que no se provisionan estas cantidades. Ello es debido, por un lado, al proceso de estabilización recogido en la Ley 20/2021 que 
será puesto en marcha a lo largo de 2022 y que permitirá suscribir en torno a 20 contratos indefinidos, con cargo a la subvención 
nominativa a trabajadores de la Fundación con contrato temporal, y por otro lado a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 32/2021 de 
medidas urgentes para la reforma laboral, que implicará la formalización de contratos indefinidos para la realización de proyectos 
específicos de investigación científica y técnica, lo que supone que el abono de las indemnizaciones derivadas tras la finalización 
de los proyectos de investigación que financian el contrato, darán lugar al ingreso y al gasto por las cantidades efectivamente abo-
nadas en el momento de producirse aquellas. No obstante, los contratos financiados con proyectos competitivos suponen unas 
indemnizaciones de 289.410 euros (281.352 euros en 2020); los contratos no financiados con proyectos competitivos suponen 
indemnizaciones por valor de 65.528 euros (20.126 euros en 2020). La Fundación no provisiona estas cantidades.

Servicios exteriores

El epígrafe Servicios exteriores de la cuenta de resultados presenta el siguiente desglose al 31 de diciembre de 2021 y 2020:

Gastos por naturaleza 2021 2020

Mantenimiento del edificio e instalaciones 3.471.258 3.534.058

Suministros energéticos 1.202.583 1.254.622

Congresos, viajes y cursos 183.985 137.399

Servicios generales 3.579.891 *3.794.638

TOTAL 8.437.717 *8.720.717

Ingresos

Los ingresos de la entidad se componen principalmente de subvenciones, donaciones y legados de explotación y capital, de-
tallados en la nota 18 en la columna de imputación, desglosados estos importes por el ente que las concede. Adicionalmente 
existen otras donaciones realizadas por asociaciones, empresas y particulares de las cuales no se incluye detalle en dicha nota.

Las ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil, corresponden a servicios efectuadas por la unidad de diagnós-
tico molecular, servicios de secuenciación y servicios de investigación, en base a contratos firmados, tanto con hospitales como 
con entidades privadas dedicadas a la investigación.

El epígrafe periodificaciones a corto plazo del pasivo del balance registra 3.707.277 euros (*3.118.471 euros en 2020) corres-
pondiente en gran parte a los importes facturados o cobrados de contratos con la industria farmacéutica para la realización 
de investigación contratada, que a la fecha de cierre de ejercicio se encuentran en fases de ejecución. En este ejercicio se ha 
procedido a la reclasificación de las partidas de donaciones recibidas a través de la Plataforma Amigos de CNIO registradas en 
esta cuenta de periodificaciones a la cuenta de subvenciones de donaciones y legados recibidos del Patrimonio Neto de Balance. 

(*) Cifra reexpresada 2020. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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15. INGRESOS Y GASTOS

Ingresos 2021 2020

Subvención nominativa de corrientes 21.652.070 21.837.680

Subvenciones competitivas y mecenazgo 12.859.415 10.381.203

Donaciones, legados  375.312 75.605

Subvención de préstamos a tipo cero 70.647 141.295

Subtotal Ingresos por la actividad propia 34.957.444 32.435.783

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad  5.937.480 5.834.199

Subtotal Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil 5.937.480 5.834.199

Subvenciones, donaciones y legados de capital  3.675.210 3.821.146

TOTAL 44.570.135 42.091.128

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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16. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS COMUNES

16. Provisiones y contingencias comunes

A cierre del ejercicio 2021 la entidad no tiene ningún aval presentado ante entidades financieras. Se provisionan salarios de 
tramitación de litigios pendientes de resolución en la jurisdicción laboral y estimación de indemnizaciones, por importe de 715 
euros (6.191 euros en 2020). En este ejercicio se ha reclasificado en esta rúbrica, la provisión por el posible reintegro de las ayudas 
EC10-278 EC11-005 y EC11-017, debido al posible incumplimiento al cierre del ejercicio de la orden de bases de las mismas, que 
asciende a la cantidad de 688.133 euros (661.920 euros en 2020), junto con los intereses de demora cuya cantidad asciende a 
329.000 euros en 2021 (301.178 euros en 2020) que se recogían en ejercicios anteriores en la rúbrica Otros pasivos financieros.

Saldo a 31 de diciembre de 2017 225.331

Dotaciones  5.388

Aplicaciones -225.331

Saldo a 31 de diciembre de 2018 5.388

Dotaciones  31.546

Aplicaciones -5.388

Saldo a 31 de diciembre de 2019 31.546

Dotaciones  6.191

Aplicaciones -31.546

Saldo a 31 de diciembre de 2020 6.191

Dotaciones / Reclasificaciones 1.017.848   

Aplicaciones -6.191

Saldo a 31 de diciembre de 2021 1.017.849
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17. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

17. Información sobre medio ambiente

Durante el ejercicio 2021 y 2020 no se han realizado inversiones de carácter medioambiental.

Tampoco se han incurrido en gastos cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente, ni se han tenido que provisionar 
riesgos y gastos relacionados con actuaciones medioambientales.

La Fundación no tiene conocimiento de la existencia de contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio am-
biente, por lo que no se ha considerado necesario registrar ninguna dotación para riesgos y gastos de carácter medioambiental.

La recogida y eliminación de residuos clínicos, biológicos, citotóxicos y RTP’S ha alcanzado un importe de 79.746 euros en este 
ejercicio (70.064 euros en 2020).

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

18. Subvenciones, donaciones y legados

La Fundación viene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención y mantenimiento de las subvenciones que se 
detallan en este apartado.

En este epígrafe figuran los importes que corresponden a la subvención otorgada por el Ministerio de Economía y Competitivi-
dad, a través del Instituto de Salud Carlos III, con el fin de compensar los gastos corrientes incurridos y financiar las inversiones 
necesarias para el funcionamiento de la Fundación, no cubiertas por otro tipo de fondos. Estas subvenciones se han materiali-
zado a través de transferencias de los Presupuestos Generales del Estado, que en los últimos ejercicios han sido las siguientes:

Años  Capital Corrientes Total

2015 1.631.090 21.237.680 22.868.770

2016 1.631.090 21.237.680 22.868.770

2017 1.631.090 21.237.680 22.868.770

2018 1.631.090 21.237.680 22.868.770

2019 1.631.090 21.237.680 22.868.770

2020 1.031.090 21.837.680 22.868.770

2021 1.031.090 21.837.680 22.868.770

El importe y características de las Subvenciones oficiales de capital, así como las imputaciones a la cuenta de resultados, 
se desglosan identificando la entidad que las concede, en el cuadro siguiente, correspondiente al ejercicio 2021: 

 Saldo a  Origen 2021 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2021  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2021

Subvenciones del Estado Corriente ISCIII 18.489.285 1.031.090 3.131.874 42 13.965 16.374.494

Instituto de Salud Carlos III subvención nominativa 271.121 2.981 75.175   198.927

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 846.914 56.512 152.951 -61 257 750.279

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 1.217  376   841

Ministerio de Educación y Formación Profesional 693  687  6 

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 27.171  225 26.213  733

Administración Estatal 19.636.401 1.090.583 3.361.288 26.194 14.228 17.325.274

Comisión Europea 8.249 7.357 2.355 -7  13.258

National Cancer Institute 8.047  2.883   5.164

Department of Defense USA 1.233  473   760

Administración Internacional 17.529 7.357 5.711 -7  19.182

Comunidad Autónoma de Madrid 38.206 10.906 10.738 -10  38.384

Fundación madri+d 240  107   133

Administración Autonómica 38.446 10.906 10.845 -10  38.517

Total Administración Pública 19.692.376 1.108.846 3.777.844 26.177 14.228 17.382.973

Asociación Española Contra el Cáncer 56.527 14.191 12.411 -3  58.310

Fundación MM Automovilista 32  32   

Fundación Körber 797  507   290

Fundación Proyecto Neurofibromatosis 1.485  217   1.268

Howard Hughes Medical Institute 21.084  3.538   17.546

Fundación La Caixa 5.057 8.299 1.652   11.704

Fundación de Investigación Oncológica, FERO 1.738  254   1.484

Melanoma Research Institute 2.226  626   1.600

Fundación BBVA 12.652  4.479   8.173

continúa >
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

 Saldo a  Origen 2021 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2021  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2021

Fundación La Mataró 7.181  1.142   6.039

Prostate Cancer Foundation 11.262  1.766   9.496

Human Frontier Science Program – HFSP 33.449 3.943 12.472   24.920

Fundación L’OREAL-UNESCO 1.495  615   880

Cancer Research Institute 8.247  1.274   6.973

American Association for Cancer Research  1.903 314   1.589

Sector Privado subvenciones competitivas 163.232 28.336 41.299 -3  150.272

Fundación Marcelino Botín 8.119  4.107   4.012

Fundación Cris 12.049 2.886 2.784   12.151

Fundación Caja Madrid 442.409  214.926   227.483

Fundación Lilly 81  28   53

Fundación Jesús Serra  134  50   84

Fundación Pfizer 835  347   488

Fundación Seve Ballesteros 9.868  2.304   7.564

Fund. Banco Santander 19.051  3.928   15.123

Massachusetts Institute of T 5.529  1.195   4.334

EFSD 1.246  356   890

Atresmedia Corporación Medios de Comunicación 4.027  611   3.416

Fund. Inv. Biomédica Hospital Univ. 12 Octubre 1.255  524   731

Fundación Ramón Areces 6.197 7.013 1.675   11.535

Europ. Molecular Biology Org./UE 11.313 176 1.673   9.816

A. E. de Pancreatología  15.170 1.261   13.909

Sector Privado patrocinio y mecenazgo 522.113 25.245 235.769   311.589

Total Sector Privado 685.345 53.581 277.068 -3  461.861

TOTAL 20.377.721 1.162.427 3.654.912 26.174 14.228 17.844.834

Otras Subvenciones Saldo a  Origen 2021 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2021  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2021

Subvención préstamos reintegrable 359.193   70.647     288.546

Total por subvenciones y donaciones Saldo a  Origen 2021 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2021  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2021

Subvenciones 20.377.721 1.162.427 3.654.912 26.174 14.228 17.844.834

Subvención préstamos 359.193  70.647   288.546

Donaciones y legados 4.258.206 486.123 6.073 -173.417  4.911.673

TOTAL 24.995.120 1.648.550 3.731.632 -147.243 14.228 23.045.053

A continuación a efectos de comparabilidad se incluye el movimiento de las Subvenciones oficiales de capital del ejercicio 
anterior, así como las imputaciones a la cuenta de resultados, identificando la entidad que las concede.

 Saldo a  Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2020  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2020

Subvenciones del Estado Corriente ISCIII 20.719.038 1.031.090 3.242.941 60 17.842 18.489.285

Instituto de Salud Carlos III subvención nominativa 359.664 2.965 91.508    271.121

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 601.202 407.028  -517 949 846.914

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 1.726   509    1.217

Ministerio de Educación y Formación Profesional 4.891   4.198    693

Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 33.077   5.906    27.171

Administración Estatal 21.719.598 1.441.083 3.505.946 -457 18.791 19.636.401

Comisión Europea 3.112 6.005 868   8.249

continúa >

continúa >
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

 Saldo a  Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2020  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2020

National Cancer Institute 6.742 4.132 2.827   8.047

Department of Defense USA 1.704   471   1.233

Administración Internacional 11.558 10.137 4.166   17.529

Comunidad Autónoma de Madrid 41.175 6.052 9.021   38.206

Fundación madri+d 346   106   240

Administración Autonómica 41.521 6.052 9.127   38.446

AECC 58.068 10.514 12.055    56.527

Fundación MM Automovilista 127   95    32

Fundación Körber 1.320   523    797

Fundación Proyecto Neurofibromatosis 1.703   218    1.485

Howard Hughes Medical Institute 24.963   3.879    21.084

Fundación La Caixa 6.232 121 1.296    5.057

Fundación de Investigación Oncológica, FERO 1.993   255    1.738

Melanoma Research Institute 3.263   1.037    2.226

Fundación BBVA 17.335   4.683    12.652

Fundación La Mataró 8.343   1.162    7.181

Prostate Cancer Foundation 9.965 2.867 1.570    11.262

The Paradifference Foundat 194   194    

Human Frontier Science Program – HFSP 45.217   11.768    33.449

Fundación L’OREAL-UNESCO 1.391 720 616    1.495

Cancer Research Institute   8.475 228    8.247

Sector Privado subvenciones competitivas 180.114 22.697 39.579   163.232

Fundación Marcelino Botín 12.365 217 4.463    8.119

Fundación Cris 14.529 626 3.106    12.049

Fundación Caja Madrid 657.335   214.926    442.409

Fundación Lilly 110   29    81

Fundación Jesús Serra  184   50    134

Fundación Pfizer 1.181   346    835

Fundación Seve Ballesteros 12.213   2.345    9.868

Fund. Banco Santander 23.188   4.137    19.051

Massachusetts Institute of T 6.724   1.195    5.529

EFSD 874 775 403    1.246

Atresmedia Corporación Medios de Comunicación 4.747   720    4.027

Fund. Inv. Biomédica Hospital Univ. 12 Octubre 2.144   889    1.255

Fundación AstraZeneca 287   17   270 

Fundación Ramón Areces  6.273 76    6.197

Europ. Molecular Biology Org./UE  12.045 732    11.313

Sector Privado patrocinio y mecenazgo 735.881 19.936 233.434  270 522.113

Total Sector Privado 915.995 42.633 273.012  270 685.345

TOTAL 22.688.672 1.499.905 3.792.251 -457 19.061 20.377.721

Otras Subvenciones Saldo a  Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2020  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2020

Subvención préstamos reintegrable 500.488   141.295     359.193

 Saldo a  Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2020  (+)  (-)  (+)  (-) 31/12/2020

Subvenciones 22.688.672 1.499.905 3.792.252 -457 19.061 20.377.721

Subvención préstamos 500.488   141.295     359.193

TOTAL 23.189.160 1.499.905 3.933.547 -457 19.061 20.736.914

continúa >
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

A continuación figuran las Donaciones y legados de capital, clasificadas por entidades y la información por ejercicios.

Donaciones y legados de capital Saldo a Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2021  (+)  (-) (+)  (-) 31/12/2021

Subvenciones del Estado Corrientes     -185.610  185.610

Fundación AXA 2.000.000      2.000.000

Donaciones y herencias recibidas 2.054.185 485.321    2.539.506

Trinidad Cerezo Rodríguez  802    802

Vicente Campos Hernández 4.390      4.390

Durviz 177   97   80

Miguel Martín Martín 134.965   2.491   132.474

María de los Ángeles Gil Castrillo 12.625   431   1

Manuela Cabero Rodríguez 51.864   3.054 12.193  48.810

TOTAL 4.258.206 486.123 6.073 -173.417  4.911.673

A continuación figuran las Donaciones y legados de capital, clasificadas por entidades y la información por ejercicio anterior:

Donaciones y legados de capital Saldo a Origen 2020 Imputación Otros Bajas Saldo a
 01/01/2020  (+)  (-) (+)  (-) 31/12/2020

Fundación AXA 2.000.000      2.000.000

Donaciones y legados Amigos CNIO    2.054.185  *2.054.185

Vicente Campos Hernández 4.390      4.390

Durviz 273   96   177

Miguel Martín Martín 137.454   2.489   134.965

María de los Ángeles Gil Castrillo 17.024   915  3.484 12.625

Manuela Cabero Rodríguez 55.173   3.220  89 51.864

TOTAL 2.214.314  6.720 2.054.185 3.573 4.258.206

A continuación se incluye un cuadro que identifica los movimientos habidos en subvenciones que quedan reflejadas en el Pasivo 
del Balance en las cuentas de Deudas transformables en subvenciones.

En este epígrafe también figura como aumento e imputación 21.837.680 euros, importe de la subvención nominativa corrien-
te concedida en este ejercicio (21.837.680 euros en 2020).

El movimiento de la cuenta durante el ejercicio 2021 es el siguiente:

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo a  Origen 2021  Imputación  Otros  Saldo a
 01/01/2021 (+) (-) (-) 31/12/2021

Instituto Salud Carlos III Subv. Competitiva 3.179.230 1.158.649 986.493 219.675 3.131.711

Agencia Estatal de Investigación 10.029.898 6.030.570 4.388.058 355.066 11.317.344

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 6.616  5.518 1.098 

Ministerio de Educación y Formación Profesional 556.129 382.997 229.389  709.737

Total Administración Estatal 13.771.873 7.572.216 5.609.458 575.839 15.158.792

Comisión Europea 10.456.154 1.097.582 2.446.626 2.296 9.104.814

National Institute of Health (NIH) 16.324 125.756 71.871 -5.791 76.000

DoD - Department of Defense - USA 433.742  87.123 -29.010 375.629

Universidad de Columbia 100.831 34.252 104.888 -3.904 34.099

Total Administración Internacional 11.007.051 1.257.590 2.710.508 -36.409 9.590.542

Comunidad Autónoma de Madrid (CAM) 1.078.786 1.127.674 805.154 83.277 1.318.029

Fundación para el Conocimiento madri+d  2.500 1.640 860 

Institut Recerca Biomédica de Lleida 3.537  3.537  

Total Administración Autonómica 1.082.323 1.130.174 810.331 84.137 1.318.029

continúa >
(*) Cifra reexpresada 2020. 
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo a  Origen 2021  Imputación  Otros  Saldo a
 01/01/2021 (+) (-) (-) 31/12/2021

Pública 25.861.247 9.959.980 9.130.297 623.567 26.067.363

Fund.Cientif. Asociación Española Contra el Cáncer 2.741.199 778.754 1.234.245 139.529 2.146.179

Fundación la Marató 260.731  39.218  221.513

Fundación La Caixa 2.413.796 1.478.208 824.772 8.299 3.058.933

Fundación Banco Bilbao Vizcaya 112.281 204.999 76.570  240.710

Fundación Ramón Areces 176.267 187.000 154.771 7.013 201.483

Worlwide Cancer Research 278.948  101.853 -4.334 181.429

Europ. Molecular Biology Org./UE 17.872 12.140 1.456 176 28.380

Prostate Cancer Foundation 31.085  26.205  4.880

The Leukemia & Lymphoma Society     

The Paradifference Foundation 248.101  74.407  173.694

Fundación de Investigación Oncológica 43.198  40.802  2.396

Beug Foundation Metastasis Research 127    127

Human Front. Science Program (HFSP) 57.925  53.982 3.943 

Asociac. Española de Gastroenterología 9.603    9.603

Cancer Research Institute 24.416  23.911  505

Asoc.Cáncer Páncreas/Asoc.Esp.Pancreat 35.983 56.000 31.390 15.171 45.422

Fundación L’OREAL-UNESCO 58    58

Asociación Española de Invest. Cáncer 879  879  

Cancer Research UK 1.561   -389 1.950

American Association for Cancer Research 50.655 74.112 31.268 93.499 

Associazione Italiana Recerca Cancro 43.464  37.257  6.207

American Thyroid Association 35.211  3.866 -633 31.978

Massachusetts Institute of Technology 12.000  7.266  4.734

Grupo Español Multidisciplinar de Melanoma  40.000   40.000

The Mark Foundation Cancer Research, MFCR  223.910  5.201 218.709

S. Privado subv. competitivas 6.595.360 3.055.123 2.764.118 267.475 6.618.890

Fund. Jesus Serra/Catalana Occidente 156.881 108.000 39.573  225.308

Fundación Banco Santander 251.581 50.000 124.429  177.152

Fundación Pfizer 7.810    7.810

Fundación CRIS contra el Cáncer 1.105.210 550.000 504.650 2.886 1.147.674

Fundación Seve Ballesteros 136.470  73.067  63.403

Atresmedia Corp. Medios Comunicación 100.333  2.610  97.723

Fund. Inv. Biomédica H12O 125.255 154.510 167.312  112.453

As.Investigación Formación Neoplástica 45.760  3.262  42.498

Fund.Españ. Hematología y Hemoterapia  36.000 36.000  

Fund. Centre de Regulació Genómica  64.974   64.974

S. Priv. patrocinio y mecenazgo 1.929.300 963.484 950.903 2.886 1.938.995

Privada 8.524.660 4.018.607 3.715.021 270.361 8.557.885

Total general 34.385.907 13.978.587 12.845.318 893.928 34.625.248

Ajustes de ingresos por periodificación *967.267   967.267 

Total  35.353.174 13.978.587 12.845.318 1.861.195 34.625.248

El saldo a 31 de diciembre de 2021 de 34.625.248 euros queda registrado en los epígrafes del pasivo del balance que a conti-
nuación se detallan:

Deudas transformables en subvenciones     23.053.030

Deudas a largo plazo transformables en subvenciones     11.572.218

     34.625.248

continúa >

(*) Se ha reexpresado en cuanto ha sido posible.
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Por último, se entiende que no se derivarán reclamaciones económicas significativas de los contratos temporales en vigor. Ello es 
debido, por un lado, al proceso de estabilización recogido en la Ley 20/2021 que será puesto en marcha a lo largo de 2022 y que 
permitirá suscribir en torno a 20 contratos indefinidos, con cargo a la subvención nominativa a trabajadores de la Fundación con 
contrato temporal, y por otro lado a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 32/2021 de medidas urgentes para la reforma laboral, que 
implicará la formalización de contratos indefinidos para la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica, lo 
que supone que el abono de las indemnizaciones derivadas tras la finalización de los proyectos de investigación que financian el con-
trato, darán lugar al ingreso y al gasto por las cantidades efectivamente abonadas en el momento de producirse aquellas. No obstante, 
los contratos financiados con proyectos competitivos suponen unas indemnizaciones de 289.410 euros (281.352 euros en 2020); los 
contratos no financiados con proyectos competitivos suponen indemnizaciones por valor de 65.527 euros (20.126 euros en 2020).
Estas cantidades no son provisionadas por la Fundación.

A continuación, a efectos de comparabilidad se incluye los movimientos de Deudas transformables en subvenciones así como las 
imputaciones a la cuenta de resultados, identificando la entidad que las concede, del ejercicio anterior 2020: 

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo a  Origen 2020  Imputación  Otros  Saldo a
 01/01/2020 (+) (-) (-) 31/12/2020

Subvenciones del Estado Corrientes     

Instituto Salud Carlos III Subv. Competitiva 3.354.792 841.435 1.011.133 5.864 3.179.230

Agencia Estatal de Investigación 7.845.940 6.409.154 3.823.290 401.906 10.029.898

Fundación Española Para la Ciencia y la Tecnología 6.725 14.583 14.605 87 6.616

Ministerio de Educación y Formación Profesional 622.851 181.650 241.506 6.866 556.129

Total Administración Estatal 11.830.308 7.446.822 5.090.534 414.723 13.771.873

Comisión Europea 4.725.419 7.227.950 1.487.515 9.700 10.456.154

DoD - Department of Defense - USA 620.132  118.920 67.470 433.742

National Institute of Health (NIH) 66.815 114.973 166.369 -905 16.324

Universidad de Columbia 193.659  77.846 14.982 100.831

Total Administración Internacional 5.606.025 7.342.923 1.850.650 91.247 11.007.051

Comunidad Autónoma de Madrid 1.488.108 341.772 710.042 41.052 1.078.786

Fundación para el Conocimiento madri+d  2.500 1.147 1.353 

Institut Recerca Biomédica de Lleida 3.537    3.537

Total Administración Autonómica 1.491.645 344.272 711.189 42.405 1.082.323

Pública 18.927.978 15.134.017 7.652.373 548.375 25.861.247

American Association for Cancer Research 90.361  36.021 3.685 50.655

American Thyroid Association  44.643 5.782 3.650 35.211

Asoc.Cáncer Páncreas/Asoc.Esp.Pancreat 61.924  25.941  35.983

Asociac. Española de Gastroenterología 9.603    9.603

Asociación Española de Invest. Cáncer 1.665  786  879

Associazione Italiana Recerca Cancro  74.480 31.016  43.464

Beug Foundation Metastasis Research 127    127

Cancer Research Institute 115.035  81.338 9.281 24.416

Cancer Research UK 1.837   276 1.561

Europ. Found. for the study Diabetes 21.443  20.668 775 

Europ. Molecular Biology Org. 10.000 22.200 2.199 12.129 17.872

Fund.Cientif. Asociación Española Contra el Cáncer 2.286.594 1.417.667 848.658 114.404 2.741.199

Fundación Banco Bilbao Vizcaya 5.743 124.999 18.461  112.281

Fundación de Investigación Oncológica 79.456  36.258  43.198

Fundación la Caixa 1.658.646 1.459.129 703.858 121 2.413.796

Fundación la Marató  265.438 4.707  260.731

Fundación L’oreal - Unesco 778   720 58

Fundación Proyecto Neurofibromatosis 9.686  9.686  

Fundación Ramón Areces 280.087  97.548 6.272 176.267

Health Research Incorporated 17.905   17.905 

continúa >
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18. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Otras Subvenciones, donaciones y legados Saldo a  Origen 2020  Imputación  Otros  Saldo a
 01/01/2020 (+) (-) (-) 31/12/2020

Howard Hughes Medical Institute 10  10  

Human Front. Science Program (HFSP) 144.063  86.138  57.925

Massachusetts Institute of Technology  12.000   12.000

Melanoma Research Alliance 39.623  39.623  

Prostate Cancer Foundation 96.701  62.749 2.867 31.085

The Paradifference Foundation 344.416  96.315  248.101

Worlwide Cancer Research 105.026 274.577 77.688 22.967 278.948

S. Privado subv. competitivas 5.380.729 3.695.133 2.285.450 195.052 6.595.360

As.Investigación Formación Neoplástica 49.407  3.647  45.760

Atresmedia Corp. Medios Comunicación 100.333    100.333

Fund. Inv. Biomédica H12O 78.180 163.600 116.525  125.255

Fund. Jesus Serra/Catalana Occidente 160.264  3.383  156.881

Fund.Españ. Hematología y Hemoterapia  36.000 36.000  

Fundación Banco Santander 292.725 50.000 90.928 216 251.581

Fundación CRIS contra el Cáncer 408.058 1.080.000 382.222 626 1.105.210

Fundación Pfizer 7.824  14  7.810

Fundación Seve Ballesteros 162.250  25.780  136.470

S. Priv. patrocinio y mecenazgo 1.259.041 1.329.600 658.499 842 1.929.300

Privada 6.639.770 5.024.733 2.943.949 195.894 8.524.660

Total general 25.567.748 20.158.750 10.596.322 744.269 34.385.906

Ajustes de ingresos por periodificación 739.927  *-227.340  *967.267

Total  26.307.675 20.158.750 10.368.982 744.269 35.353.174

El saldo a 31 de diciembre de 2020 de 35.353.174 euros queda registrado en los epígrafes del pasivo del balance que a conti-
nuación se detallan:

Deudas transformables en subvenciones 22.494.162

Deudas a corto plazo transformables en subvenciones 12.859.012

  35.353.174

En cuanto al epígrafe Ajustes de ingresos por periodificación recoge los movimientos habidos por apoyo financiero a grupos del 
Centro, dentro de los programas de ayudas establecidos para el fomento de la investigación. En este ejercicio, el saldo a 31 de 
diciembre de 2020 asciende al importe de 967.267 euros (739.927 euros en 2019); no incluye los remanentes de los Programas 
de Ayudas, que a cierre de ejercicio ascendía a la cantidad de 201.643 euros (412.709 euros en 2019), y que será ejecutada en 
el ejercicio siguiente.

Por último, se entiende que no se derivarán reclamaciones económicas significativas de los contratos temporales en vigor. 
Ello es debido, por un lado, al proceso de estabilización iniciado en 2018 y concluido en 2020 que ha permitido suscribir 76 
contratos indefinidos, con cargo a la subvención nominativa, a trabajadores de la Fundación con contrato temporal, y por otro 
lado a lo dispuesto en la Disposición Final Primera. Tres del RDL 3/2019, que posibilita la no aplicación de los límites de art. 
15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores en materia de duración máxima del contrato por obra y servicio, a los contratos para 
la realización de proyectos específicos de investigación científica y técnica, lo que supone que el abono de las indemnizaciones 
derivadas de las sucesivas finalizaciones de contrato, darán lugar al ingreso y al gasto por las cantidades efectivamente abona-
das en el momento de producirse aquellas. No obstante, los contratos financiados con proyectos competitivos suponen unas 
indemnizaciones de 281.352 euros (179.585 euros en 2019); los contratos no financiados con proyectos competitivos suponen 
indemnizaciones por valor de 20.126 euros (54.108 euros en 2019). La Fundación no dota provisión por estas partidas.

continúa >

(*) Se ha reexpresado en cuanto ha sido posible.
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19. HECHOS POSTERIORES

19. Hechos posteriores

El Instituto de Salud Carlos III ha comunicado, con fecha 2 de febrero de 2022 mediante resolución 100/22 por la que se re-
gulan las condiciones de concesión a la Fundación de las asignaciones nominativas previstas para 2022 en el Estado de Gastos 
del Presupuesto correspondientes a la Fundación. Siendo las mismas de 22.337.680 euros de corrientes (21.837.680 euros en 
2021) y 1.031.090 euros (1.030.090 euros en 201) en capital.

En 2020 se inició, por parte del Instituto de Salud Carlos III el expediente que modifica la duración del derecho de uso del 
antiguo Hospital Victoria Eugenia, contemplando una duración indefinida del citado derecho. A la fecha de formulación de las 
presentes cuentas no se ha recibido comunicación alguna. 
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20. OTRA INFORMACIÓN

20. Otra información

Composición del órgano de gobierno, dirección y representación 
durante el ejercicio 2021

Presidencia de Honor: 
Ministro de Ciencia e Innovación D. Pedro Duque Duque (Cese: 10-07-2021).
Ministra de Ciencia e Innovación Dª Diana Morant Ripoll (Nombramiento: 10-07-2021).

Presidencia: 
D. Rafael Rodrigo Montero (Cese: 04-08-2021).
Secretaria General del Ministerio de Ciencia e Innovación.
Dª. Raquel Yotti Álvarez (Nombramiento: 04-08-2021).

Vicepresidencia: Directora del Instituto de Salud Carlos III.
Dª. Raquel Yotti Álvarez. (Cese: 04-08-2021).
D. Cristóbal Belda Iniesta (Nombramiento: 04-08-2021).

Vocales Natos:
	◌ Secretario General de Sanidad y Consumo del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.
	◌ Secretaria de Estado de Sanidad, Ministerio de Sanidad.

Dª. Silvia Calzón Fernández. 
	◌ Directora del Departamento de Asuntos Nacionales del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

Dª. Nuria Lera Hervás (Cese: 29-07-2021).
	◌ Presidenta del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

Dª. Rosa Menéndez López.
	◌ Subdirectora General de Redes y Centros de Investigación Cooperativa del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).

Dª. Margarita Blázquez Herranz. ( solicitado ceses 10-02-2022).
	◌ Director del Departamento de Políticas Públicas de Presidencia del Gobierno.

D. José Alarcón Hernández (solicitada alta 06-10-2021).
	◌ Secretario General del Instituto de Salud Carlos III.

D. Manuel Cuenca Estrella (solicitado nombramiento 10-02-2022).

Representantes de las Comunidades Autónomas:
	◌ Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital de la Comunidad Foral de Navarra.

D. Juan Cruz Cigudosa.
	◌ Jefe de Gabinete de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Cantabria.

D. Carlos Pesquera González.
	◌ Director de la Agencia Gallega del Conocimiento de la Salud (ACIS).

D. Antonio Fernández-Campa García-Bernardo. 
	◌ Directora Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

Dª. Sandra García Armesto.

Vocales Electivos: 
	◌ Fundación BBVA Representante: D. Rafael Pardo Avellaneda.
	◌ Fundación Bancaria d’Éstalvis i Pensions de Barcelona, “la Caixa”. D. Antonio Vila Bertrán.
	◌ Grupo Prisa. Representante: D. Ignacio Polanc (renuncia 05-10-2021).

Secretaria del Patronato: Subdirectora General de Redes y Centros de Investigación Cooperativa del Instituto de Salud Carlos III.
Dª. Margarita Blázquez Herranz. (solicitado cese 10-02-2022).

Secretario General del Instituto de Salud Carlos III.
D. Manuel Cuenca Estrella (solicitado nombramiento 10-02-2022).

En los términos previstos en los vigentes Estatutos, la Dirección de la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III (F.S.P. CNIO) ha sido desempeñada por la Dra. Dª. María Blasco Marhuenda, y por el 
Sr. D. Juan Arroyo Muñoz, Director Gerente. 
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20. OTRA INFORMACIÓN

Asesor Jurídico: Abogado del Estado Jefe del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
D. Fernando Arenas Escribano.

Composición del órgano de gobierno a la formulación de las cuentas 
anuales 

Presidencia de Honor: Dª Diana Morant Ripoll, Ministra de Ciencia e Innovación.
Presidenta: Dña. Raquel Yotti Álvarez, Secretaría General del Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Vicepresidente: D. Cristóbal Belda Iniesta, Director del Instituto de Salud Carlos III.

Vocales Natos: 
	◌ Secretaria de Estado de Sanidad, Ministerio de Sanidad.

Dª. Silvia Calzón Fernández. 
	◌ Directora del Departamento de Asuntos Nacionales del Gabinete de la Presidencia del Gobierno.

Dª. Nuria Lera Hervás.
	◌ Presidenta del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

Dª. Rosa Menéndez López.
	◌ Secretario General del Instituto de Salud Carlos III. 

D. Manuel Cuenca Estrella (solicitado nombramiento 10-02-2022).

Representantes de las Comunidades Autónomas:
	◌ Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital de la Comunidad Foral de Navarra.

D. Juan Cruz Cigudosa García.
	◌ Jefe de Gabinete de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Cantabria.

D. Carlos Pesquera González.
	◌ Director de la Agencia Gallega del Conocimiento en Salud (ACIS).

D. Antonio Fernández-Campa García-Bernardo.
	◌ Directora Gerente del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

Dª. Sandra García Armesto.

Vocales Electivos:
	◌ Fundación BBVA. Representante: D. Rafael Pardo Avellaneda.
	◌ Fundación Bancaria d’Éstalvis i Pensions de Barcelona, “la Caixa” D. Antonio Vila Bertrán. 

Secretario de Patronato: D. Manuel Cuenca Estrella ,Secretario General del Instituto de Salud Carlos III.

Asesor Jurídico: Abogado del Estado Jefe del Ministerio de Sanidad D. Fernando Arenas Escribano.

Comunicaciones del protectorado

En los años 2021 y 2022 se han recibido las siguientes comunicaciones de la Subdirección General del Protectorado de Fun-
daciones y del Ministerio de Justicia:

	◌ Con fecha 8 de febrero de 2021 se recibe del Ministerio de Cultura y Deporte Resolución emitida del expediente 561-
203563 comunicando el Depósito de las Cuentas Anuales 2017 en el Registro de fundaciones de competencia estatal.

	◌ Con fecha 29 de julio de 2021 se solicita al Ministerio de Justicia inscripción de cese de Dña. Nuria Lera Hervás como 
patrona vocal de F.S.P. CNIO por razón de su cese como Directora del Departamento de Asuntos Nacionales del Gabinete 
de la Presidencia del Gobierno.

	◌ Con fecha 5 de octubre de 2021 se recibe notificación interna sobre carta de D. Ignacio Polanco Moreno dirigida a la Secre-
taria del Patronato Dña. Margarita Blázquez Herranz, anunciando su renuncia al cargo de Presidente de Honor de PRISA 
y su representación en el Patronato de F.S.P. CNIO.

	◌ Con fecha 6 de octubre de 2021 se solicita al Ministerio de Justicia inscripción de alta a D. José Alarcón Hernández como 
Patrono vocal nato de F.S.P. CNIO por razón de cargo al ser nombrado Director del Departamento de Políticas Públicas de 
Presidencia del Gobierno con fecha 27 de julio de 2021.

	◌ Con fecha 20 de octubre de 2021 se recibe notificación electrónica del Ministerio de Justicia e inscribe en el Registro de 
Fundaciones las siguientes modificaciones en el patronato de F.S.P. CNIO, todas con efecto 4 de agosto de 2021: cese de 
D. Rafael Rodrigo Montero como Presidente del Patronato de F.S.P. CNIO por razón de su cargo de Secretario General de 
Investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación, cese de Dña. Raquel Yotti Álvarez como Vicepresidenta del Patrona-
to de F.S.P. CNIO por razón de su cargo de Directora General del Instituto de Salud Carlos III, y su nombramiento como 
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20. OTRA INFORMACIÓN

Presidenta del Patronato de F.S.P. CNIO por razón de cargo al ser nombrada Secretaria General de Investigación del Mi-
nisterio de Ciencia e Innovación, nombramiento de D. Cristóbal Belda Iniesta como Vicepresidente del Patronato de F.S.P. 
CNIO por razón de cargo al ser nombrado Director General del Instituto de Salud Carlos III.

	◌ Con fecha 24 de noviembre de 2021 se recibe de la Subsecretaría del Ministerio de Cultura y Deporte (Subdirección General 
del Protectorado de Fundaciones), con referencia 376CIN-2019/11121 la solicitud para la rendición de las Cuentas Anuales 
del ejercicio 2019 al Protectorado.

	◌ Con fecha 31 de diciembre de 2021 se presenta en la sede electrónica de la Subdirección General del Protectorado de Funda-
ciones delMinisterio de Cultura y Deporte, solicitud de remisión de presentación del Plan de Actuación 2022 de F.S.P. CNIO.

	◌ Con fecha 10 de febrero de 2022 se solicita al Ministerio de Justicia inscripción de cese de Dña. Margarita Blázquez He-
rranz como Secretaria del Patronato de F.S.P. CNIO por razón de su cargo como Subdirectora General de Redes y Centros 
de Investigación Cooperativa del Instituto de Salud Carlos III, e inscripción de alta de D. Manuel Cuenca Estrella como 
Secretario del Patronato de F.S.P. CNIO por razón de su cargo como Secretario General del Instituto de Salud Carlos III.

Remuneraciones del órgano de gobierno

Los miembros del Patronato de la Fundación no han percibido remuneración por concepto alguno en el ejercicio 2021.

Anticipos, créditos y pensiones de jubilación del órgano de gobierno

No existen anticipos o préstamos concedidos a miembros del Patronato, ni existen compromisos en materia de pensiones de 
jubilación u otras de similares características.

Tribunal de Cuentas

Con fecha 26 de marzo de 2021 se recibe Informe de fiscalización de los contratos de servicios de seguridad privada y de ser-
vicios de limpieza formalizados por las autoridades administrativas independientes, otras entidades públicas estatales y fun-
daciones estatales, ejercicios 2018 y 2019 en aquello que afecta a la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III (FSP CNIO). 

Con fecha 17 de febrero de 2020 se recibe anteproyecto de Informe “fiscalización de las medidas implantadas por las Fundacio-
nes del Sector Público para dar cumplimiento a la normativa sobre igualdad hasta el ejercicio 2018”. Número 1.372.

Con fecha 20 de diciembre de 2018, el Tribunal de Cuentas aprobó el “Informe de fiscalización relativa al seguimiento de las 
principales recomendaciones incluidas en diversos informes de fiscalización aprobados en el periodo 2013-2016, sobre enti-
dades del Sector Público Estatal relacionadas con los ámbitos financiero, regulatorio, de investigación y de la cultura”, con el 
número 1.302.

Con fecha 27 de abril de 2017, el Tribunal de Cuentas aprobó el “Informe de fiscalización de la gestión del patrimonio inmobi-
liario utilizado por las Fundaciones del Sector Público Estatal en la realización de su actividad, ejercicios 2014 y 2015”.

Con fecha 30 de abril de 2015 el Tribunal de Cuentas aprobó el “Informe de fiscalización de la Fundación Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III, ejercicios 2012 y 2013.

La Fundación cuenta con un Informe de Fiscalización Especial de las Cuentas y de la Contratación de los ejercicios 1998, 1999 
y 2000, con el número 544 aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 21 de marzo de 2002.

Operaciones con partes vinculadas

El importe recibido por el personal de alta dirección de la Fundación a fecha de cierre de ejercicio, ha ascendido a 252.708 € 
en 2021 (281.950 € en 2020). Estos importes son percibidos en concepto de salario base y complementos de puesto: 226.896 € 
(222.447, € en 2020); en concepto de variable 23.770 € correspondientes al año 2019 (55.054 € en 2020); incremento del 0,9% 
2.042€. Se ha provisionado la cantidad de 113.942 € relativos al variable devengado en los ejercicios 2020 y 2021.

La Fundación participa con un 6,45% en el capital de la sociedad Telomere Therapeutics, S.L. según acuerdo adoptado por el 
Patronato extraordinario de 11 de noviembre de 2020. En la misma participa como accionista la directora de la Fundación, con 
un porcentaje de participación del 9,99%. 

Prima del seguro de responsabilidad civil de la Alta Dirección

La prima del seguro de responsabilidad civil de la Alta Dirección por daños ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio 
del cargo ha ascendido en el año 2021 a 2.170 euros (2.165 euros en 2020).
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20. OTRA INFORMACIÓN

Número medio de empleados y plantilla efectiva

El número medio de personas empleadas durante el ejercicio 2021 y la plantilla efectiva a 31 de diciembre de 2021, distribuida 
por categorías y sexos, fue el siguiente:

Categorías Plantilla a 31/12/2021 Nº medio de empleados 2021

 Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

Alta Dirección 1 1 2 1 1 2

Dirección  4 4  4,00 4,00

Administración y Servicios 28 16 44 26,57 15,57 42,14

Investigadores 153 89 242 152,83 87,35 240,18

Técnicos 96 36 132 97,02 38,22 135,24

Total General 278 146 424 277,42 146,14 423,56

Asimismo, los efectivos y media durante el ejercicio 2020, distribuidos por categorías y sexos, fueron los siguientes:

Categorías Plantilla a 31/12/2020 Nº medio de empleados 2020

 Femenino Masculino Total Femenino Masculino Total

Alta Dirección 1 1 2 1 1 2

Dirección  4 4  4,54 4,54

Administración y Servicios 29 15 44 28,41 15,84 44,25

Investigadores 145 84 229 138,59 77,67 216,26

Técnicos 97 41 138 92,27 38,85 131,12

Total General 272 145 417 260,27 137,9 398,17

Número medio de empleados con discapacidad igual o superior a 33%

Se detallan a continuación los empleados que durante en el ejercicio 2021 han formado parte de la plantilla de trabajadores del 
CNIO con una discapacidad igual o superior al 33% distribuida por categoría y sexo.

Categorías Nº medio de empleados 2021

 Femenino Masculino Total

Administración y Servicios  1 1

Técnicos  1 1

TOTAL General  2 2

Se detallan a continuación los empleados que durante en el ejercicio 2020 han formado parte de la plantilla de trabajadores del 
CNIO con una discapacidad igual o superior al 33% distribuida por categoría y sexo

Categorías Nº medio de empleados 2020

 Femenino Masculino Total

Administración y Servicios  1 1

Técnicos   

TOTAL General  1 1
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21. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

21. Estado de flujos de efectivo

 Notas de 2021 2020
 la Memoria  

A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN    
1. Resultado del ejercicio antes de impuestos Nota 3 282.706 -204.772
2. Ajustes del resultado  3.315.113 3.167.612
a) Amortización del inmovilizado (+) Nota 5,6 y 7 6.398.413 6.574.121

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/–)   

c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados (–) Nota 15 -3.675.210 -3.821.146

d) Resultados por bajas y enajenaciones del inmovilizado (+/–) Nota 5 168.714 78.066

e) Ingresos financieros (–) Nota 11 -36.098 -135.798

f) Gastos financieros (+) Nota 11 410.219 409.647

g) Diferencias de cambio (+/–) Nota 13 49.075 62.722

3. Cambios en el capital corriente  -1.877.675 -65.263
a) Existencias (+/–) Nota 12 120.668 -106.253

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/–) Nota 9 -2.901.058 -1.253.697

c) Otros activos corrientes (+/–)  -168.304 -26.778

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/–) Nota 11 433.654 9.307

e) Otros pasivos corrientes (+/–) Nota 15 y 16 637.365 1.312.158

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación  -423.196 -336.571
a) Pagos de intereses (–) Nota 11 -459.294 -472.369

b) Cobros de intereses (+) Nota 11 36.098 135.798

5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación  1.296.948 2.561.006

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   
6. Pagos por inversiones (–)   -2.524.204 -4.820.561
a) Inmovilizado intangible Nota 7 -230.098 -146.641

b) Inmovilizado material Nota 5 -2.294.106 -2.348.924

c) Otros activos financieros   -2.324.996

d) Inversiones inmobiliarias   

7. Cobros por desinversiones (+)  3.388.416 76.417
a) Inmovilizado intangible   

b) Inmovilizado material   

d) Inversiones inmobiliarias   76.417

f) Otros activos financieros  Nota 11 3.388.416 

8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6)  864.212 -4.744.144
C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN    
9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio  2.692.407 1.358.609
a) Aportaciones a la dotación fundacional o fondo social (+)  967.266 

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) Nota 18 1.725.141 4.295.892

10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero  -1.668.299 9.045.498
a) Emisión Nota 11  9.045.498

Deudas con entidades de crédito (+)   

Deudas transformables en subvenciones   9.045.498 

Otros   

b) Devolución y amortización de Nota 11 -1.668.299 -4.749.606

Deudas con entidades de crédito (-)   -11.556

Deudas transformables en subvenciones  -727.926

Préstamos del sector público   -2.235.931

Otros  -940.373 -2.502.119

11. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/– 9 +/– 10)  1.024.237 5.654.501
D) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES  3.185.397 3.471.363
Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio  20.044.484 16.573.121

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio  23.229.881 20.044.484
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22. APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS

22. Aplicación de los elementos patrimoniales a fines propios

El artículo 27.1 de la Ley 50/2002, al permitir hacer efectivo el destino de la proporción de rentas e ingresos a la realización de los 
fines fundacionales, en el plazo de los cuatro años siguientes a partir del momento de cierre del ejercicio en que tales rentas e ingresos 
hayan sido obtenidos, da lugar a que puedan compensarse en dicho plazo rentas destinadas en exceso en un ejercicio determinado, 
respecto del porcentaje fijado por el patronato, que en todo caso debe ser superior al mínimo legal del 70%, con rentas que en otro 
determinado ejercicio hayan sido destinadas en cuantías insuficientes con respecto a dicho porcentaje fijado por el patronato. 

Mediante este procedimiento se posibilita que las rentas destinadas a cumplimiento de fines, puedan ser redistribuidas de forma que 
al menos puedan ser aplicadas en cada ejercicio rentas a cumplimiento de fines que representen al menos el 70% de la base de cálculo 
constituida por el resultado contable del ejercicio, corregido por los ajustes que se expresan en el artículo 32.1 del Reglamento de 
Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre (BOE de 22 de noviembre), y que 
este porcentaje pueda lograrse a través de aplicaciones de rentas destinadas en el propio ejercicio y, en su caso, con excesos de rentas 
destinadas de otros ejercicios, dentro del periodo temporal a que se refiere el precepto legal citado.

De esta forma, las diferencias entre los gastos devengados en la actividad propia del ejercicio en relación con el porcentaje fijado 
como destino de rentas e ingresos en el propio ejercicio (igual o superior al 70% de la base de cálculo), son las rentas pendientes de 
destinar a cumplimiento de fines, o Rentas destinadas en exceso a cumplimiento de fines, cantidades éstas que son las que destinan 
a compensar los eventuales casos en que en un ejercicio no se haya alcanzado el porcentaje de recursos fijado que, en forma de gasto 
devengado en cada ejercicio más las inversiones realizadas en la actividad propia en cumplimiento de fines en el mismo, hayan sido 
destinadas al cumplimiento de los fines fundacionales.

Los “gastos de administración”, que especifica el artículo 27 de la Ley 50/2002, comprenden tanto los gastos resarcibles a los pa-
tronos por razón del desempeño del cargo, como la parte de gastos por naturaleza que sean comunes, que no correspondan a las 
actividades desarrolladas en cumplimiento de fines. El artículo 33 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre, limita las cuantías anuales de “gastos de administración” a las que resulten de aplicar el 5% de los fondos propios o, 
alternativamente, el 20% del resultado contable corregido con los ajustes a que se refiere el artículo 32 del citado Reglamento. Las 
partidas que integran los “gastos de administración”, se encuentran incluidas en el resultado contable a que se refiere el artículo 32 
del Reglamento, y no forman parte de las correcciones que se señalan en el citado precepto reglamentario.

A la capitalización de la Fundación, en forma de incremento de la dotación fundacional o de las reservas, debe destinarse la parte de 
recursos que no se destinen al cumplimiento de fines, con un máximo del 30% de la base de cálculo del destino de rentas e ingresos, 
obtenida en la forma expresada en el artículo 32 del citado Reglamento. 

La materialización efectiva (aplicación) de estos incrementos debe tener lugar necesariamente en el plazo legal máximo de cuatro 
años, contados a partir del siguiente al de cierre de cuentas. La materialización de tales incrementos producirá las correspondientes 
anotaciones contables en el ejercicio siguiente a la adopción del acuerdo del patronato en tal sentido, acuerdo éste que deberá in-
cluirse al tiempo de la aprobación de las cuentas del ejercicio y de la propuesta de distribución del resultado del mismo, y proceder 
en el caso de incremento de la dotación fundacional, a su inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 5.2 del Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 
384/1996, de 1 de marzo.

Al 31 de diciembre de 2020, la totalidad de los bienes y derechos que forman el patrimonio de la Fundación están vinculados a fines 
propios. La dotación fundacional, que consistió en una aportación monetaria, se ha aplicado en su totalidad a los fines de la entidad.

Determinación de la base de cálculo y renta a destinar de los ejercicios 
2021 y 2020

 2021 2020

1. DETERMINACIÓN DE LA BASE DE APLICACIÓN Y RECURSOS MÍNIMOS
1. DETERMINACIÓN DE LA BASE DE APLICACIÓN Y RECURSOS MÍNIMOS 
A DESTINAR DEL EJERCICIO    
Excedente del ejercicio 282.706 -204.772

Ajustes positivos    

continúa >
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22. APLICACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS

 2021 2020

Dotación a la amortización y pérdidas por deterioro de inmovilizado afecto a las actividades propias 6.398.413 6.574.121

Gastos imputados en la cuenta de resultados relacionados con la actividad propia 
excepto dotaciones y amortizaciones 37.736.804 35.700.971

Resultado contabilizado directamente en el patrimonio neto como consecuencia de cambios 
en criterios contables o la subsanación de errores  967.266 

Total Ajustes positivos 45.102.483 42.275.092

Base de cálculo 45.102.483 42.070.320

Renta a destinar 45.102.483 42.070.320

% Renta a destinar 100% 100%

2. RECURSOS DESTINADOS A CUMPLIMIENTO DE FINES   
Gastos en cumplimiento de fines excepto dotaciones y amortizaciones 37.736.804 35.700.971

Inversiones en cumplimiento de fines: 2.524.204 2.495.565

Fondos propios 1.361.777 1.022.455

Subvenciones, donaciones y legados 1.162.427 1.473.110

TOTAL recursos aplicados en el ejercicio 40.261.008 38.196.536

3. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN    
Límites alternativos (Art. 33 Reglamento R.D.1337/2005)   

5% de los fondos propios 229.159 166.660

20% de la BASE DE APLICACIÓN del Art. 27 Ley 50/2002  8.883.585 8.414.064

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN   

Gastos comunes asignados a la administración del patrimonio  

Gastos resarcibles a los patronos  

TOTAL   

Recursos destinados a cumplimiento aplicados en ejercicio

Ejercicio Base de cálculo Renta a destinar Recursos  Recursos en exceso
   destinados a fines (+) o en defecto (-)

2013 53.551.073 53.551.073 44.414.720 1.923.881

2014 47.970.920 47.970.920 40.769.941 -5.227.098

2015 45.634.144 45.634.144 41.077.428 -9.833.814

2016 45.538.274 45.538.274 41.152.775 -14.219.313

2017 44.193.726 44.193.726 41.371.565 -17.041.474

2018 42.118.285 42.118.285 41.419. 870 -17.739.889

2019 43.110.733 43.110.733 40.997.975 -19.852.647

2020 42.070.320 42.070.320 38.196.536 -23.726.431

2021 45.102.483 45.102.483 40.261.008 -28.567.906

Ejercicio 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total recursos
         hechos 
         efectivos

2014 42.743.822 5.227.098       47.970.920

2015  45.634.144       45.634.144

2016  35.704.460 9.833.814      45.538.274

2017   29.974.413 14.219.313     44.193.726

2018    25.076.811 17.041.474    42.118.285

2019     25.370.844 17.739.889   43.110.733

2020      22.217.673 19.852.647  42.070.320

2021       21.376.052 23.726.431 45.102.483

continúa >
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23. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

23. Actividad de la Fundación

La finalidad de la Fundación es, de acuerdo con la cláusula quinta de sus vigentes Estatutos, el fomento de la investigación 
oncológica, a través del Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas, con un conjunto de finalidades particulares del Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas que han sido descritas en el apartado 1 de esta memoria.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25.8 de la Ley de Fundaciones 50/2002 de 26 de diciembre, esta Fundación 
elaboró el Plan de Actuación de 2021 con indicación de las siguientes actividades:

ACTIVIDAD 1 - Área de Investigación Básica

Actividad 1.1 - Investigación desarrollada por el Programa de Oncología Molecular

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Investigación desarrollada por el Programa de Oncología Molecular

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El objetivo básico del Programa de Oncología Molecular es el de contribuir a descifrar los mecanismos moleculares que contro-
lan la proliferación de las células y la integridad de sus genomas. Para ello los grupos que componen el Programa emplean una 
variedad de técnicas de genética molecular, incluyendo de forma muy importante la utilización de modelos de ratones modifi-
cados genéticamente, con el objetivo de abordar diferentes aspectos de la división y proliferación celular, siendo la meta última 
la validación de la importancia de dichos procesos en la progresión de los tumores y la subsiguiente identificación de nuevas 
dianas de intervención para la terapia del cáncer. 

Durante 2021 el Programa de Oncología Molecular incorporó un nuevo Grupo de categoría junior, el Grupo de Inmunidad del 
Cáncer, liderado por María Casanova, procedente de la Icahn School of Medicine del Hospital Mount Sinai de Nueva York, para 
trabajar en una de las principales líneas estratégicas del CNIO, como es la inmunooncología. Así, durante 2021 el programa ha 
estado constituido por un total de 16 Grupos de Investigación, 11 de categoría senior y 5 de categoría junior.

Por otra parte, como consecuencia de la aplicación de la política interna relativa al desarrollo de carrera de los Grupos Junior en 
el CNIO, que establece un límite de 8 años para la estancia en el CNIO de estos Grupos, se produjo la salida del CNIO de Mas-
simo Squatrito, Jefe del Grupo Junior de Tumores Cerebrales, en octubre de 2021. Tras su exitoso periodo en el CNIO, donde 
ha realizado importantes contribuciones a la comprensión de los tumores cerebrales, publicados en revistas de alto impacto, 
Massimo proseguirá su carrera científica con un cargo directivo en una empresa farmacéutica multinacional. 

Las líneas principales de investigación que han desarrollado los Grupos del Programa son las siguientes:

Grupo de Telómeros y Telomerasa

	◌ Comprender la biología de los telómeros y la telomerasa mediante la generación de modelos murinos para el estudio de 
su papel en cáncer y envejecimiento.

	◌ Descifrar la relación entre los telómeros y las rutas de reparación del ADN.
	◌ Caracterización del papel de la heterocromatina telomérica.
	◌ Desarrollo de estrategias para la activación de la telomerasa y su uso en enfermedades degenerativas.
	◌ Desarrollo de estrategias de inhibición de los telómeros para bloquear las células cancerosas. 
	◌ Elucidación del papel de telómeros y telomerasa en la biología de las células madre adultas y en la reprogramación nuclear 

de células diferenciadas a células madre inducidas (iPS).

Grupo de Oncología Experimental

	◌ Desarrollo de modelos tumorales animales que recapitulen la historia natural de las neoplasias humanas inducidas por 
oncogenes Ras, en particular el adenocarcinoma de pulmón no microcítico y el adenocarcinoma de páncreas.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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	◌ Identificación de nuevas dianas terapéuticas para el tratamiento del adenocarcinoma de pulmón inducido por mutaciones 
en K-Ras.

	◌ Estudio de la interacción entre mutaciones de K-Ras y de EGFR en el desarrollo del adenocarcinoma de pulmón.
	◌ Análisis del espectro de tumores inducidos en modelos de ratón por mutaciones en las isoformas del gen ras, H-Ras y K-Ras.
	◌ Estudio de la contribución relativa de las distintas quinasas efectoras de las proteínas Ras a la capacidad proliferativa tanto 

de células normales como tumorales en modelos in vivo.

Grupo de Ciclo División Celular y Cáncer

	◌ Caracterización de los mecanismos básicos de control del ciclo celular en mamíferos y de las consecuencias fisiopatológicas 
y terapéuticas de su desregulación.

	◌ Identificación y validación de posibles dianas farmacológicas relacionadas con el ciclo celular para el desarrollo de terapias 
antitumorales dirigidas. 

	◌ Caracterización de la función de los microRNAs en la biología celular y en el control de la proliferación celular.
	◌ Comprensión de los mecanismos por los que las células progenitoras y las células madre tumorales controlan sus propie-

dades de auto-renovación y proliferación.

Grupo de Inestabilidad Genómica

	◌ Estudio de los sistemas y mecanismos implicados en la detección, señalización y reparación de las rupturas en el ADN 
asociadas a la replicación.

	◌ Desarrollo de modelos celulares y animales para estudiar la funcionalidad de ATR y Chk1, las principales quinasas impli-
cadas en el control del daño al ADN asociado a la replicación.

	◌ Estudio de cómo la acumulación de daño en el ADN está asociada con el desarrollo de cáncer y envejecimiento.
	◌ Desarrollo de moléculas capaces de inhibir la respuesta de daño al ADN como posibles puntos de partida para desarrollar 

fármacos antitumorales.

Grupo de Replicación del DNA

	◌ Estudio de proteínas especializadas en el reconocimiento y activación de los orígenes de replicación del DNA humanos.
	◌ Caracterización funcional del mecanismo de acción de la helicasa MCM en los orígenes de replicación del DNA.
	◌ Desarrollo de modelos animales transgénicos para evaluar la capacidad oncogénica de las proteínas que regulan la replica-

ción del ADN, incluyendo MCM, CDC6 y CDT1.
	◌ Caracterización de la proteína PrimPol, una DNA primasapolimerasa que participa en la tolerancia al daño en el DNA 

durante la replicación.
	◌ Estudio del stress replicativo en células madre embrionarias y blastocistos, utilizando modelos de ratón.
	◌ Análisis de la replicación del DNA a nivel de moléculas individuales.

Grupo de Dinámica Cromosómica

	◌ Análisis de los mecanismos que regulan la fidelidad de la segregación cromosómica mediado por el complejo proteico 
denominado cohesina.

	◌ Papel de las cohesinas en la arquitectura de la cromatina y en la regulación de la expresión génica, y su papel en cáncer y 
otras patologías.

	◌ Estudio de los factores que regulan la dinámica de la asociación de la cohesina a la cromatina, tales como Pds5.

Grupo de Melanoma

	◌ Estudio de las bases moleculares que sustentan y determinan la iniciación, progresión, metástasis y resistencia a terapia, 
en melanoma.

	◌ Aplicación de nuevos modelos de ratón que permiten el estudio de imagen in vivo de metástasis tumoral para el descubri-
miento de genes relevantes en melanoma y el estudio de la respuesta a fármacos.

	◌ Análisis de la autofagia y de la dinámica de los endosomas en células normales y cancerosas.
	◌ Estudio de los factores de riesgo y marcadores pronósticos de relevancia en la capacidad metastática del melanoma.

Grupo de Factores de Crecimiento, Nutrientes y Cáncer

	◌ Comprensión de la contribución de factores de crecimiento y nutrientes en el desarrollo de la enfermedad metabólica aso-
ciada al cáncer, y la elucidación de los mecanismos moleculares que influyen en los estados fisiopatológicos relacionados.

	◌ Descifrar las cascadas de señalización mTOR/S6K1 que integran las señales derivadas de factores de crecimiento y de nu-
trientes, incluyendo el estudio de nuevos elementos tales como MCRS1 y su posible papel en cáncer.
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23. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

	◌ Análisis de la función, regulación y propiedades oncogénicas de URI, un efector downstream de esta cascada de señaliza-
ción, mediante la utilización de modelos murinos experimentales.

Grupo de Carcinogénesis Epitelial

	◌ Estudio de la fisiopatología molecular del cáncer de páncreas, incluyendo los mecanismos moleculares a través de los cua-
les la transdiferenciación acinal-ductal representa una condición de alto riesgo para el desarrollo del cáncer de páncreas.

	◌ Identificación de nuevos genes involucrados en la progresión del cáncer de vejiga mediante herramientas de secuenciación 
masiva de exoma.

	◌ Estudio de la importancia de las alteraciones genéticas embrionarias (post-zigoto) en el aumento del riesgo de cáncer en el 
adulto, utilizando modelos animales.

Grupo de Transformación y Metástasis

	◌ Caracterización del desarrollo de la glándula mamaria y del mantenimiento de la identidad de células epiteliales.
	◌ Comprensión del papel de la vía de señalización de RANK en el desarrollo y la funcionalidad de la glándula mamaria.
	◌ Efectos pleiotrópicos de la vía de señalización de RANK en el cáncer de mama y regulación de la inmunología tumoral.
	◌ Identificación de nuevas estrategias terapéuticas y mecanismos de resistencia en cáncer de mama y otros tumores.

Grupo de Topología y Roturas de ADN

	◌ Caracterización de las funciones de las topoisomerasas de ADN en diferentes procesos de la dinámica del genoma.
	◌ Caracterización e identificación de los mecanismos moleculares y de los factores implicados en la respuesta celular a rotu-

ras de ADN inducidas por topoisomerasas, así como sus implicaciones para la estabilidad del genoma.
	◌ Caracterización de las consecuencias patológicas derivadas de desequilibrios entre las funciones fisiológicas de las topoiso-

merasas y su capacidad de producir roturas de ADN.
	◌ Identificación y validación de posibles dianas terapéuticas y factores de pronóstico para los tratamientos antitumorales con 

venenos de topoisomerasas.

Grupo Junior de Microambiente y Metástasis

	◌ Estudio del papel del microambiente tumoral durante la metástasis.
	◌ Estudio del papel de los exosomas producidos por tumores en la alteración del microambiente de los nódulos linfáticos 

para inducir metástasis
	◌ Estudio de la relación entre obesidad y el riesgo de metástasis.
	◌ Estudio del papel de los exosomas durante la progresión de la neurofibromatosis. 

Grupo Junior de Metástasis Cerebral

	◌ Desarrollo de modelos experimentales que recapitulan los procesos asociados a la metástasis cerebral.
	◌ Disección de los mecanismos celulares y moleculares implicados en la colonización del cerebro por las células metastásicas.
	◌ Generación de nuevas aproximaciones terapéuticas que impidan las metástasis cerebrales.

Grupo Junior de Metabolismo y Señalización Celular

	◌ Análisis del efecto de los niveles elevados de nutrientes en la generación de respuestas celulares aberrantes en células 
tumorales.

	◌ Estudio del efecto de los niveles de nutrientes y su detección sobre el crecimiento tumoral.
	◌ Diseño de nuevas estrategias terapéuticas basadas en la modulación de los mecanismos de detección de nutrientes por 

parte de las células tumorales.

Grupo Junior de Tumores Cerebrales Fundación Seve-Ballesteros

	◌ Estudio de la actividad de supresión tumoral de 53BP1 en Glioblastoma Multiforme (GBM).
	◌ Desarrollo de nuevos modelos de ratón recapitulando la fisiopatología del glioma, utilizando herramientas de edición ge-

nómica (CRISPR/CAS9).
	◌ Análisis de los mecanismos moleculares implicados en la resistencia del GBM a temozolamida, el tratamiento estándar.

Grupo Junior de Inmunidad del Cáncer

	◌ Estudio de los mecanismos de remodelado epigenético en células mieloides en órganos pre-metastáticos.
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	◌ Análisis del control molecular circadiano en invasión y latencia en células tumorales y su vigilancia inmunitaria en tejidos.
	◌ Diseño de dianas terapéuticas en células del sistema inmune innato en microambientes de supresión y fibrosis.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 163 180 268.461 296.460

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Generar conocimiento de frontera en el ámbito  Número de publicaciones en revistas 20 41
de la oncología molecular internacionales de alto impacto

Generar proyectos con potencial de  Número de proyectos transferidos mediante 3 3
ser transferidos al sector productivo  acuerdos con la industria y otros agentes 
 promotores de transferencia

Contribuir a la formación de jóvenes investigadores Número de tesis doctorales presentadas 7 7

Actividad 1.2 - Investigación desarrollada por el Programa de Biología Estructural

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Investigación desarrollada por el Programa de Biología Estructural

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El Programa se enfoca al estudio y comprensión de los procesos y mecanismos moleculares relacionados con el cáncer, incorpo-
rando aproximaciones de biología estructural y computacional. En particular son objeto de estudio la estructura de complejos 
moleculares implicados en el control del ciclo celular, la adhesión celular y la replicación, recombinación y reparación de ADN. 
Las aproximaciones estructurales se desarrollan en paralelo con otras computacionales destinadas a dilucidar la importancia 
las mutaciones asociadas al cáncer en éstos y otros sistemas biológicos. 

Durante 2021 el Programa ha estado compuesto por un Grupo de Investigación senior, cuatro Grupos Junior y cuatro Unida-
des de Apoyo, si bien dos de los Grupos Junior (Genómica Computacional del Cáncer y Oncología Computacional), así como la 
Unidad de Bioinformática, se espera que sean transferidos a un nuevo Programa de Genómica del Cáncer. 

Esta área cuenta además con el apoyo externo de Raúl Rabadán, Profesor en el Departamento de Biología de Sistemas e Infor-
mática Biomédica, y Director del Centro para la Topología de la Heterogeneidad y Evolución del Cáncer, de la Universidad de 
Columbia en Nueva York. El Dr. Rabadán actúa en un papel de Investigador Experto Externo, proporcionando consejo y apoyo 
a los Grupos mencionados, y aportando no solo el amplio reconocimiento internacional de que disfruta, sino su experiencia en 
el campo del single-cell cancer genomics, y su conocimiento de los abordajes derivados de la genómica funcional al estudio de 
la heterogeneidad y evolución tumoral. En julio de 2021 el Dr. Rabadán fue además nombrado Adjunct Professor en el CNIO, 
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un cargo de carácter honorífico que le permite mantener una vinculación oficial con el centro, reforzando así la presencia del 
CNIO en el campo de la biología computacional aplicada al estudio del cáncer.

Las líneas principales de investigación desarrolladas por los Grupos y Unidades del Programa son las siguientes:

Grupo de Complejos Macromoleculares en la Respuesta a Daños en el DNA

	◌ Estudio de los mecanismos estructurales y moleculares que regulan las PIKK quinasas
	◌ Estudio de las chaperonas moleculares en cáncer, incluyendo el ensamblaje mediado por HSP90 de las PIKK, el papel del 

complejo R2TP en la maduración de otros complejos de relevancia en cáncer y el papel de RuvBL1 y RuvBL2, dos ATPasas 
conservadas esenciales para la funcionalidad de R2TP y de otros complejos involucrados en la remodelación de la cromatina.

	◌ Análisis estructural de los complejos remodeladores de la cromatina, mediante ‘photochemical trap’ e imagen de alta re-
solución por crio-microscopía electrónica (cryo-EM).

Grupo Junior de Quinasas, Fosforilación de Proteínas y Cáncer

	◌ Estudio de la activación y regulación de proteína quinasas mediante modificaciones postraduccionales y alostéricas.
	◌ Estudio del ensamblaje de proteína quinasas en complejos relacionados con cascadas de transducción de señales.
	◌ Análisis del impacto de mutaciones oncogénicas y otros factores oncogénicos en los mecanismos anteriores.
	◌ Aplicación de la información derivada de estos análisis en el diseño de nuevos inhibidores de quinasas que puedan repre-

sentar fármacos más eficaces para el tratamiento del cáncer.

Grupo Junior de Integridad Genómica y Biología Estructural

	◌ Estudio de los mecanismos relacionados con la replicación e integridad del DNA mitocondrial y su relación con cáncer, 
utilizando abordajes de la biología estructural.

	◌ Utilización de la crio-microscopía electrónica (cryo-EM) para el estudio de diversos complejos macromoleculares impli-
cados en cáncer.

Grupo Junior de Genómica Computacional del Cáncer

	◌ Estudio de los modelos de progresión tumoral utilizando todos los posibles genes relacionados con el cáncer, aplicado a 30 
tipos distintos de tumores.

	◌ Identificación de nuevos modelos alternativos para describir genes no-clásicos relacionados con cáncer.
	◌ Análisis sistemático de las interacciones epistáticas específicas de tipo de cáncer entre tumores primarios y metastáticos.

Grupo Junior de Oncología Computacional

	◌ Aplicar la combinación de nuevas tecnologías genómicas con modelado computacional, análisis matemático y herramien-
tas bioinformáticas para modelar y comprender mejor la evolución y la heterogeneidad de los tumores, de cara al desarro-
llo de nuevas herramientas de diagnóstico.

	◌ Desarrollo de nuevos tests fármaco-genómicos con potencial de ayudar a dirigir la selección de terapias en el caso de tu-
mores difíciles de tratar.

Unidad de Espectroscopía y RMN

	◌ Proporcionar acceso a herramientas de espectrometría óptica y tecnologías biofísicas que permiten caracterizar las propie-
dades biofísicas y las interacciones de macromoléculas biológicas, incluyendo RMN para la caracterización de la estructu-
ra, interacciones y dinámica de proteínas.

	◌ Identificación y caracterización mediante RMN de la interacción entre proteínas y moléculas pequeñas que pueden repre-
sentar precursores de fármacos o servir como tool compounds para estudios funcionales o biofísicos. 

	◌ Caracterización mediante RMN de los perfiles metabólicos de fluidos biológicos, de tejidos intactos obtenidos de modelos 
animales y de origen humano, y de células en cultivo.

Unidad de Bioinformática

	◌ Proporcionar apoyo bioinformático personalizado a los investigadores del CNIO mediante servicios de análisis estadístico 
y computación científica de última generación. 

	◌ Diseño y mantenimiento de las infraestructuras de computación científica de alto rendimiento del centro y proporcionar forma-
ción en bioinformática a todos los investigadores del CNIO interesados en la interpretación de resultados numéricos complejos.
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	◌ Desarrollar nuevas técnicas computacionales para la integración de los aspectos patológicos de los tumores con los datos 
multidimensionales derivados de la genómica.

	◌ Aplicar estas nuevas metodologías para identificar nuevas dianas terapéuticas y biomarcadores de la respuesta de los pa-
cientes.

Unidad de Microscopía Electrónica 

	◌ Proporcionar apoyo científico y técnico a los investigadores del CNIO en la aplicación de la tecnología basada en la mi-
croscopía electrónica a sus proyectos de investigación, incluyendo la preparación de las muestras, la toma de datos y el 
procesamiento de los mismos según los requerimientos del usuario.

Unidad de Cristalografía e Ingeniería de Proteínas

	◌ Proporcionar servicios de cristalización de proteínas y de cristalografía por rayos X para estudios de biología estructural de 
proteínas a los investigadores del CNIO.

	◌ Ofrecer servicios de Small Angle X-ray Scattering (SAXS), para la generación de modelos 3D de baja resolución de pro-
teínas en solución, útil para el estudio de complejos multiproteicos y para el análisis del estado de oligomerización de 
macromoléculas en solución.

	◌ Producción y purificación de proteínas recombinantes utilizando diversos sistemas de expresión (E. coli, baculovirus, cé-
lulas de mamíferos).

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 58 56 95.526 92.232

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Generar conocimiento de frontera en el ámbito Número de publicaciones en revistas 5 17
de la biología estructural y computacional internacionales de alto impacto 

Colaborar en el desarrollo de infraestructuras  Número de proyectos de colaboración en marcha 3 4
bioinformáticas útiles para investigadores del CNIO 
y de otras instituciones 

Contribuir a la formación de jóvenes investigadores Número de tesis doctorales presentadas 1 1

ACTIVIDAD 2 - Área de Investigación orientada al Paciente

Actividad 2.1 - Investigación desarrollada por el Programa de Genética del Cáncer Humano

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Investigación desarrollada por el Programa de Genética del Cáncer Humano

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Educación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid
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Descripción detallada de la actividad prevista.

El objetivo del Programa es la caracterización genética y citogenética del cáncer humano, con el ánimo de identificar genes y 
factores exógenos que pueden predisponer al desarrollo de un tumor en determinadas personas y familias, para prevenirlo o 
identificarlo en fases tempranas. Los Grupos del Programa ofrecen un amplio panel de actividad de investigación traslacio-
nal en diferentes aspectos relacionados con el cáncer familiar, las bases genéticas del cáncer esporádico, la caracterización de 
genes modificadores, el modelado biológico de las reorganizaciones cromosómicas, y la búsqueda de genes que modulan la 
respuesta individualizada a fármacos. Además, el Programa se ha dotado de herramientas de genotipado de alto rendimiento 
que permiten identificar los genes que participan en enfermedades complejas como el cáncer, y realizar modelos estadísticos 
para su estudio. 

Por otra parte, una de las misiones fundacionales del CNIO es proporcionar tecnologías innovadoras en el ámbito de la onco-
logía al Sistema Nacional de Salud y a la comunidad científica en general. En cumplimiento de esta misión se ha articulado la 
oferta de una serie de servicios científico-tecnológicos que son llevados a cabo por diversas Unidades de Apoyo y Grupos de 
Investigación del CNIO, y que se ponen a disposición de usuarios externos al centro.  Los servicios ofertados incluyen un amplio 
panel de tecnologías dirigidas tanto a la investigación como al apoyo diagnóstico y pronóstico del cáncer. El catálogo de servi-
cios disponibles se encuentra accesible en la web del CNIO. 

Tras la jubilación del Director del Programa y líder del Grupo de Genética Humana, Javier Benítez, en 2020, el Programa ha 
constado durante 2021 de dos Grupos de Investigación y tres Unidades de Apoyo, que se espera serán transferidos a un nuevo 
Programa de Genómica del Cáncer, que asumirá también los nuevos Grupos Junior que trabajan en genómica y oncología com-
putacional en el Programa de Biología Estructural, así como la Unidad de Bioinformática, bajo el liderazgo de un investigador 
de prestigio internacional en este campo, considerado de importancia estratégica para el CNIO.

Las líneas principales de investigación que desarrollarán los Grupos y Unidades del Programa fueron las siguientes:

Grupo de Cáncer Endocrino Hereditario

	◌ Búsqueda de factores genéticos que confieren susceptibilidad a desarrollar tumores endocrinos
	◌ Identificación de diferencias en transcriptomas, mirnoma, metilomas, ganancias y pérdidas cromosómicas de tumores 

endocrinos de acuerdo a las características genéticas individuales del paciente.
	◌ Definición de factores genéticos relacionados con toxicidad y resistencia a la terapia que reciben estos pacientes.

Grupo de Epidemiología Genética y Molecular

	◌ Identificación de los factores medioambientales y genéticos, así como sus interacciones, implicados en el desarrollo y la 
progresión del cáncer de vejiga, páncreas y mama.

	◌ Estudio de la asociación diferencial de las variantes genéticas en línea germinal y las exposiciones medioambientales con 
los subfenotipos del cáncer a nivel molecular y ‘ómico’.

	◌ Desarrollar y aplicar herramientas estadísticas e informáticas para generar modelos de riesgo y pronóstico de pacientes 
con cáncer, combinando datos epidemiológicos y datos derivados de las tecnologías ‘ómicas’.

	◌ Exploración de las estrategias de salud pública y clínica para el control del cáncer usando tests genómicos. 

Unidad de Citogenética Molecular

	◌ Caracterización de marcadores citogenéticos y epigenéticos en leucemias y tumores sólidos.
	◌ Generación de modelos celulares de células madre pluripotentes con reordenamientos cromosómicos definidos, como 

herramientas para el estudio del efecto de estas reordenaciones en la biología de los tumores.
	◌ Proporcionar a los investigadores del CNIO y de otros centros acceso a tecnología de citogenética molecular de última ge-

neración, incluyendo servicios de análisis de cromosomas en metafase e interfase como apoyo en el diagnóstico, pronóstico 
y seguimiento de tumores, utilizando técnicas de cariotipado y de hibridación in situ con fluorescencia (FISH) y aCGH, 
tanto en humano como ratón. Además de las sondas empleadas en los estudios diagnósticos, se desarrollan nuevas sondas 
contra posibles genes candidatos implicados en el desarrollo y progresión tumoral, y se ofrece al investigador clínico ase-
soramiento para la interpretación de los datos que permitan un diagnóstico genético integral. 

	◌ Proporcionar acceso a la tecnología de ingeniería genómica mediante el sistema CRISPR/CAS9, para la manipulación de 
líneas celulares humanas.

Unidad de Genotipado Humano - CEGEN

	◌ Implementación de nuevas técnicas de análisis de alto rendimiento para el genotipado de polimorfismos de una base (SNPs), 
detección de variaciones en número de copia (CNVs) e identificación de modificaciones en los patrones de metilación.
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	◌ Desarrollo de herramientas bioinformáticas que proporcionen soporte para el diseño de estudios, análisis y procesamiento 
de datos.

	◌ Identificación de marcadores farmacogenéticos en drogas antitumorales asociados con efectos adversos y respuesta tera-
péutica.

	◌ Los servicios de la Unidad de Genotipado del CNIO, como parte del Centro Nacional de Genotipado (CEGEN), están a 
disposición de investigadores de otros centros.

Unidad de Cáncer Familiar

	◌ Valoración, prevención e investigación de las formas familiares y hereditarias de cáncer.
	◌ La actividad en cáncer familiar trata de dar respuesta a las necesidades de los profesionales que trabajan con pacientes con 

cáncer, mediante el estudio, selección, evaluación y consejo genético de los pacientes y familias (a través de la Consulta de 
Cáncer Familiar) y el estudio genético de aquellas personas en las que se sospeche un síndrome de cáncer, desarrollado por 
la propia Unidad y los Grupos de Genética Humana y Cáncer Endocrino Hereditario. Para esta tarea se trabaja en estrecha 
colaboración con servicios hospitalarios de Oncología Médica, Endocrinología, Genética, Gastroenterología, Cirugía, Gine-
cología, etc., lo cual permite un mejor conocimiento del cáncer familiar y hereditario.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 46 46 75.762 75.762

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Generar conocimiento de frontera en el ámbito de Número de publicaciones en revistas internacionales 5 14
la genética del cáncer hereditario de alto impacto

Ofrecer consejo genético a familias con riesgo Número de pacientes atendidos 400 397
de cáncer familiar

Apoyo al SNS a través de la realización de análisis Número de estudios genéticos 2.000 2.725
genéticos y citogenéticos de pacientes de cáncer y citogenéticos realizados

Formación de jóvenes investigadores Número de tesis doctorales presentadas 1 4

Actividad 2.2 - Investigación desarrollada por el Programa de Investigación Clínica

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Investigación desarrollada por el Programa de Investigación Clínica

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Desde su fundación, el CNIO ha tenido como objetivo desarrollar una investigación de excelencia en la lucha contra el cáncer, y 
el traslado de sus resultados al paciente oncológico. Para materializar este objetivo, el CNIO se planteó para el año 2021 el reto 
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de consolidar el Programa de Investigación Clínica, concebido como un vehículo directo para el traslado del conocimiento 
generado a la práctica clínica, mediante la realización de ensayos clínicos de fases tempranas, entre otras actividades. 

Durante 2021 el Programa ha estado integrado por cuatro Unidades de Investigación Clínica (dos de ellas en colaboración 
con el Hospital 12 de Octubre) y una Unidad de Apoyo. Por otra parte, el Programa mantiene estrechas colaboraciones con 
diversos hospitales del Sistema Nacional de Salud, a través de una serie de Unidades Clínicas Asociadas.

Las líneas principales de investigación desarrolladas por las Unidades del Programa han sido las siguientes:

Unidad de Investigación Clínica de Cáncer de Mama

	◌ Descubrimiento de nuevas dianas para la prevención del cáncer de mama, con particular atención al papel de la sintasa 
de ácidos grasos (FASN)

	◌ Desarrollo de una taxonomía funcional del cáncer de mama, usando un abordaje procedente de la biología de sistemas, 
para definir subtipos de la enfermedad caracterizados por aspectos biológicos.

	◌ Estudio de los mecanismos de resistencia frente a terapias dirigidas.
	◌ Diseño de ensayos clínicos ‘concept-driven’ y dirigidos a poblaciones de pacientes de cáncer de mama definidos por 

biomarcadores.

Unidad de Investigación Clínica de Cáncer de Próstata 

	◌ Caracterización del papel de la inestabilidad cromosómica y las deficiencias en los sistemas de reparación de ADN en la 
progresión del cáncer de próstata y la resistencia a la castración.

	◌ Gestión de los pacientes de manera individualizada implementando la caracterización molecular a partir de células 
tumorales circulantes y utilizando otros nuevos biomarcadores en sangre como métodos menos invasivos y más repro-
ducibles.

	◌ Desarrollo de ensayos clínicos tempranos con nuevos agentes en pacientes con estos tipos de tumores.

Unidad de Investigación Clínica de Cáncer de Pulmón H12O-CNIO

	◌ Identificación de nuevos biomarcadores moleculares en tumores sólidos, analizando la expresión diferencial de genes, 
proteínas y microRNAs, que puedan tener un valor potencial para el diagnóstico y pronóstico de la enfermedad, y como 
posibles dianas terapéuticas.

	◌ Desarrollo de nuevos modelos para la evaluación de estrategias terapéuticas contra el cáncer, utilizando xenoinjertos 
derivados de tumores en modelos animales que permiten reproducir el comportamiento de los tumores y monitorizar la 
efectividad de diferentes agentes anti-tumorales, así como analizar posibles biomarcadores moleculares.

Unidad de Investigación Clínica de Tumores Hematológicos H12O-CNIO

	◌ Estudio de los cambios a nivel proteómico y genómico, inducidos en tumores hematológicos para la búsqueda de nue-
vos biomarcadores para el diagnóstico, la identificación de alteraciones moleculares como predictores de respuesta a 
tratamientos y el estudio de los mecanismos inmunitarios de control del cáncer, con un especial interés en células NK.

	◌ Esclarecimiento de los efectos de nuevos agentes anti-tumorales en modelos in vitro de la enfermedad, y determinación 
de los mecanismos de resistencia a fármacos.

	◌ Traslación de los resultados de la investigación preclínica para el beneficio de los pacientes a través de una unidad de 
ensayos clínicos de fase I.

Unidad de Diagnóstico Molecular

	◌ Apoyo a la investigación clínica del CNIO con pruebas de diagnóstico molecular en la detección precoz del cáncer y en el 
seguimiento de la respuesta de los pacientes a su tratamiento.

	◌ Desarrollo, implementación y estandarización de las últimas tecnologías y metodologías en el ámbito del diagnóstico 
molecular que permitan mejorar costes, fiabilidad y flexibilidad.

	◌ Difusión de las rutinas moleculares de apoyo al diagnóstico oncológico a medida que se implementan, mediante la aco-
gida y formación del personal clínico de los hospitales del Sistema Nacional de Salud (SNS).

	◌ Además, la Unidad a disposición de los profesionales médicos del SNS una amplia variedad de pruebas moleculares de 
alta sensibilidad y especificidad para determinar alteraciones en las secuencias o cambios en los niveles de expresión 
de genes cruciales involucrados en cáncer. Los servicios ofertados permiten mejorar la precocidad del diagnóstico, la 
detección de la enfermedad mínima residual en pacientes que muestran remisión clínica, el seguimiento de la respuesta 
al tratamiento y la toma de decisiones entre diferentes opciones terapéuticas.
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B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 32 21 52.704 34.587

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Generar conocimiento de frontera en el ámbito de Número de publicaciones en revistas internacionales 10 24
la investigación clínica en cáncer de alto impacto

Formación de jóvenes investigadores Número de fellows formados en Investigación Clínica 1 17

Desarrollar ensayos clínicos tempranos Número de pacientes en ensayos clínicos en marcha 500 885
 liderados por miembros del Programa

Actividad 2.3 - Gestión de muestras biológicas de origen humano por el Biobanco

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de muestras biológicas de origen humano por el Biobanco

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El Biobanco-CNIO está autorizado por la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid desde octubre de 2013, e inscrito 
en el Registro Nacional de Biobancos (ISCIII) con referencia B.000848, siguiendo lo establecido en el RD1716/2011 que desa-
rrolla la ley 14/2007 de Investigación Biomédica en materia de Biobancos.

El Biobanco CNIO tiene como misión es obtener, procesar, almacenar y ceder muestras biológicas de origen humano para la 
investigación de excelencia en cáncer y procesos relacionados, en línea con los máximos estándares técnicos, éticos, legales y 
de calidad. 

	◌ Las principales actividades del Biobanco durante 2021 han sido las siguientes:
	◌ Gestión y seguimiento de las colecciones del CNIO
	◌ Gestión de solicitudes de muestras biológicas humanas que cumplan con los requerimientos legales pertinentes. 
	◌ Incorporación de colecciones al Biobanco. 
	◌ Gestión de solicitudes de muestras para la unidad de Cáncer Familiar
	◌ Ofrecer consejo técnico a grupos de investigación del CNIO y externos, redes cooperativas y ensayos clínicos
	◌ Participación activa en el desarrollo de la estrategia con- junta en la Plataforma de Biobancos y Biomodelos (AES 2020-23) 
	◌ Gestión de la evaluación ética de los Proyectos CNIO con muestra biológicas humanas
	◌ Consultoría ELSI
	◌ Procesamiento de muestras
	◌ Actividades de Formación y Divulgación (Cursos, charlas, seminarios, visitas, estancias, etc.)
	◌ Colaboración con la Unidad de Histopatología para caracterización y evaluación de cortes histológicos
	◌ Expansión y caracterización de la colección existente de PDXs (patient-derived xenografts) en régimen de biobanco
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El Biobanco CNIO continúa potenciando el uso de sus colecciones estables para validaciones, vertebrando colaboraciones cien-
tíficas, tanto en el ámbito académico como de innovación empresarial, con el fin de desarrollar nuevas colecciones de interés, e 
integrando colecciones internas en la dinámica del Biobanco. Así, para 2021 estaba prevista la incorporación de la colección de 
muestras del Grupo de Genética Humana, pero este proceso se ha retrasado y se está llevando a cabo en 2022.

Otros ejemplos de esta dinámica que incrementan las capacidades y el impacto del CNIO, que han tenido lugar durante 2021, 
son los siguientes: i) la colección longitudinal de muestras establecida en base al acuerdo con la Asociación Española de Tripu-
lantes de Cabina de Pasajeros (AETCP), que hemos conseguido reforzar con la participación del grupo Quirón; y ii) la creación 
de la Red Nacional de Metástasis Cerebral, RENACER, coordinada junto con el Grupo de Metástasis Cerebral del CNIO, en la 
que el Biobanco CNIO participa como nodo central de gestión de toda la cohorte, de la que podrán derivar múltiples proyectos 
de investigación y colaboraciones a nivel nacional e internacional.

Durante el 2021 el Biobanco CNIO ha obtenido financiación en la convocatoria de la Plataforma de Biobancos y Biomodelos 
(AES 2020-23) del Instituto de Salud Carlos III y de la convocatoria competitiva promovida por la Fundación Ramón Areces.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 5 7 8.235 11.529

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Gestión de solicitudes de muestras biológicas humanas  Número de solicitudes de muestras procesadas 13 9
 y atendidas

Gestión de solicitudes de muestras biológicas humanas Nº de casos cedidos 850 1.431

Incorporación de nuevos casos y colecciones al biobanco Número de casos nuevos incorporados 7.000 243*

Incorporación de nuevos casos y colecciones al biobanco Número de nuevas colecciones incorporadas 3 2

Expansión y Caracterización de biomodelos Nº de modelos 3 3
de xenoinjertos (PDXs)

Asesoramiento ético-legal para la evaluación ética Nº de proyectos atendidos 12 11
previa de proyectos de investigación

Consultoría ético-legal (helpdesk ELSI) Nº de consultas atendidas 15 8**

Impacto de la actividad del Biobanco Nº de artículos científicos referenciando 5 5
 la actividad del biobanco

Actividades de Formación y Divulgación Número de actividades 20 23
(Cursos, charlas, seminarios, visitas, estancias, etc.)

* Muestras correspondientes a los proyectos HUF -COVID, AETCP y RENACER. La diferencia con respecto al número previsto se debe a que se 
esperaba poder incorporar al Biobanco las colecciones del Programa de Genética del Cáncer Humano, pero el proceso se ha demorado más de 
lo previsto y se incorporarán en 2022.

** La mayoría de las consultas fueron respecto a las donaciones de muestras de Covid.
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Actividad 3 - Área de Innovación

Actividad 3.1 - Apoyo y soporte científico y tecnológico desde el Programa de Biotecnología

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Apoyo y soporte científico y tecnológico desde el Programa de Biotecnología

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El Programa de Biotecnología tiene como misión fundamental el desarrollo, implementación y validación de nuevas tecnologías 
y herramientas biotecnológicas de aplicación en la investigación en oncología, mediante las cuales se proporciona apoyo cien-
tífico y técnico a los grupos de investigación del CNIO. Además, el Programa desarrolla sus propios productos y tecnologías de 
investigación aplicadas a modelos de cáncer, a través de proyectos con financiación tanto externa como interna.

El Programa cuenta con 9 Unidades de Apoyo a la Investigación, que cubren las principales herramientas y disciplinas relaciona-
das con la biotecnología de utilidad en la investigación biomédica. El año 2021 ha sido un año dedicado fundamentalmente a la 
consolidación de las Unidades y de las tecnologías disponibles en el centro, con particular atención a la implementación y desa-
rrollo de las nuevas tecnologías adquiridas recientemente, como son el equipo de secuenciación masiva NextSeq 550 y el Chro-
mium 10X para la realización de análisis de expresión génica a nivel de célula única en la Unidad de Genómica, y el microscopio 
de super-resolución tipo STED en la Unidad de Microscopía Confocal. Por otra parte, durante el año se procedió a la adquisición 
e instalación de algunos otros equipamientos importantes, como fueron un instrumento de un instrumento de ultrasonidos para 
pequeño animal en la Unidad de Imagen Molecular y un analizador espectral en la Unidad de Citometría de Flujo, y se llevó a cabo 
el proceso de adquisición de otros instrumentos científicos que el Programa pondrá a disposición de los científicos del centro en el 
futuro próximo, tales como un High Content Screening tipo Opera (Perkin Elmer) en la Unidad de Microscopía Confocal.

Los servicios más relevantes ofrecidos por estas Unidades a los Grupos de Investigación son los siguientes:

Unidad de Genómica

	◌ Secuenciación capilar automatizada de DNA (método Sanger).
	◌ Secuenciación masiva de DNA y RNA (RNAseq, ChIP-seq y exomas).
	◌ Análisis de la expresión génica a nivel de célula única.
	◌ Análisis de microarrays de DNA.
	◌ Genotipado de ratones transgénicos mediante qPCR con sondas TaqMan.

Unidad de Proteómica

	◌ Identificación de proteínas por espectrometría de masas.
	◌ Estudios de proteómica cuantitativa no dirigida (iTRAQ, SILAC, etc.) 
	◌ Estudios de análisis de fosfopéptidos y otras modificaciones postraduccionales.
	◌ Estudios de interacciones entre proteínas.

Unidad de Anticuerpos Monoclonales

	◌ Producción, caracterización y validación de anticuerpos monoclonales.
	◌ Test de detección de Mycoplasma para el control de cultivos celulares.

Unidad de Edición Génica en Ratón

	◌ Generación de ratones modificados genéticamente mediante ‘gene targeting’ o por inyección en pronúcleos.
	◌ Aplicación de la tecnología de ingeniería genómica mediante el sistema CRISPR/CAS9 para la manipulación de células 

embrionarias de ratón y la generación de ratones modificados genéticamente.
	◌ Criopreservación de líneas de ratones modificados genéticamente.
	◌ Rederivación de líneas de ratones transgénicos para su introducción en la barrera SPF.
	◌ Manipulación de células embrionarias de ratón y de células pluripotentes inducidas (iPS).
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Unidad de Animalario

	◌ Estabulación de ratones bajo condiciones de barrera libre de gérmenes (SPF).
	◌ Cría de líneas de ratones incluyendo líneas de ratones transgénicos.
	◌ Apoyo técnico y formación en protocolos de experimentación animal.
	◌ Consejo veterinario y supervisión de la salud y bienestar animal de los ratones del animalario.
	◌ Mantenimiento y suministro de líneas de ratones ‘tool’.

Unidad de Imagen Molecular

	◌ Apoyo en el diseño de experimento utilizando tecnologías de imagen molecular no invasiva en modelos de ratón y en en-
sayos clínicos.

	◌ Adquisición y análisis de imágenes multimodal (PET, CT, ecografía, imagen óptica).

Unidad de Histopatología

	◌ Preparación de bloques de parafina a partir de tejidos fijados de origen murino o líneas celulares, y secciones al microtomo 
para análisis al microscopio.

	◌ Técnicas de histoquímica e inmunohistoquímica sobre tejidos de origen humano y murino, así como en modelos de xe-
noinjertos.

	◌ Hibridación in situ cromogénica (CISH).
	◌ Microdisección por láser, digitalización de preparaciones y análisis y cuantificación de imágenes en campo claro.

Unidad de Citometría de Flujo

	◌ Entrenamiento y asistencia a usuarios de citómetros de flujo analíticos y plataformas de análisis de datos.
	◌ Separación celular por FACS incluyendo muestras humanas en condiciones de seguridad biológica de tipo II.
	◌ Detección de citoquinas en formato multiplex (Cytometric Bead Array).

Unidad de Microscopía Confocal

	◌ Apoyo técnico y científico en microscopía de fluorescencia y confocal avanzada.
	◌ Desarrollo de rutinas de análisis de imágenes a medida.
	◌ Formación en el manejo de paquetes de análisis de imágenes (Definiens, etc.).
	◌ Plataforma de high content screening (Opera) a proyectos de investigación biomédica.
	◌ Puesta a punto del sistema de microscopía de super-resolución STED.

Por otra parte, el Programa de Biotecnología pone sus tecnologías innovadoras a disposición de los profesionales del Sistema 
Nacional de Salud y a la comunidad científica en general. Los servicios ofertados incluyen un amplio panel de tecnologías diri-
gidas tanto a la investigación como al apoyo diagnóstico y pronóstico del cáncer, según se describe en la página web del CNIO. 
Las actividades realizadas en este ámbito durante el 2021 por parte del Programa fueron las siguientes:

	◌ Genómica: la Unidad ofrece a los investigadores de otros centros servicios de secuenciación automática Sanger mediante 
el sistema de electroforesis multicapilar ABI 3730. 

	◌ Histopatología: La Unidad ofrece una amplia gama de servicios para muestras de tejido humano, que incluyen princi-
palmente la realización de tinciones histoquímicas e inmunohistoquímicas para el diagnóstico y la investigación, la puesta 
a punto de anticuerpos y la hibridación in situ.

	◌ Anticuerpos Monoclonales: La Unidad ofrece acceso a un vasto catálogo de anticuerpos de alta calidad, bien caracteri-
zados y validados, contra antígenos tanto humanos como murinos. Además, ofrece servicios de producción de anticuerpos 
a usuarios externos.

	◌ Otras unidades, como la de Microscopía Confocal, la de Citometría de Flujo o la de Imagen Molecular también colaboraron 
con grupos de investigación de otros centros aportando sus tecnologías.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 47 42 77.409 69.174

Personal con contrato de servicios 35   

Personal voluntario       
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Proporcionar apoyo científico y técnico a los Grupos Número de servicios realizados por las Unidades 140.000 216.174

de investigación del CNIO y externos Número de jaulas de ratones en estabulación 10.000 10.092 
 en el Animalario

 Número de publicaciones en colaboración con 15 34
 los Grupos del CNIO y externos

Desarrollar nuevas herramientas de utilidad Número de proyectos de desarrollo tecnológico 3 4
para la investigación biomédica o científico iniciados

 Número de publicaciones lideradas por las Unidades 1 1
 del Programa

Participar en actividades de formación Número de estudiantes realizando estancias 5 15
 de prácticas en las Unidades del Programa

Actividad 3.2 - Descubrimiento y desarrollo de nuevos candidatos a fármacos antitumorales en el 
Programa de Terapias Experimentales

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Descubrimiento y desarrollo de nuevos candidatos a fármacos antitumorales 
 en el Programa de Terapias Experimentales

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción de la actividad prevista.

	◌ Inhibidores de PI3K. En 2021 se licenció una serie química de inhibidores de PI3K a la empresa Totus Medicines (Ca-
lifornia, USA) procedentes del trabajo en este proyecto desarrollado por el Programa en años anteriores. El acuerdo ha 
supuesto un importante “upfront payment”, a lo que hay que añadir otros ingresos potenciales, en función del avance de 
estos compuestos en fases clínicas hasta llegar a aprobación, y adicionalmente regalías por ventas. 

	◌ Inhibidores de CDK8. Este proyecto ha rendido moléculas optimizadas avanzadas y tiene un perfil ‘First in Class’. En 
2021 se han realizado estudios preliminares de toxicidad en ratas con el producto líder de nuestra serie química, que ha 
mostrado una toxicidad a nivel preclínico compatible con su potencial desarrollo como fármaco. Los inhibidores de CDK8-
CNIO están protegidos por una aplicación de patente internacional, que en 2021 ha entrado en los procesos de concesión 
en aquellos países más relevantes.

	◌ Inhibidores de TRF1. Proyecto liderado por Maria Blasco (CNIO). Durante 2021 las actividades del proyecto se han 
centrado en la identificación de inhibidores directos de la interacción TRF1-TelDNA. En 2020 nuestro grupo desarrolló 
un ensayo para medir la unión de TRF1 a DNA telomérico. Este último se utilizó para identificar potenciales inhibidores 
“directos” de TRF1 a partir de colecciones de moléculas y cribado computacional previo. Durante 2021 se ha realizado una 
campaña de cribado adicional utilizando una colección enfocada de nuestra quimioteca. Los hits identificados entraron en 
fase de validación mediante métodos ortogonales, algunos de ellos implementados durante este periodo. 

	◌ Inhibidores de MASTL. Proyecto en colaboración con el Dr. Malumbres (CNIO). En 2021 se ha progresado en la opti-
mización de la serie principal de inhibidores de MASTL. Se ha logrado mejorar el perfil multifactorial de potencia/selecti-
vidad/ADMET del producto más avanzado de 2020. En 2021 se ha avanzado notablemente en el descubrimiento de degra-
dadores de MASTL. Tras una exploración de casi una centena de moléculas tipo PROTAC se han identificado algunas que 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx


23. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

77CUENTAS ANUALES 2021

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 c
uy

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V:
  O

IP
_I

JH
R

V
B

E
H

Q
E

N
IID

IU
O

9E
M

IU
N

X
7Y

P
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

degradan MASTL de forma prolongada en líneas celulares de cáncer a concentraciones sub-micromolares. Estas moléculas 
suponen un hito en el proyecto ya que facilitarán el estudio de funciones no catalíticas de MASTL. 

	◌ Inhibidores de HASPIN. Proyecto en colaboración con el Dr. Malumbres. Tras obtener 2 series químicas con represen-
tantes altamente selectivos y potentes a nivel bioquímico y celular, en 2021 se han protegido ambas mediante aplicaciones 
provisionales de patente. La combinación de inhibidores de HSAPIN con ciertos fármacos es eficaz en determinados con-
textos celulares. 

	◌ Inhibidores de DDR1/2. Este proyecto se ha realizado bajo el marco de una tesis doctoral con un estudiante FPI “Se-
vero Ochoa”. En ella se ha generado una serie química de inhibidores de DDR1/2 que ha conducido a la identificación de 
compuestos potentes a nivel bioquímico y celular y con una selectividad aceptable. Se ha considerado que los productos y 
sus resultados presentan potencial interés terapéutico y han sido protegidos con una solicitud de patente en 2021. Estos 
productos se están probando en líneas celulares de cáncer de páncreas por investigadores del CNIO. 

	◌ Inhibidores de SETD8. Colaboración con Óskar Fernández Capetillo (CNIO). El objetivo del proyecto es generar y 
optimizar inhibidores de la metiltransferasa SETD8 como nuevos agentes terapéuticos. En 2020 se estableció un ensayo 
bioquímico para hacer el seguimiento de la actividad inhibidora de moléculas generadas a lo largo del proyecto, que se ha 
validado con compuestos de referencia. Durante 2021 se ha realizado un cribado de colecciones de compuestos identificán-
dose hits que muestran inhibición bioquímica de SETD8 a nivel micromolar. 

	◌ Inhibidores de metástasis cerebral. Colaboración con Manuel Valiente (CNIO). En 2021 se han enviado a publicar 
los resultados generados en este proyecto (Identification of brain metastasis vulnerabilities using METPlatform). En este 
trabajo se describen los fármacos identificados en la plataforma de cribado (METPlatform) y la correspondiente validación 
in vivo de los mismos en cuanto a la inhibición de la metástasis cerebral. El grupo del Dr. Valiente ha presentado 2021 una 
tesis doctoral que incluye estos resultados. 

COLABORACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES Y COMPAÑÍAS

	◌ CNIO-CSIC-REFOXY Pharma. Confidencial. Durante el 2020 se estableció una colaboración CNIO-CSIC-REFOXY 
Pharma para el desarrollo de activadores de una diana X basándose en moléculas identificadas en el CNIO en un ensayo 
fenotípico que mide la translocación de X al núcleo. En 2021 se han realizado ensayos dosis respuesta de las moléculas ini-
ciales y la validación de los hits priorizados. Como resultado se han seleccionado aquellas con mejor balance actividad-toxi-
cidad. A finales de 2021 se ha adjuntado una adenda al contrato original contemplando la inclusión y ensayo de moléculas 
análogas a los hits priorizados y otras identificadas adicionalmente.

	◌ VIB. Inhibidores de la diana Y. Confidencial. El Instituto de Biotecnología de Flandes (VIB) ha requerido varios estu-
dios para caracterizar los inhibidores avanzados generados en una colaboración previa. Se trata de actividades financiadas 
y con derechos de propiedad intelectual para el CNIO. 

	◌ Margarita Sánchez Beato (Hospital Puerta de Hierro). Proyecto de combinaciones de fármacos, con financiación 
externa. En 2020 se dio apoyo en la validación de los resultados, y en 2021 se presentaron dichos resultados en el congreso 
de la ASEICA.

PROYECTOS EXPLORATORIOS NO INTERNALIZADOS EN ETP

	◌ Manuel Valiente. Inhibidores del proceso de co-option y del establecimento de metástasis cerebrales. Mediante expe-
rimentos de RNAseq, en el laboratorio del Dr. Valiente se han identificado posibles dianas relevantes para el proceso de 
co-option. En 2021 ETP ha seleccionado una serie de inhibidores de las dianas identificadas para su validación en el grupo 
del Dr. Valiente.

	◌ F. Cortés. Inhibidores de TDP2. Durante 2021 el Grupo de Topología y Roturas de ADN ha estado desarrollando un 
ensayo para identificar inhibidores de TDP2. ETP ha estado dando apoyo en la puesta a punto del mismo y en la síntesis 
de un inhibidor de referencia.

	◌ J. Martinez. Inhibidores de hnRNPK. Durante 2021 la unidad de investigación clínica de tumores hematológicos 
H12O-CNIO ha desarrollado un ensayo con tecnología Alpha para identificar inhibidores de hnRNPK como potenciales 
compuestos antitumorales. ETP ha estado dando apoyo en la puesta a punto del mismo.

	◌ Juan Méndez. Inhibidores de PrimPol. Durante 2021 ETP ha proporcionado apoyo en la validación de hits identifi-
cados tras una campaña de cribado para identificar inhibidores de PrimPol.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx


23. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

78 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS · CNIO

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 c
uy

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V:
  O

IP
_I

JH
R

V
B

E
H

Q
E

N
IID

IU
O

9E
M

IU
N

X
7Y

P
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 28 28 46.116 46.116

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad. 

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Aplicación de fases del descubrimiento. Proyectos en etapa de desarrollo de 2 3
de fármacos en proyectos internalizados ETP ensayos / Cribado y seguimiento de resultados
 hasta hit validado

 Proyectos con series químicas en etapa  3 2
 ‘Hit to Lead / Lead Optimization»

 Proyectos en fase de estudios de PdC in vivo 1 1
 en modelos animales

Apoyo a Grupos del CNIO en Proyectos. Cribado de las colecciones ETP, seguimiento 4 4
Exploratorios no internalizados de resultados, incluyendo identificación de diana

 Síntesis de compuestos de referencia 3 6
 y herramientas químicas

 Análisis de fármacos en muestras biológicas, PK 4 3
 y Pruebas de Concepto in vivo

Propiedad Intelectual y Publicaciones Patentes 1 1

 Publicaciones 4 4

Actividades de formación Estudiantes en prácticas 6 1*

 Trabajos fin de Grado / Master 2 2

* Debido a la situación sanitaria solo se admitió a un estudiante en prácticas

Actividad 3.3 - Gestión de la transferencia de la tecnología derivada de la investigación del CNIO

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la transferencia de tecnología derivada de la investigación del CNIO

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La Oficina de Transferencia de Tecnología y Valorización (OTTV) del CNIO tiene como misión actuar de propulsor de los 
resultados de la investigación desde el laboratorio hacia el desarrollo comercial de productos y servicios para el tratamiento 
del cáncer en beneficio de los pacientes y la consiguiente promoción de los avances científicos y sanitarios en el sistema de 
salud. Para dar cumplimiento a su misión, las actuaciones de la oficina durante 2021 se han centrado por tanto en los si-
guientes aspectos:
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	◌ Fomento de la formación y cultura de la Innovación
	◌ Identificación de nuevas invenciones tecnológicas
	◌ Generación y gestión de proyectos de transferencia
	◌ Gestión de acuerdos que atañan a la propiedad industrial e intelectual del CNIO
	◌ Gestión de la cartera de patentes
	◌ Participación en foros de innovación e implantación de buenas prácticas
	◌ Establecimiento de alianzas con la industria y agentes promotores de transferencia
	◌ Promoción y comercialización de los activos de propiedad intelectual e industrial del CNIO 

Entre las colaboraciones más sobresalientes firmadas este año con el sector privado se encuentra la colaboración con Loxo 
Oncology. Tras la adquisión de Loxo Oncology por parte de Lilly, el CNIO ha firmado este año un acuerdo marco con Loxo que 
sustituye el acuerdo anterior con Lilly, y un acuerdo de trabajo durante un año con un presupuesto de 1,7M€. Por otra parte, 
la adhesión a la Red ESFURN, red europea de investigación sobre factores moleculares en el carcinoma urotelial, creada por 
Janssen Pharmaceutica, y cuyos socios son la Universidad Erasmus, Universidad de Birmingham, Universidad de Erlangen 
y el CNIO, con un proyecto de colaboración científica liderado por Núria Malats, Jefa de Grupo de Epidemiología Genética 
y Molecular y Francisco Real, Jefe de Grupo de Grupo de Carcinogénesis Epitelial, ha supuesto este año un ingreso global de 
0,33M€. Otros acuerdos relevantes con el sector privado incluyen una adenda al contrato de investigación firmado en 2020 con 
la empresa spin off del CNIO Telomere Therapeutics para añadir actividades en el Grupo de Teloméros y Telomerasa del CNIO, 
que ha incrementado el presupuesto del proyecto en 0,20M€, y por último, un contrato de colaboración científica con Boe-
hringer Ingelheim, liderada por Mariano Barbacid, Jefe del Grupo de Oncología Experimental, con un presupuesto de 0,18M€. 
Además, se han firmado acuerdos de colaboración con otras empresas, como Bristol-Myers Squibb, Verastem, Lilly and Co, 
Refoxy Pharma y Pharmamar, que evidencian el interés del sector farmacéutico por la investigación colaborativa con el CNIO. 
Finalmente, a últimos de 2021 se licenció una serie química de inhibidores de PI3K a la empresa Totus Medicines (California, 
USA) procedentes del trabajo desarrollado por el Programa de Terapias Experimentales en este proyecto en años anteriores. 
El acuerdo ha supuesto un importante “upfront payment”, a lo que hay que añadir otros ingresos potenciales, en función del 
avance de estos compuestos en fases clínicas hasta llegar a aprobación, y adicionalmente regalías por ventas.

En cuanto a la obtención de financiación para proyectos de investigación de los investigadores del centro con un destacado 
componente de innovación, hay que reseñar la concesión de dos proyectos “Prueba de Concepto” del MCI para desarrollar los 
proyectos THankX y MDKinhibitor, liderados respectivamente por Héctor Peinado y Marisol Soengas, Jefes de los Grupos de 
Microambiente y Metástasis, y Melanoma, respectivamente. El proyecto THanksX se centra en el uso de THX-B como agente 
terapéutico antimetastásico en melanoma y en combinación con inmunoterapia. Por otro lado, MDKinhibitor plantea el de-
sarrollo de inhibidores y anticuerpos bloqueantes frente al factor de crecimiento MDK, proteína secretada en una variedad de 
tumores agresivos, entre ellos el melanoma.  Además, se han seleccionado dos proyectos en el Programa “Líneas Estratégicas” 
del MCI, ambos con la participación de Marcos Malumbres, Jefe del Grupo de Division Celular y Cáncer, en colaboración con 
distintos organismos públicos y empresas, siendo el CNIO institución coordinadora de uno de ellos, con título mMETonChip, 
dirigido al desarrollo de una plataforma de micrometastasis-on-chip para la selección y validación de fármacos, proyecto en 
colaboración con la farmacéutica española PharmaMar.  El segundo proyecto seleccionando en la convocatoria, OncoDeePlasm 
plantea el desarrollo de una nueva plataforma de inmunodetección ultrasensitiva capaz de detectar biomarcadores de cáncer 
de pecho en sangre. Este desarrollo se realizará en colaboración con el Instituto de micro- y nanotecnologías del CSIC como 
institución coordinadora, el Hospital Universitario 12 de Octubre y la empresa MecWins.

Como en años anteriores, se ha llevado a cabo el seguimiento de posibles invenciones derivadas de las investigaciones realizadas 
en el CNIO. Se han presentado 11 solicitudes de patente prioritaria, de ellas cinco son patentes en cotitularidad, con University 
of Cambridge, European Molecular Biology Laboratory (EMBL), Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), Universidad Com-
plutense de Madrid (UCM) y Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre (FIBH12O). 
Además, en cotitularidad con la UAB se han presentado tres patentes divisionales de la familia de patentes de Terapia Génica con 
Telomerasa, dos de ellas licenciadas a la empresa Telomere Therapeutics. Por otra parte, una patente en cotitularidad con la FI-
BH12O “Anticuerpos neutralizantes frente a la subunidad alpha del receptor de Interleuquina 11 (IL11RA) y usos de los mismos” 
ha entrado en fase internacional (PCT), y otras dos patentes han continuado el proceso y han entrado en fases nacionales: “Mo-
dulation of TRF1 for brain cancer treatment” y la patente “Gene editing based cancer treatment” en cotitularidad con el Instituto 
Josep Carreras. En cuanto a concesión de patentes, la patente “Condensed tricyclic compounds as protein kinase inhibitors”, 
concedida con anterioridad por la Oficina de Patentes de Estados Unidos (USPTO), ha sido igualmente concedida en 2021 por la 
Oficina Europea de Patentes. Actualmente, tras los respectivos informes positivos de patentabilidad, tres patentes están en proce-
so de redacción, una de ellas es una patente de selección de una familia de patentes licenciada a Inflection Biosciences (Irlanda). 

Finalmente, en relación con los acuerdos de transferencia de tecnología, durante 2021 se han gestionado 305 acuerdos (inclui-
dos acuerdos de investigación, transferencia de materiales biológicos y datos, entre otros). Además de patentes, se han licen-
ciado este año también varias líneas celulares y anticuerpos monoclonales.
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B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2,3 3,25 3.788 5.353

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas 50 

Personas jurídicas 30 

Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Fomentar la formación y cultura de la Innovación Organizar seminarios específicos sobre propiedad 2 1
 intelectual/emprendimiento

Realizar una prospección activa de los desarrollos Evaluación de ideas y proyectos de los científicos 8 9
científicos del CNIO del CNIO

Generar y gestionar proyectos de transferencia Número de proyectos de transferencia generados 2 4
 y financiados

Gestionar acuerdos relativos a la Propiedad Número de acuerdos firmados 60 140
Intelectual e Industrial del CNIO

Gestionar la cartera de patentes del CNIO Número de patentes mantenidas por el CNIO 20 26

Establecer alianzas con la industria y otros agentes Número de acuerdos establecidos 2 4
promotores de transferencia

Gestión de relaciones institucionales con empresa Número de compañías contactadas para iniciar 6 9
 acuerdos de colaboración

Actividad 4 Gestión Científica

Actividad 4.1 - Organización de Programas de Formación

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Organización de Programas de Formación 

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El CNIO en 2021 ha continuado con el desarrollo de todos los programas docentes, dirigidos a concretar el compromiso de for-
mación de la próxima generación de investigadores y médicos, y como elemento de atracción de talento al centro. Estos progra-
mas van desde la formación profesional hasta estancias de posgrado y post-residencia, lo cual es un indicador de la dimensión 
global de su actividad enfocada hacia la formación especializada. 

Se señalan, a continuación, los apartados que han compuesto la actividad de formación del CNIO para 2021.

Programas de Doctorado

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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El CNIO ofrece a los licenciados universitarios de cualquier nacionalidad la oportunidad de realizar su tesis doctoral en el seno 
de nuestros diferentes Grupos de Investigación. Para dar una idea de la importancia de este apartado cabe destacar que desde 
2008 a 2019, 197 estudiantes han obtenido el título de doctor en el Centro. Cada año se incorporan a este colectivo entre 20 y 
30 nuevos estudiantes, y en concreto durante 2021 iniciaron sus estancias en el CNIO 39 estudiantes. Aproximadamente un 
10% de los investigadores predoctorales son graduados de universidades extranjeras, lo que sin duda contribuye a la atmósfera 
internacional del Centro. 

La mayoría de los estudiantes de doctorado reciben financiación ajena al CNIO mediante ayudas (becas y contratos) de entida-
des públicas o privadas, como las FPU (MECD), PFIS (FIS-ISCiii), FPI (MCI) asociadas a proyectos de investigación concretos 
financiados por el Plan Nacional de I+D+i o a proyectos de I+D desarrollados en Centros o Unidades de Excelencia Severo 
Ochoa, AECC, Fundación ”laCaixa” y la Comunidad de Madrid. En 2020 se concedieron 5 becas FPI asociadas al Programa 
Severo Ochoa, para estudiantes que comenzaron su tesis doctoral. También se están financiando dos contratos predoctorales 
gracias a la contribución de donantes particulares a través de la iniciativa “Amigos del CNIO”: se trata de los Contratos Pre-
doctorales “María Oliva-Amigos del CNIO” y “Carmen Gloria Bonnet Moreno – Amigos del CNIO”, este último destinado a la 
realización de una tesis doctoral sobre cáncer infantil. 

Además de la supervisión que los estudiantes de doctorado reciben por parte de las universidades, el CNIO ha establecido que 
todos los doctorandos han de contar con un Comité de Tesis (CT) formado por su Director de tesis, dos Jefes de grupo del Cen-
tro y otro miembro externo. El objetivo de estos comités es procurar apoyo en el desarrollo de los proyectos de tesis, a la vez que 
permiten discutir los resultados obtenidos y planear los experimentos futuros. Los miembros de cada comité se comprometen 
a guiar y asesorar al doctorando de modo que se garantice la obtención del grado de doctor en el tiempo previsto. Antes de la 
lectura de cada una de las tesis defendidas en el CNIO, cada estudiante predoctoral tiene que haber convocado a su CT al menos 
en tres ocasiones, reportando los resultados al Área de Formación y Programas de Educación y a la Dean’s Office for Academic 
Affairs.

La Dean’s Office for Academic Affairs del CNIO, creada a finales del 2012, procura a todo el personal en formación, y a los 
doctorandos en particular, un apoyo formativo fundamental para sus carreras científicas. Entre otros aspectos, la Dean’s Office 
asiste a los estudiantes predoctorales en la búsqueda de financiación para sus proyectos, en la elaboración de sus publicaciones 
científicas, en la organización de eventos científicos y de difusión de la ciencia en la sociedad, además de fomentar la innovación 
y el espíritu emprendedor entre ellos, y defender los intereses de los estudiantes en general. El CNIO cuenta también con una 
asociación de doctorandos, la CNIO Students Association (CNIOSA), que les permite la organización autónoma de seminarios, 
talleres y actividades lúdicas.

Estancias Posdoctorales

Uno de los objetivos del CNIO es el de atraer a investigadores jóvenes con el doctorado recién terminado (tanto en ciencias 
como en medicina) para que lleven a cabo su perfeccionamiento posdoctoral en nuestro Centro. Prueba del creciente interés 
de estas estancias es que, en 2021, 61 investigadores posdoctorales, provenientes de prestigiosas instituciones europeas y no 
europeas, optaron por continuar con su labor investigadora en los diferentes Programas Científicos del CNIO, y que un 20% 
aproximadamente de estos investigadores posdoctorales son de fuera de nuestras fronteras. 

En 2016 se puso en marcha un nuevo Programa de Contratos Postdoctorales, financiados gracias a las donaciones recibidas a 
través de la plataforma ‘Amigos del CNIO’. Mediante este programa se contrató a 17 investigadores postdoctorales en las con-
vocatorias lanzadas desde 2016 a 2020, seleccionados a través de convocatorias competitivas abiertas a candidatos de todas 
las nacionalidades, para una estancia de dos años en Grupos de Investigación del centro. En el año 2021 se lanzó una nueva 
convocatoria, que ha permitido incorporar 7 nuevos investigadores postdoctorales por dos años.

Además, el CNIO ofrece la posibilidad de un curso de gestión y administración de empresas a científicos postdoctorales, a través 
de una colaboración con el Instituto de Empresa (IE Business School), con el objetivo de acercar a los científicos al mercado y al 
sector privado, fomentando el espíritu emprendedor y la formación de empresas de base biotecnológica. La Fundación Banco 
Santander financia anualmente la participación de varios científicos del CNIO en dicho Master. 

Programa de Formación para Médicos Residentes y otros licenciados en ramas biosanitarias (MIR, BIR y FIR)

En línea con el compromiso del CNIO de tender puentes entre el laboratorio y el paciente, el CNIO ofrece oportunidades de 
formación a especialistas médicos, principalmente en Oncología, en sus dos últimos años de especialización, y para otros licen-
ciados en ramas biosanitarias, que consisten básicamente en estancias de hasta tres meses en diferentes laboratorios del CNIO. 
Los programas se completan con seminarios semanales, cursos y reuniones, que se imparten de forma general en el CNIO. Du-
rante 2021, 10 residentes médicos hicieron su rotación en el CNIO, acogidos a este programa, un número inferior al esperado, 
debido a la situación generada por la pandemia.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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En 2019 se firmó un convenio marco con la Sociedad Española de Oncología Médica (SEOM). Fruto del convenio marco SEOM-
CNIO, la SEOM informa en su página web de que el CNIO ofrece a médicos residentes de tercero a quinto año la posibilidad de 
hacer su rotación externa en cualquiera de los laboratorios del centro. 

Prácticas de Laboratorio para Estudiantes de Licenciatura, Grado y Máster

En 2021, como en ediciones precedentes, esta iniciativa ha brindado la oportunidad a estudiantes de grado, licenciatura y más-
ter de adquirir una formación práctica en el laboratorio en un entorno competitivo y estimulante. El CNIO oferta dos tipos de 
programas formativos que permiten la realización de prácticas de laboratorio:

En primer lugar, un programa anual de verano que ofrece a estudiantes universitarios de cualquier nacionalidad la posibilidad 
de completar su formación teórico-práctica mediante la participación durante los meses estivales en un programa de prácticas 
de laboratorio. El programa contempla ocho semanas (360 horas) de prácticas de laboratorio, durante las cuales los estudiantes 
trabajan en un proyecto específico que han de exponer al finalizar el período de prácticas. En 2021 el CNIO ofreció 4 estancias 
de estas características, si bien debido a la situación generada por la COVID-19, finalmente solo se ha podido adjudicar una de 
las plazas.

Al margen de la iniciativa anterior, los estudiantes de licenciatura, grado y máster tienen también la posibilidad de solicitar di-
rectamente a los Jefes de Grupo o Unidad la realización de una estancia corta en su grupo/unidad durante el curso académico, 
bien sea para realizar el Proyecto de Fin de Carrera, la tesis de Máster o como parte del programa formativo de alguna de las 
asignaturas de la licenciatura o grado. En 2021 se contó con la participación de 105 estudiantes en esta modalidad de prácticas.

El CNIO también acoge becarios de programas internacionales tales como los Erasmus Longlife Learning Programme - Eras-
mus Mobility, Fullbright o Marie Curie, entre otros, así como de asociaciones y sociedades científicas internacionales de pres-
tigio como la Fundación Boehringer Ingelheim Fonds (BIF), la Melanoma Research Alliance, la European Foundation for the 
Study of Diabetes, Fundação para a Ciência e a Tecnologia de Portugal, el Consejo Escolar Chino, o el Massachusetts Institute 
of Technology (MIT) a través de la Convocatoria internacional de ayudas para personal investigador en imágenes de biomedi-
cina de madri+d de la Comunidad de Madrid, entre otros.

Prácticas de Laboratorio para Estudiantes de Formación Profesional

Esta iniciativa de formación está destinada a estudiantes del Ciclo Superior de Formación Profesional (FP) y se lleva a cabo 
mediante acuerdos con los correspondientes Institutos de Enseñanza Secundaria. Los participantes reciben aproximadamen-
te unas 400 horas de formación práctica en técnicas de patología, biología celular y biología molecular. Este programa de 
formación proporciona una excelente oportunidad laboral para los estudiantes participantes; algunos de los estudiantes que 
han pasado por este programa de formación han sido posteriormente contratados por el CNIO como técnico de laboratorio al 
finalizar el curso. En 2021, 9 estudiantes de Formación Profesional realizaron prácticas en el centro, un número algo inferior 
al esperado, debido a la pandemia.

Participación en Másteres

El CNIO colabora con diferentes Programas Oficiales de Postgrado (POP), Másteres Oficiales y Títulos Propios de diversas 
universidades e instituciones de enseñanza, ofreciendo la posibilidad de que los alumnos realicen el Proyecto de Fin de Máster 
en el Centro. Además, el personal investigador del CNIO participa activamente en la docencia de varios de estos programas:

	◌ Máster en Bioinformática y Biología Computacional. Escuela Nacional de Sanidad, Instituto de Salud Carlos III (ENS-IS-
CIII) / Parque Científico de Madrid (PCM) / Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas (CNIO)

	◌ Programa Oficial de Postgrado en Bioquímica, Biología Molecular, Biomedicina y Biotecnología. Universidad Autónoma 
de Madrid (UAM) 

	◌ Máster Oficial en Investigación Clínica y Aplicada en Oncología. Universidad CEU-San Pablo en Madrid (USPCEU) 
	◌ Máster Oficial en Dianas Terapéuticas, Investigación y Desarrollo. Universidad de Alcalá de Henares (UAH)

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,5 0,5 823,5 823,5

Personal con contrato de servicios 2   

Personal voluntario       
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Proporcionar formación a estudiantes de doctorado Número de nuevos estudiantes que inician 20 39
 su tesis doctoral

Proporcionar formación Postdoctoral especializada Número de investigadores en estancias postdoctorales 40 61
a doctores en ciencias biomédicas

Proporcionar formación en Oncología, Patología Número de residentes recibidos 20 10
Molecular y Cáncer Familiar a Residentes (MIR, BIR, FIR)

Ofrecer prácticas de Laboratorio para Estudiantes Número de estudiantes recibidos 120 109
de Licenciatura, Grado y Máster

Proporcionar formación especializada a estudiantes de FP Número de estudiantes recibidos  15 9

Actividad 4.2 - Programa de Estancias Cortas de Científicos Visitantes

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Programa de Estancias Cortas de Científicos Visitantes

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El CNIO cuenta con un programa subvencionado por la Fundación Jesús Serra-Catalana Occidente (FJS) para la atracción de 
científicos visitantes provenientes de centros extranjeros que realizan estancias de 3-6 meses en el Centro. La renovación del 
Programa conjunto entre la Fundación Jesús Serra y el CNIO para la atracción de un profesor visitante que haya desarrollado 
su trabajo en un Centro Internacional de prestigio en los últimos cinco años es una gran oportunidad para poder financiar 
durante los próximos años estancias de científicos relevantes que vengan al CNIO para colaborar en diferentes proyectos de 
investigación.

Gracias a este programa, que comenzó en el 2008, han realizado estancias científicas en el CNIO 16 expertos de prestigio in-
ternacional, colaborando con distintos Grupos de Investigación del centro. Durante 2021 hemos contado con Raúl Rabadán, 
Director del Centro para la Topología de la Heterogeneidad y Evolución del Cáncer, de la Universidad de Columbia en Nueva 
York, como científico visitante Jesús Serra. El Prof. Rabadán lleva ya varios años colaborando activamente con diversos Grupos 
de Investigación del CNIO, y ejerce además un papel de asesor como Investigador Experto Externo de los nuevos Grupos del 
centro que trabajan en el área de biología de sistemas del cáncer, por lo que su estancia en el CNIO ha sido de indudable bene-
ficio para la institución.

En 2021 se ha firmado un nuevo acuerdo con la Fundación Jesús Serra que permitirá continuar durante los próximos 3 años 
con el programa de científicos visitantes.

Por otra parte, el CNIO está participando en el programa ‘Science by Women‘ de la Fundación Mujeres por África (FmxA), 
gracias a la colaboración establecida entre el CNIO y la FmxA a través de un convenio firmado en 2014. Con esta iniciativa, que 
pretende potenciar el liderazgo científico de las mujeres del continente africano y mejorar las capacidades de los centros de 
investigación de sus países de origen, el CNIO acoge investigadoras senior por un periodo de 6 meses.

Las beneficiarias de este programa, seleccionadas a través de un proceso competitivo, reciben formación específica y se integran 
en un equipo de trabajo multidisciplinar donde además de desarrollar sus proyectos de investigación adquieren habilidades 
complementarias que les permitirán transferir los resultados de su investigación a sus centros de origen, generando beneficios 
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económicos y sociales tangibles. Esta iniciativa combina en una sola acción el compromiso del centro con el desarrollo profe-
sional de la mujer y con la necesidad de transferir el conocimiento y proporcionar apoyo al crecimiento científico y tecnológico 
de los países en vías de desarrollo, como estrategia para cambiar sus estructuras socioeconómicas.

En diciembre de 2021, y correspondiente a la sexta edición de este Programa, se incorporó en el CNIO la científica Ashwag 
Mukhtar, Profesor Ayudante en el Departamento de Patología Molecular de la Universidad Al-Neelain de Jartum (Sudán), para 
realizar una estancia que se prolongará hasta mayo de 2022.

B) Recursos humanos empleados en la actividad

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 0,05 0,05 82 82

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas 2 2

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Favorecer el intercambio de conocimiento entre Número de investigadores visitantes  2 2
científicos, establecer y fortalecer las relaciones
con otras instituciones

Actividad 4.3 - Organización de Conferencias y Eventos Científicos

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Organización de Conferencias y Eventos Científicos

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Educación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El objetivo de los eventos desarrollados en el CNIO es la divulgación del conocimiento relacionado con la investigación en 
cáncer, como parte de nuestros valores. Nuestros eventos siempre han tenido un carácter presencial, dada la importancia que 
tiene el networking entre los asistentes, así como la interacción directa entre la ciencia y el público. La pandemia ha obligado a 
realizar estos eventos en formatos online, o a retrasarlos al 2022. Se detallan a continuación los eventos que se han desarrollado 
durante el 2021.

Reuniones Científicas

Las reuniones científicas en el CNIO dedicadas al intercambio de conocimientos sobre estudios oncológicos, constituyen un 
punto de encuentro para los investigadores y permiten analizar sus principales líneas de investigación, así como diseminar los 
resultados más prometedores e innovadores de manera anticipada a su publicación, y fomentan la generación de nuevas ideas 
y colaboraciones con científicos de otros centros de excelencia a nivel internacional. 

Así, para el año 2021 estaban previstas dos CNIO Frontiers Meetings, reuniones de reconocido prestigio enfocados en temas 
específicos en el ámbito de la investigación en cáncer, que atraen especialistas de gran relevancia de todo el mundo, y que desde 
2017 están cofinanciadas por ”laCaixa”. Dada la importancia de realizar estos eventos de manera presencial, estas conferencias, 
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que ha han pasado a ser denominadas CNIO-CaixaResearch Frontiers Meetings, se han pospuesto a 2022 debido a la pandemia 
de COVID-19 y a las restricciones de viajar para los conferenciantes extranjeros.

	◌ Molecular, Cellular and Organismal Drivers of Aging. Organizadores: Maria Blasco y Alejo Efeyan, CNIO; Thomas Ran-
do, Stanford University, US. 

	◌ Diet, Nutrition and Cancer Cell Metabolism. Organizadores: Nabil Djouder y Marcos Malumbres, CNIO; Nikla Emam-
bokus, Cell Metabolism, Cambridge, US; Valter Longo, IFOM, Italy; Vesna Todorovic, Nature, New York, US.

Por otra parte, el CNIO ha venido celebrando Faculty Retreats de forma anual, reuniones donde los Jefes de Grupo/Unidad/
Sección tienen una oportunidad para reunirse a discutir sobre temas científicos clave para el CNIO en un entorno de cierto ais.
lamiento. La reunión prevista en 2021 se ha pospuesto para 2022 debido a las restricciones de la pandemia COVID-19

Por último, en 2021 estaba convocada una reunión de apoyo y asesoramiento científico externo del Scientific Advisory Board 
externo, centrada en la evaluación de los Programas de Oncología Molecular y de Investigación Clínica, que ha sido postergada 
igualmente al 2022.

Jornadas 

En 2021 se han organizado o están pendientes de desarrollarse durante el año una serie de jornadas científicas o de divulgación, 
en su mayor parte celebradas en formato online por los motivos ya comentados anteriormente:

	◌ Jornada “Amigos/as del CNIO”, 23 de junio (online)
	◌ II Simposio de Arte y Ciencia: “Cartografiar en la era digital” el 6 de julio de 2021 (semi-presencial)
	◌ 11th EuroMabNetMeeting (online), 17 y 18 de septiembre de 2021
	◌ Semana de la Ciencia, 4 de noviembre (online)
	◌ Día Mundial de la Investigación del Cáncer; “Vacunas contra el COVID-19 y el control del cáncer”, 24 de septiembre (se-

mipresencial).
	◌ La noche de los investigadores, 24 de septiembre (online)
	◌ III Jornada CNIO-Fundación Banco Sabadell en Filosofía y Ciencia: el uso de los animales en la ciencia. Problemas éticos 

y epistémicos, y alternativas, 23 de noviembre de 2021 (semi-presencial).

Cursos

El CNIO viene realizando todos los años una serie de Cursos de Formación y talleres prácticos (workshops) impartidos por 
científicos y personal técnico del CNIO. Estos cursos son fundamentales para el personal que se incorpora cada año al centro y 
para aquellos científicos que deben poner al día su conocimiento en el manejo de nuevas técnicas.

Durante 2021 se realizaron 8 ediciones online del Flow Cytometry Induction Course: fundamentals, applications, data analy-
sis and data presentation, 18-19 de enero, 1-2 de marzo, 15-16 de marzo, 12-13 de abril, 24-25 de mayo, 5-6 de julio, 6-7 de 
septiembre y 18-19 de octubre. Hay que añadir también los siguientes cursos: FlowJo v10 plugins el 26 de marzo, training 
Advanced Cell Cycle Data Analysis with FCS Express 7 el día 13 de marzo, Workshop Compensation: Tips and Tricks el 4 de 
junio y el Multicolor Immunophenotyping course los días 20 y 21 de septiembre.

Seminarios

Anualmente el CNIO ofrece una serie de seminarios abiertos a toda la comunidad científica. El ciclo de seminarios CNIO Distin-
guished Seminars y los seminarios adicionales Ad Hoc, permiten a científicos de renombre internacional intercambiar sus re-
sultados más recientes en las diversas áreas de la investigación biomédica. En su ciclo de CNIO Distinguished Seminars, duran-
te 2021 el CNIO ha contado con la presencia online de 13 ponentes, algo menos de lo esperado, debido a la situación sanitaria.

Además, en el CNIO tiene lugar seminarios ad hoc organizados por los propios investigadores del centro. Durante 2021 se han 
llevado a cabo 16 seminarios. 

En cuanto a seminarios internos exclusivamente para el personal del centro, con el fin de fomentar el conocimiento de los 
avances y resultados de las investigaciones de los diversos Grupos del CNIO, propiciar el debate científico y las colaboraciones 
entre ellos, y ayudar a la formación integral del personal científico en fases tempranas de su carrera científica, se llevan a cabo 
todos los miércoles los seminarios Progress Report. Estos seminarios están impartidos por estudiantes de doctorado o post-
doctorales del centro (dos estudiantes por sesión), y a través de ellos todos los Grupos del CNIO muestran sus resultados más 
novedosos, por lo que la audiencia está restringida únicamente al personal del centro. Una vez al mes los Progress Reports son 
sustituidos por PI Seminars, que son impartidos por los Jefes de Grupo o Unidad, y proporcionan una visión más global de sus 
líneas de investigación. Durante el año 2021, estas sesiones se han desarrollado durante 37 semanas. Demás, en septiembre 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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de 2021 se ha puesto en marcha una nueva serie de reuniones para el personal del centro, los Journal Club meetings. En estas 
reuniones quincenales, en las que se analiza una publicación científica, se pretende potenciar el estudio y el análisis crítico me-
diante debate entre los diversos grupos del CNIO. Entre septiembre y diciembre de 2021 se han celebrado 6 reuniones.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1,55 1,7 2.553 2800

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Fomentar el intercambio de conocimiento científico Número de reuniones 5 4
mediante la organización de reuniones especializadas 

Proporcionar formación al personal CNIO  Número de cursos y workshops 3 11

 Número de seminarios de la serie Distinguished Seminars 20 13

 Numero de Progress Reports 70 64

Actividad 4.4 - Gestión de Proyectos y Redes Nacionales e Internacionales

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de Proyectos y Redes Nacionales e Internacionales

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La Oficina de Proyectos del CNIO ha estado formada durante 2021 por un equipo de 3 gestores (actualmente uno de los puestos 
está vacante). La Oficina proporciona a los investigadores del centro apoyo integral en la gestión de la financiación competitiva 
conseguida para desarrollar sus proyectos de investigación. El objetivo principal es dar un servicio de calidad que libere a los 
investigadores de cargas de trabajo administrativo, y la aplicación de procedimientos y criterios de gestión homogeneizados 
en la gestión de las ayudas competitivas. La correcta ejecución de las ayudas a la investigación ateniendo a las condiciones im-
puestas por cada financiador es clave para minimizar riesgos de posibles pérdidas y optimizar el uso de los recursos obtenidos. 

En 2021 la Oficina de Proyectos ha llevado a cabo la gestión de 159 proyectos financiados a través de convocatorias nacionales 
(Plan Estatal de I+D+i, Acción Estratégica en Salud, Programas regionales, convocatorias de fundaciones y otras entidades pri-
vadas) e internacionales (Programas Marco Europeos, NIH, DoD y otras entidades no lucrativas internacionales), con un gran 
volumen de tareas, actividades y documentación.

Las principales actividades realizadas fueron las siguientes:

	◌ Búsqueda de fuentes de financiación y convocatorias y su difusión.
	◌ Asesoramiento a investigadores en la preparación de propuestas de proyectos.
	◌ Asegurar la entrega correcta de la documentación e información en tiempo y forma.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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	◌ Coordinación con otros departamentos de la puesta en marcha de los proyectos concedidos y habilitar de forma correcta 
el presupuesto otorgado.

	◌ Preparación y/o revisión de la firma de acuerdos y convenios que regulan las condiciones de las ayudas a proyectos otor-
gados.

	◌ Apoyo en la gestión económica y técnica durante la ejecución del proyecto: control gastos financiables, solicitud de cambios 
presupuestarios, revisión justificación económica y solicitud de cambios en los plazos de ejecución.

	◌ Coordinación de las justificaciones científico técnicas y auditorías de proyectos.
	◌ Interlocución entre todos los agentes implicados: investigadores, departamento de administración-entidades financiado-

ra, y resolución de incidencias.
	◌ Gestión de traslados de los proyectos desde o hacia otras entidades según sea el caso, como consecuencia de la movilidad 

de los grupos de investigación.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2,2 2,25 3.623 3.706

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas 51 

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios  

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Identificar y difundir fuentes de financiación Número de convocatorias identificadas y difundidas 70 92
y convocatorias

Gestionar los proyectos concedidos  Número de proyectos en vigor gestionados 130 159

Gestionar las aplicaciones presentadas Número de aplicaciones presentadas 120 122
a convocatorias de proyectos

Actividad 4.5 - Gestión de la Biblioteca y Edición Científica

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la Biblioteca y Edición Científica

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La Biblioteca, que depende de Gestión Científica, es responsable de la gestión de la colección de monografías y revistas científi-
cas que hay en el CNIO. La Biblioteca provee a los científicos del CNIO de acceso electrónico a más de 300 revistas científicas. A 
través de bases de datos tales como PubMed, Web of Scienc (WOS) y otras es posible acceder al texto completo de los artículos 
publicados en revistas bajo suscripción. Además, la Biblioteca desarrolla una serie de funciones y actividades, que se indican a 
continuación:

	◌ Proporcionar artículos u otros materiales bibliográficos no disponibles directamente para el investigador, mediante la 
interacción con otras bibliotecas y fuentes de información.

	◌ Gestionar las suscripciones a revistas electrónicas y las compras de libros.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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	◌ Proporcionar información a los usuarios sobre los diferentes recursos a los que tienen acceso, así como catálogos o base 
de datos científicas.

	◌ Gestionar la sala de lectura de la Biblioteca y los recursos disponibles en dicha sala.
	◌ Elaborar informes bibliométricos y asesorar al investigador en la preparación de su cv para evaluaciones de sus resultados 

de investigación y para la solicitud de proyectos, en la valoración de candidatos.
	◌ Llevar un registro de la producción científica del personal del centro y gestionar el mantenimiento y actualización de 

la base de datos de Publicaciones CNIO.
	◌ Mantener y actualizar el Repositorio Institucional en Salud (REPISALUD) del Instituto de Salud Carlos III (ISCiii) y sus 

Fundaciones, el Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares (CNIC) y el Centro Nacional de Investigaciones On-
cológicas (CNIO). REPISALUD es el REPositorio Institucional en SALUD en el que se recoge en un único archivo digital y 
de acceso libre, la producción científica y académica de estos centros de referencia en sus áreas. 

Por otra parte, la Oficina de Publicaciones y Edición Científica, también dependiente del Departamento de Gestión Científica, 
trabaja en estrecha asociación con otros departamentos del CNIO, prestando apoyo en la preparación de publicaciones insti-
tucionales de divulgación científica del CNIO, dirigidas tanto a un público en general como específico, en las diferentes etapas 
por las que éstas atraviesan: edición, diseño, publicación y producción. En concreto, las actividades de esta Oficina son las 
siguientes:

	◌ Edición de textos para la elaboración de publicaciones institucionales del CNIO, dirigidas al público en general y especiali-
zado, así como la coordinación de actividades relacionadas con el diseño y producción de dichas publicaciones (e.g. Annual 
Report)

	◌ Edición de textos para la publicación de folletos de divulgación científica del CNIO, así como la coordinación de actividades 
relacionadas con su diseño y producción

	◌ Elaboración de folletos para el público en general en inglés
	◌ Edición de videos institucionales (subtítulos en inglés)
	◌ Apoyo en la preparación y edición de documentos internas en inglés (e.g. dossiers para el Scientific Advisory Board)
	◌ Apoyo en la preparación de textos científicos para entidades financiadoras (en inglés)
	◌ Apoyo en la elaboración de material para el marketing de Amigos/as del CNIO (pegatinas, camisetas, videos)
	◌ Apoyo en la edición de textos científicos de la nueva web del CNIO

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1,85 1,6 3.047 2.635

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Proporcionar acceso a literatura científica no Número de artículos facilitados a los investigadores 620 550
disponible en las revistas electrónicas a las que está del CNIO
suscrito el CNIO

Proporcionar apoyo en la elaboración de textos en Número de documentos generados, editados o 700 430
inglés para científicos y departamentos del CNIO revisados para simposios, Oficina de Comunicación, 
 SAB, etc.

Coordinar y gestionar la preparación Número de documentos generados, revisados 500 500
del Scientific Report o editados

Proporcionar apoyo en la edición de textos Número de documentos generados, revisados 20 54
científicos para la nueva web del CNIO o editados

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Actividad 4.6 - WISE Office

A) Identificación.

Denominación de la actividad  WISE Office

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Durante 2021 la Oficina de la Mujer del CNIO (WISE) ha seguido trabajando para contribuir a mejorar el balance vida personal/
profesional en el centro y para promover un clima de igualdad real entre hombres y mujeres a todos los niveles, potenciando 
el acceso de mujeres a posiciones de liderazgo en el centro, así como revisar y corregir cuando sea necesario las desigualdades 
salariales debidas al género. 

Desde su fundación, la WISE Office ha organizado una serie de seminarios sobre temas de género, impartidos por mujeres con posi-
ciones de liderazgo en muy diversos ámbitos de la sociedad, que han tenido un gran éxito, atrayendo no solo el interés del personal 
del CNIO sino también de público externo. Desde principios de 2016 se invita a estudiantes de Institutos de Enseñanza Secundaria 
a asistir a estas conferencias, con el objetivo de concienciar a los más jóvenes y romper las barreras culturales existentes en temas 
relacionados con la igualdad de género. Desde finales de 2018 y con el objetivo de darles mayor visibilidad, estos seminarios se graban 
y se suben a nuestro canal de Youtube, de acceso público: https://www.cnio.es/mujeres-y-ciencia/actividades-y-eventos/.

En 2021, se han continuado celebrando los seminarios WISE, aunque en formato virtual (por Zoom) debido a la pandemia de 
COVID-19. Durante el año se celebraron un total de 11 seminarios.

Dentro de nuestro espíritu de apoyar las carreras STEM entra las más jóvenes y romper los estereotipos de género, el 11 de febrero de 
2021, Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, el CNIO lanzó un vídeo en el que seis de sus investigadoras recordaron las 
muchas razones por las que convertirse en científica (https://youtu.be/d-PWwkJt1lo). Este vídeo se difundió a través de las RRSS bajo 
el hashtag #HazteCientífica y tuvo un notable impacto. Es gracias a esta iniciativa, que el CNIO llegó a estar entre los 6 finalistas para el 
premio STEM Talent Girl 2021 a la mejor Compañía. Además, con motivo de ese día, científicas del CNIO participaron en varias charlas 
online en distintos organismos (universidades, SRUK Cambridge, etc.). Por otra parte, con motivo del Día Internacional de la Mujer 
Trabajadora, la WISE organizó un evento conjunto junto con la Embajada Británica y la IE University con la distinguida historiadora 
Mary Beard como ponente destacada, que contó con la asistencia de más de 450 participantes de 20 países distintos. También gestiona-
mos en esa ocasión la emisión para todo el personal CNIO del documental ‘Picture a Scientist’, en el que varias científicas de éxito hablan 
sobre las desigualdades que han experimentado en sus carreras y de cómo hacer para que la ciencia esté al alcance de todos. Además, el 
11 de noviembre se celebró un coloquio entre Blanca Li, Directora de los Teatros del Canal, y Maria Blasco, Directora del CNIO.

Por otro lado, durante 2021 la WISE Office formó parte de la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad (CSPI). Fruto de 
las reuniones mantenidas, en 2021 se aprobó el catálogo de permisos, licencias y otras medidas de conciliación. Durante este 
año se preparó también un Protocolo de ‘Acoso laboral’.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Previsto

Personal asalariado  

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario No se cuantifica la dedicación del
 personal CNIO involucrado en
 las actividades de la WISE Office

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número

 Previsto

Personas físicas 

Personas jurídicas 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
https://www.cnio.es/mujeres-y-ciencia/actividades-y-eventos/
https://youtu.be/d-PWwkJt1lo
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D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Promover y difundir la igualdad real de género entre Número de seminarios organizados 6 11
el personal CNIO a través de los seminarios WISE

Incorporar el enfoque de género en la cultura Número de medidas del Plan de Igualdad  2 14
organizativa del CNIO implementadas

Promover la igualdad de género Porcentaje de mujeres en conferencias en el CNIO 50 56
en actividades científicas

Actividad 5 Relaciones Internacionales, Comunicación y Mecenazgo

Actividad 5.1 - Gestión de las Relaciones Internacionales

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de las Relaciones Internacionales

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El objetivo principal de esta Actividad es el establecer y facilitar las relaciones institucionales del CNIO en el ámbito na-
cional e internacional dirigidas a aumentar la reputación y visibilidad del Centro, así como reforzar su posicionamiento 
en materia de investigación traslacional en cáncer, política científica, alianzas institucionales y programas de innovación 
en biomedicina. Las principales actuaciones en esta área durante 2021 se resumen a continuación.

Con respecto al establecimiento de alianzas con centros de excelencia, en 2021 se resolvió la segunda convocatoria conjun-
ta de proyectos colaborativos entre CNIO y el Weizmann Institute of Science (WIS) de Israel, apoyada por la Fundación 
Ramón Areces (FRA), que había sido lanzada el año anterior. El número de propuestas aumentó con respecto a la primera 
convocatoria, lo que evidencia el interés por parte de los científicos de ambas instituciones científicas en colaborar y gene-
rar valor de manera conjunta. Como resultado, en 2021 se concedió financiación al proyecto liderado conjuntamente por 
Núria Malats, Jefa del Grupo de Epidemiología Genética y Molecular del CNIO, y Ravid Straussman, del WIS, centrado 
en el estudio del microbioma del cáncer de vejiga no-músculo invasivo de alto grado, un tipo de cáncer de vejiga agresivo 
y poco estudiado. Por otra parte, durante 2021 se trabajó en la organización del tercer simposio conjunto CNIO-WIS, 
cuya celebración finalmente hubo que postergar, debido a la situación sanitaria, celebrándose finalmente en 2022 (7-8 
de marzo).

Por otra parte, desde el Departamento de Innovación se ha trabajado en el establecimiento de relaciones institucionales 
con empresas del entorno internacional, con el objetivo de fomentar las alianzas público-privadas para poner al CNIO y su 
perfil institucional en el mapa de la industria biotecnológica y farmacéutica en el ámbito internacional, promoviendo de 
forma proactiva contactos con diferentes empresas de biomedicina y foros o redes internacionales. Así, se han establecido 
contactos y reuniones con el Comité de Business Development de la Alliance for Advanced Therapies, con el Centre for 
Advanced Medical Products de Suecia, y con la Agencia Pública de Innovación- Vinnova en relación a su convocatoria de 
Innovación.

Igualmente, la Oficina de Proyectos ha continuado apoyando la participación del CNIO y sus Grupos como coordinadores 
de proyectos en colaboración en el marco del próximo Horizonte Europa y el IMI 2, así como en potenciar la participación 
en redes científicas nacionales e internacionales. En este marco se ha iniciado la participación del Grupo de Cáncer Endo-
crino Hereditario en la COST Action CA20122 (Harmonizing clinical care and research on adrenal tumours in European 
countries).

También se han seguido alimentando las relaciones con la Comisión Europea (CE) y diferentes grupos de trabajo asocia-
dos, el CDTI (Centro Tecnológico de Desarrollo Industrial), el MCI, Farmaindustria, ASEBIO y EFPIA, FECYT, AAAS y 
otras instituciones que nacen como fruto de la colaboración internacional en proyectos científicos y de innovación.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado    

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario No se cuantifica la dedicación del personal CNIO en las actividades
 de Relaciones Internacionales involucrado

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Alianzas y participación en redes de excelencia Número de networks creadas o en las que se inicia 3 1
 la participación

Participación en foros de investigación, política Número de foros donde se participe y número 4 4
científica e innovación de visitas institucionales fuera de España

Gestión de relaciones institucionales con empresas Número de compañías contactadas para iniciar 6 9
 acuerdos de colaboración

Actividad 5.2 - Gestión de la Comunicación

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la Comunicación

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

En 2021, la Oficina de Comunicación del CNIO cumplió 11 años informando a la sociedad española sobre los resultados de 
investigación de excelencia del Centro, y reforzando el impacto de la ciencia española en el mundo mediante la difusión inter-
nacional de estos resultados.

Durante 2021 se difundieron 23 notas de prensa o notiwebs institucionales y 26 notas de prensa científicas. Desde el arranque 
de la Oficina, la publicación de noticias positivas sobre la actividad investigadora del Centro se ha multiplicado en prensa digi-
tal, papel, televisión y radio. Específicamente, con respecto a los impactos audiovisuales (televisión y radio), en 2011 se regis-
traron 59 impactos, mientras que en 2021 ascendieron a 187. Los impactos internacionales alcanzados en este tiempo incluyen 
medios de comunicación de referencia como El País, El Mundo, ABC, La Vanguardia, El Periódico de Cataluña, La Razón o la 
BBC, con una amplia cobertura en eventos y acciones estratégicas para el Centro como son las llevadas a cabo en el Día Inter-
nacional de la Investigación del Cáncer o el proyecto de CNIO Arte.

Las redes sociales son también un instrumento estratégico para la comunicación y difusión de la actividad científica entre los 
distintos agentes de interés como la población general, las asociaciones de pacientes o la comunidad científica, entre otros. En 
2021, la cuenta de LinkedIn alcanzó los 21.179 seguidores y la de Twitter casi 23.350, frente a los 22.600 de 2020, lo que repre-
senta un nuevo incremento (3%) de seguidores en esta última red y una tendencia ascendente en los últimos años. La página de 
Facebook “Amigos/as del CNIO” cuenta con más de 35.000 fans. En 2020 se impulsó también una comunidad en Instagram, 
que crece día a día y que cuenta con 3.200 seguidores, frente a los 2.600 alcanzados en 2021 (un aumento del 23%). En este 
sentido, y con la finalidad de impulsar la comunicación en canales digitales para conseguir llegar a un público más amplio y 
diverso, la Oficina de Comunicación ha contratado este 2021 a una persona dedicada en exclusiva a redes sociales y comunica-
ción digital.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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El 24 de septiembre de 2021, la Oficina organizó la quinta edición del evento destinado a dar visibilidad a los trabajos del CNIO, 
con motivo del Día Mundial de la Investigación del Cáncer. Después de la edición del año pasado que se celebró en formato 
online debido a la pandemia del COVID-19, en 2021 el evento se celebró en formato híbrido, online y presencial en CaixaForum 
Madrid, bajo el título “Vacunas contra el COVID-19 y el control del cáncer”. El invitado de excepción de 2021 fue Mariano 
Esteban, director del Grupo Poxvirus y vacunas del Centro Nacional de Biotecnología (CNB/CSIC), que en su ponencia magis-
tral resaltó la necesidad de reforzar la confianza en nuestro sistema científico y sanitario, y la importancia de la colaboración 
público-privada para afrontar los retos en salud pública. Posteriormente, la periodista Cristina Villanueva moderó una mesa 
redonda en la que se analizó cómo se beneficiará la lucha contra el cáncer de lo aprendido en el último año de la pandemia del 
COVID-19. Participaron en el coloquio la Directora del CNIO, Maria A. Blasco; la Directora del Grupo de Inmunología Viral 
del Centro de Biología Molecular Severo Ochoa (CBM-CSIC-UAM), Margarita del Val; la Subdirectora General de Evaluación 
y Fomento de la Investigación del Instituto de Salud Carlos III, Rosario Perona; y Sergio Recio, como representante de los 
“Amigos/as del CNIO”. 

El CNIO renovó en 2021 el acuerdo de colaboración con el grupo L’Oréal España dirigido a fomentar el apoyo a la investigación 
contra el cáncer en el CNIO a través de la campaña #InvestigaciónEsVida. A través de esta campaña, farmacias de toda España 
dan a conocer en febrero, mes de sensibilización del cáncer, la actividad investigadora del CNIO como parte de la solución para 
poner fin a esta enfermedad, así como la posibilidad de formar parte esta solución mediante la comunidad de donantes ‘Ami-
gos/as del CNIO’. Durante la campaña, se suman acciones en redes sociales, envíos informativos a clientes y consumidores del 
Grupo, así como la difusión entre sus trabajadores.

Además, la Oficina prestó apoyo a las actividades de “Amigos/as del CNIO” planteadas por la Oficina de Desarrollo y Filan-
tropía, como la difusión en redes sociales y medios de comunicación de la campaña #CNIOStopCáncer, a la que se sumaron 
varias personalidades del ámbito de la cultura para dar a conocer la comunidad de donantes del CNIO, así como en medios de 
comunicación nacionales, incluyendo prensa escrita, digital, radio y televisión; la la Jornada de Amigos/as del CNIO celebrada 
en julio; así como otras acciones previstas para el último trimestre del año. Igualmente prestó apoyo de comunicación a las 
acciones de otros departamentos del centro, tales como:

	◌ Gestión de entrevistas de la Dirección y de investigadores e investigadoras del CNIO.
	◌ CNIO Arte, simposio de ciencia y filosofía y otras actividades de ciencia y cultura organizadas por la Oficina de Imagen 

Institucional y Actividades de Ciencia y Cultura
	◌ Seminarios organizados por la WISE Office (Oficina de la Mujer en Ciencia).
	◌ La Noche Europea de los Investigadores e Investigadoras, Semana de la Ciencia, Lab Day (organizado por la Dean’s Office).
	◌ Eventos, Distinguished seminars, ayudas, programas de contratación y proyectos científicos (Área de Gestión Científica).

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 3,1 3,15 5.106 5.188

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Acercar la ciencia del CNIO a la sociedad Número de impactos mediáticos derivados de noticias 3.000 4.160
 referentes a la investigación realizada en el CNIO

Involucrar a la sociedad en la actividad Número de eventos dirigidos al gran público,  1 1
de investigación del CNIO pacientes y/o familiares

Establecer acuerdos con medios de comunicación Número de acuerdos establecidos o en proceso 1 1
para fomentar la cultura científica y la imagen del CNIO de negociación

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Actividad 5.3 - Gestión de la Imagen Institucional y las Actividades de Ciencia y Cultura

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la Imagen Institucional y las Actividades de Ciencia y Cultura

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

El funcionamiento de la Oficina de Imagen Institucional y Actividades Culturales se encuentra marcado por dos objetivos fun-
damentales: consolidar la marca CNIO Stop cáncer y promover actividades de divulgación y cultura con la sociedad (outreach).

Durante el 2021 se ha seguido trabajando en nuestra página web CNIO www.cnio.es, actualizándola y haciéndola mas viva. Se 
han realizado numerosas modificaciones buscando siempre el equilibrio entre la información científica y el acercamiento al 
ciudadano. Esta Oficina también se encarga de actualizar contenidos e infografías sobre el centro y su actividad constantemente 
a lo largo de todo el año. 

En 2021 se celebró la 4ª edición de CNIO Arte, una iniciativa pionera en España que lanzó el CNIO en 2018, con la colaboración 
de la Fundación Banco Santander. Durante los dos primeros años esta iniciativa tuvo el apoyo de la FECYT, y este año hemos 
contado con la colaboración de la Embajada Británica en España. Esta iniciativa explora los territorios comunes de la investiga-
ción científica y la creación artística, mediante la puesta en contacto de figuras de primera fila internacional de ambos ámbitos. 
La recaudación por las ventas de las obras de CNIO Arte se destina íntegramente a financiar la investigación en cáncer. Este año 
se ha reunido al artista Daniel Canogar, autor de obras de gran impacto expuestas en casi todos los continentes, con la bióloga 
computacional Sarah Teichmann, del Wellcome Trust Sanger Institute (Cambridge, Reino Unido), co-fundadora del proyecto 
internacional Humal Cell Atlas. Como en otras ediciones, el artista (Daniel Canogar) se inspiró en las conversaciones con la 
científica (Sarah Teichmann), para crear una obra de arte, en este caso la espectacular pieza “Fulguraciones”, que se expuso en 
el CNIO del 14 de junio al 11 de septiembre. 

Por primera vez en España, hemos tenido el honor de ser el primer centro de investigación en tener espacio expositivo propio 
en la Feria de Arte Contemporáneo ARCO. Nuestra iniciativa CNIO Arte contó con un stand donde se expusieron las obras de 
Daniel Canogar, Eva Lootz, Chema Madoz y Carmen Calvo, artistas participantes en las diferentes ediciones de CNIO Arte. La 
feria tuvo lugar del 7 al 11 de julio, recibiendo nuestro stand una gran acogida y enorme éxito. Las numerosas visitas, tanto de 
ciudadanos como de reconocidas empresas, fundaciones e instituciones, han favorecido la difusión y promoción del centro, 
abriendo paso a posibles donaciones y colaboraciones futuras.

CNIO Arte se presentó en ARCO el día 9 de julio en “la sala presentaciones” donde participaron en una mesa redonda María 
Blasco, directora del CNIO, Hugh Elliott, embajador británico en España, Borja Baselga, presidente de la Fundación Banco 
Santander y Daniel Canogar, artista de la edición CNIO Arte 2021, en un acto mediado por Amparo Garrido, comisaria de CNIO 
Arte. Como cada año, los medios de comunicación mostraron gran interés en CNIO Arte 2021. Así, contamos con la presencia 
de El País, ABC Cultural, ABC, La Razón, 20 Minutos, Diario Vasco, EL Correo, La Verdad, El Diario Montañés, Ideal, Hoy, 
Sur, Norte de Castilla, El Comercio, Las Provincias, La Voz de Cádiz, Diario Siglo XXI, RTVE, RNE 1, EFE, COLPISA, Crónica 
de Cantabria, Infosalus.com, Biotech-Spain, entre otros medios. Además, gracias a la difusión conseguida con el proyecto CNIO 
Arte, la obra de Eva Lootz fue elegida para participar junto con otros artistas españoles en la exposición “Sinapsis Arte y Ciencia 
en España de Cajal al S.XXI” en el museo Nobel de Suecia, del 24 de noviembre al 5 de diciembre de 2021. 

Así mismo, para redoblar los esfuerzos en la aproximación entre arte y ciencia se ha firmado una colaboración con la Fundación 
Amigos del Reina Sofía. Este acuerdo promueve las actividades conjuntas y aumenta la difusión de la información del centro, 
además de conllevar ventajas para el personal del CNIO, que disfruta de un descuento permanente del 50% al hacerse Amigo 
del Reina Sofía.

Siguiendo la iniciativa creada el año anterior para ampliar CNIO Arte, en 2021 se celebró el II Simposio de Arte y Ciencia, 
organizado por esta Oficina y dirigido por Carlos Jiménez, Profesor emérito de Estética, Historiador y crítico de arte. En conso-
nancia con el diálogo entre Daniel Canogar y Sarah Teichmann, el tema elegido para esta edición del simposio fue “Cartografiar 
en la era digital”. Carlos Jiménez, Alfonso Valencia (ICREA Research Professor y director del Departamento de Ciencias de la 
Vida del Barcelona SuperComputing Center); Elena Castro (filósofa e investigadora); y Nerea Calvillo (arquitecta, profesora e 
investigadora), además del propio Daniel Canogar, reflexionaron sobre el enorme apetito de datos e información de la actual 
sociedad y sobre los desafíos que conlleva el disponer de tanta información, así como sobre la importancia de la forma de re-
presentarla visualmente. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
http://www.cnio.es
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Otras tareas que realiza la Oficina son las fotografías del Annual Report del CNIO, además de coordinar con los diseñadores y con 
la Oficina de Edición Científica la maquetación e impresión en papel. La Oficina también se encargó de la realización y posproduc-
ción por Zoom de los diferentes vídeos para la campaña “CNIO stop cancer DONA 2021” con la alpinista Edurne Pasaban, el actor 
Carlos Hipólito y la deportista Laia Sanz, en colaboración con la Oficina de Desarrollo y Filantropía. Finalmente, ha colaborado en 
la organización de otras iniciativas culturales y de outreach que se celebran en el CNIO, como son la Noche Europea de los Investi-
gadores y las Investigadoras y el día mundial de la investigación contra el cáncer, entre otras. Este año, además, se ha continuado 
con la actualización de materiales de difusión (folletos, etc.), coordinando y supervisando todas las piezas de diseño como banners, 
posters, campañas, gráficos, etc., en constante diálogo con los diseñadores. Se ha gestionado la postproducción de los eventos y 
conferencias que se han realizado a través de Zoom, y se ha dado apoyo a los investigadores, así como a diferentes departamentos 
del CNIO, en lo que se refiere a la identidad y estilo de documentos, imágenes y vídeos según nuestros estándares de calidad.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2 2 3.294 3.294

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Afianzar y hacer llegar a la sociedad la identidad Número de piezas coordinadas y supervisadas 16 16
visual y de marca CNIO Stop cáncer por esta oficina

Revisión y renovación continua de la página web Número de cambios en la web 40 120
del CNIO

Acercar la ciencia a la sociedad a través de actividades s Número de proyectos e iniciativas realizadas 10 11
culturales y educativa con este carácter

Actividad 5.4 - Gestión de la Oficina de Filantropía

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la Oficina de Filantropía

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La Oficina de Desarrollo y Filantropía es la encargada de gestionar la iniciativa filantrópica “Amigos/as del CNIO” que se creó 
con dos propósitos principales, acercar la ciencia y la investigación oncológica que se hace en el CNIO y facilitar a personas, 
empresas y fundaciones que puedan ser parte activa de ésta, aportando recursos adicionales para el CNIO y así poder contratar 
talento investigador, algo esencial para un centro investigador. 

Gracias a esta iniciativa solidaria contamos con más de 2.300 donantes y Amigos/as del CNIO que han donado hasta la fecha 
cerca de 3M euros, con los que se han contratado 17 investigadores e investigadoras. Además, este año 2021 hemos lanzado, 
una nueva convocatoria pública internacional que nos permitirá incorporar a principios del año que viene a 7 investigadores e 
investigadoras para desarrollar nuevos proyectos de investigación, por un periodo de dos años. 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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En 2021 hemos recaudado más de 670.000 euros, una cifra superior al dato de 2019, antes de la pandemia de Covid19. Un dato 
a destacar es que entre los nuevos donantes un 40% son recurrentes, es decir, personas que se han comprometido a apoyar al 
CNIO de forma continuada, un dato importante teniendo en cuenta que la media en España de este tipo de donantes es de 9 
años de duración.

Por segundo año y con motivo del Día Mundial del Cáncer el 4 de febrero lanzamos una campaña conjunta de captación de 
fondos y comunicación bajo el lema #CNIOStopCancer para visibilizar y seguir poniendo en valor el CNIO y nuestra misión. 
Campaña en la que participaron personalidades relevantes como la reconocida alpinista Edurne Pasaban, el actor Carlos Hipó-
lito y la campeona mundial de trial y enduro Laia Sanz que mostraron la importancia de impulsar la investigación oncológica e 
invitaron a la sociedad a unirse a Amigos/as del CNIO para avanzar en nuevos tratamientos contra el cáncer. 

En julio celebramos en formato online la “Jornada de Amigos/as del CNIO”. Este año el evento reunió a más de 90 de Amigos 
y Amigas que tuvieron la oportunidad de conocer a los investigadores e investigadoras postdoctorales Amigos/as del CNIO y 
sus proyectos de investigación en cáncer. La jornada finalizó con la entrevista de María Blasco a Edurne Pasaban, en la que nos 
habló de su experiencia a la hora de superar desafíos personales y de cómo mantener una mentalidad resiliente ante los retos 
de la vida.

En torno al Día Mundial de Investigación Oncológica, 24 de septiembre, coordinamos varias acciones promocionales y de cap-
tación de fondos, como la realizada en redes sociales y mupis en Renfe Cercanías (Madrid) para solicitar donaciones, vía Bizum 
y el dossier digital online que Corresponsables, empresa líder en comunicación en Responsabilidad Social Corporativa, editó 
sobre el CNIO, en el que se resaltó el valor e impacto de las alianzas empresariales con la investigación oncológica a través de 
Amigos/as del CNIO.

Este año, y a pesar de las dificultades a la que se enfrentaron durante la pandemia, gran parte de las empresas y fundaciones 
Amigas renovaron su colaboración, entre ellas Brother Iberia, Fundación Solidaridad Carrefour, Petroplast y L’Oreal España, 
lo cual es encomiable. Además, se han cerrado nuevas iniciativas de colaboración, como es el caso de la Fundación Franz Weber 
y Seguros Santa Lucía.

En el caso de las asociaciones de pacientes como Rosae, Bandera Rosa, Super Nenas, la AEFCC y Fressia Group entre otras, 
hemos seguido manteniendo una colaboración muy estrecha con todas ellas, a pesar de que su aportación este año disminuyó 
al no poder realizar eventos en vivo para recaudar fondos. Con respecto a las grandes donaciones y dada la mayor inestabilidad 
de este ámbito, se cancelaron dos acuerdos importantes por valor de 100.000 euros. Aún así, la oficina sigue comprometida con 
estas entidades y se volverá a solicitar un nuevo acuerdo en cuanto se den las condiciones apropiadas.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2.45 2,5 4.035 4.117,5

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas  

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios x 

D) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Cuantificación Realizado

Campaña online y otras acciones de fundraising Número de Amigos del CNIO y Donantes 300 690

Visibilizar programa Legados y Herencias CNIO Número publicaciones medios, acciones 5 5
 promocionales y posts en redes sociales

Contactar empresas y fundaciones Número de empresas y fundaciones contactadas 10 12
 y propuestas de colaboración enviadas
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Actividad 6 Administración y servicios generales del CNIO

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Administración y Servicios Generales del CNIO

Tipo de actividad Propia

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Las actividades contempladas en este apartado son de carácter transversal y no imputables directamente a un proyecto o acti-
vidad concreta, y están realizadas por el personal de los Departamentos de Administración del CNIO (Financiero, Compras y 
Logística, Personal, Gestión Técnica, Prevención y Bioseguridad, SAP, Sistemas de Información y el de Testamentarías). 

El objetivo principal de esta área es la de garantizar el desarrollo sostenible de la Fundación CNIO, a través de la gestión eficien-
te y eficaz de sus recursos financieros, personales, de infraestructuras y equipamiento, así como otros recursos de producción 
y de tecnología de la información.

En este sentido, el modelo de gestión de CNIO se caracteriza por impulsar, en un proceso de mejora continua, la aplicación de 
las mejores prácticas (“best practices”) para la optimización de los recursos y por ofrecer un servicio excelente, ágil y confiable 
que cumpla las expectativas de los consumidores finales, promoviendo una cultura de alto desempeño basada en valores. Todo 
ello caracterizado por la transparencia, la eficiencia y la profesionalidad de sus componentes.

El Plan Estratégico 2021-2023 fue concebido en torno a una serie de ejes estratégicos y trasversales que habían de configurarse 
como las líneas maestras que en estos próximos años alinearan los diferentes componentes de la organización, recursos, proce-
sos y personas y su contribución a la dirección estratégica del Centro. 

Estos ejes han permitido conocer cuáles son los compromisos y responsabilidades para con nuestro cliente, tanto interno como 
externo, estableciendo el marco de relaciones con empleados, clientes, proveedores, órganos de gobierno y sociedad en general.

Las actividades que conforman el área de Administración son las siguientes:

1. La gestión administrativa y financiera 
2. La gestión económica de proyectos y gestión presupuestaria 
3. La gestión de los procedimientos y auditoria interna
4. La gestión del personal
5. La gestión de la adquisición de bienes y servicios del centro
6. La gestión de las disposiciones mortis- causa
7. La gestión de las actividades extramurales
8. La gestión de la bioseguridad y prevención de riesgos laborales
9. La gestión técnica de las infraestructuras y del equipamiento del Centro
10. La gestión de SAP (Sistemas, Aplicaciones y Productos en procesamiento de datos)
11. La gestión de los sistemas de información

Adicionalmente existe un área de coordinación y dirección que dispone de 3 efectivos y que dirige las actividades de esta área.

Todas estas áreas de gestión tienen en común la multiplicidad de beneficiarios o usuarios de su actividad. Obviamente el cliente 
interno, los empleados de la Fundación, son un eje vertebrador en estas actividades de gestión, pero también es cierto que el 
cliente externo tiene una gran importancia: los proveedores de bienes y servicios, los clientes o deudores, las entidades financia-
doras, la Administración, en el más amplio sentido de la palabra (AEAT, SS, Ministerios), los órganos de gobierno y la sociedad 
en general (ciudadanos, pacientes, partidos políticos, Sistema de I+D+i, etc.) 

En conclusión, el cuadro de beneficiarios o usuarios de la actividad se considerarán común a todos y se consignará entre las 
personas físicas el número medio de empleados del Centro como cliente interno, el dato real relativo al volumen de clientes 
externos no se facilitará por la complejidad en su cuantificación.

Beneficiarios o usuarios de la actividad. 
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Tipo Número 

 Previsto Realizado

Personas físicas 400 423,56

Personas jurídicas  

Proyectos sin cuantificar beneficiarios   

ACTIVIDAD 6.1 Gestión administrativa y financiera

A) Identificación.

Denominación de la actividad  La gestión administrativa y financiera

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La actividad de la gestión administrativa y financiera implica la contabilización de las operaciones realizadas en F.S.P. CNIO 
relativas a la gestión de proveedores, clientes y venta externa, la gestión fiscal y la tesorería, así como la elaboración de los cie-
rres contables mensuales y su reporte, gestionando con eficacia todos los recursos económicos y financieros de la Fundación.

El departamento es el interlocutor de la IGAE (Intervención General de la Administración del Estado) en todas las cuestiones 
relacionadas con la Auditoría de Cuentas, de la Administración Tributaria en lo relativo a impuestos y del Instituto Nacional de 
Estadística en relación a la información económica y de gestión. 

El sistema de gestión de la FSP CNIO combina la flexibilidad empresarial, derivada de su carácter de fundación, con el rigor con-
table inherente a la titularidad estatal de la Fundación y al régimen de control y justificación de los fondos públicos que se reciben. 

Las actividades que desarrolla son las siguientes:

Contabilidad y elaboración de estados financieros

	◌ Contabilización diaria de la distinta operativa de la entidad.
	◌ Elaboración y reporte de cierres mensuales, trimestrales y anuales y de consolidación.
	◌ Elaboración de informes de estimación flujos de efectivo y tesorería, control y seguimiento.
	◌ Confección de las cuentas anuales (Cuenta de resultados, Balance, Estado de flujos de efectivo y Memoria).

Gestión de proveedores

	◌ Recepción y contabilización de la facturación de proveedores, mejora continua del sistema de tramitación de incidencias 
con el fin de minimizar su impacto en la actividad de la Fundación.

	◌ Proceso documental.
	◌ Gestión de los procesos de pagos a proveedores.

Gestión de clientes

	◌ Mantenimiento y gestión de clientes y de la facturación externa de la entidad por ventas y otros ingresos ordinarios de la 
actividad.

	◌ Seguimiento y control de los contratos firmados con otras entidades por servicios de investigación contratada.
	◌ Seguimiento y gestión de cobro de clientes por facturas pendientes con el objetivo de reducir la morosidad y fallidos por 

saldos a favor de la entidad.
	◌ Desarrollo, gestión y mantenimiento de donantes provenientes de la plataforma Amigos del CNIO.
	◌ Gestión fiscal de los mismos en base a la aplicación de la Ley 49/2002 de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucra-

tivos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.
	◌ Creación, seguimiento y cierre de proyectos provenientes de contratos con terceros y por donaciones provenientes de la 

Plataforma Amigos de CNIO, gestión de mecenazgo.
	◌ Soporte y atención al cliente externo e interno en su relación con el área de gestión económica atendiendo y facilitando las 

gestiones administrativas con la misma.
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Tesorería

	◌ Mantener la gestión de la tesorería del Centro asegurando la sostenibilidad financiera del mismo y atendiendo a la mejora 
de su rentabilidad, liquidez y seguridad.

	◌ Mantener el control y planificación de la liquidez de la entidad. Elaboración y control de los flujos de caja de la entidad.
	◌ Consolidar y expandir las relaciones y negociaciones con las entidades bancarias para reducir gastos de servicios y renta-

bilizar excedentes de tesorería.
	◌ Seguimiento del control de gestión del área reportando los informes de posiciones diarios, de deuda, de flujos de efectivo y 

estimación de tesorería requeridos por los órganos de control de la entidad.

Fiscalidad

	◌ Elaboración, presentación y seguimiento de las distintas obligaciones fiscales exigidas en cumplimiento de las distintas 
normativas aplicables según la legislación tributaria. Presentación de impuestos periódicamente: IVA, IRPF, Suministro 
inmediato de información del IVA (SII EAET) semanal, Declaraciones informativas de operaciones intracomunitarias, 
Intrastat, Impuesto de sociedades, Declaración de donaciones recibidas.

	◌ Seguimiento de las novedades legislativas e implementación en la entidad para cumplir con los deberes tributarios y fis-
cales exigibles.

Gestión del inmovilizado

	◌ Revisión y control del alta del material. Chequeo previo a la contabilización de la factura de las actas técnicas. Creación 
de las fichas de inmovilizado cumplimentadas con todos los datos contables. Contabilización del apunte de inmovilizado.

	◌ Fiscalidad. Control y seguimiento de las cuentas de recepción y capitalización con sus correspondientes impuestos. Regis-
tro de la prorrata de IVA correspondiente al activo.

	◌ Asignación de los ingresos de capital según nominativa y financiación externa.
	◌ Apuntes de amortización por previsión.
	◌ Control de las bajas según procedimiento aprobado
	◌ Mantenimiento de la doble valoración del activo (>2027).
	◌ Reportes mensuales para la CICEP, cuentas anuales e internos de seguimiento.

Otra información

	◌ Colaboración y atención a los auditores de la entidad, así como la participación y atención en otras acciones de supervisión 
exigidas a la entidad por distintos Órganos de control.

	◌ Elaboración y reporte de requerimientos estadísticos solicitados por el Instituto Nacional de Estadística.

Síntesis de los principales logros en 2021

Durante este ejercicio 2021 la actividad de la Fundación se ha ido recuperando con respecto al año anterior, marcado por la 
pandemia del Covid-19, lo que se ha reflejado en un moderado incremento de la actividad en su conjunto y que se va percibien-
do en mayor medida conforme nos acercamos a la finalización del ejercicio. Al cierre del ejercicio 2021 se han gestionado 18.517 
facturas de proveedores, a la misma fecha en el ejercicio 2020 fueron 15.500.

En este ejercicio, dando seguimiento del objetivo marcado de mantenimiento de la ratio de resolución de incidencias en factu-
ras de proveedores; se ha actualizado y mejorado el sistema de gestión de la mismas en coordinación con el Área de compras, 
de Gestión de procedimientos y de SAP, optimizándose el seguimiento y resolución de las facturas registradas con incidencia 
dentro del entorno SAP y reduciendo los tiempos de intervención de las distintas áreas implicadas. Lo que ha permitido man-
tener la ratio de incidencias en facturas en un 2%.

Así mismo, se ha consolidado el control documental de proveedores en la gestión del proceso de pagos de facturas; realizándose 
la gestión de esta documentación, su mantenimiento y actualización, e incorporando este proceso como mecanismo de control 
en el procedimiento de pagos de facturas.

Durante este ejercicio el periodo medio de pago a proveedores (indicador que muestra el promedio de días que la institución 
tarda en hacer frente a sus deudas) ha sido de 35 días.

Esta ratio se ha reducido con respecto a la del ejercicio anterior, cuya media final fue de 40 días fecha factura, continuando 
así con los trabajos para la consecución del objetivo del mantenimiento del periodo medio de pago entorno a los 30 días fecha 
factura. Esta reducción ha sido posible tanto por la optimización y mejora del proceso global de gestión de facturas y pago de 
facturas a proveedores, como por la progresiva normalización en los plazos de cobros provenientes tanto del sector público 
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como del sector privado, reflejándose en una disminución en las tensiones de tesorería durante este ejercicio, en comparación 
a las acaecidas durante el 2020.

En el área de gestión de clientes se han gestionado a la fecha 1.052 facturas por prestación de servicios externos y por la conse-
cución de hitos por los acuerdos de investigación firmados con empresas. Se ha mejorado la ratio de cobro de clientes debido a 
un mayor seguimiento y a la normalización en este ejercicio de la actividad general. Asimismo, se ha realizado la gestión de co-
bro de clientes en aras de reducir la morosidad y riesgo de insolvencias. Se ha realizado el alta, seguimiento y control económico 
de los proyectos derivados de los acuerdos de investigación alcanzados, situándose los mismos en cerca de 60 proyectos activos.

El área presta también apoyo en la gestión de la presentación y tramitación de ofertas de prestación de servicios externos suje-
tos a la Ley de Contratos del Sector Público frente a distintas administraciones licitadoras, habiéndose tramitado 5 expedientes 
a la fecha resultando todos ellos adjudicados.

Con respecto a la gestión financiera de donaciones recibidas por el CNIO a través de la plataforma Amigos del CNIO liderada 
por la Dirección Científica del CNIO y apoyada a través de iniciativas de Filantropía, Comunicación y Eventos, se ha llevado a 
cabo la gestión integral gestión integral de unos 1.100 donantes. La implementación en SAP del proceso de tramitación y ges-
tión de los mismos y el desarrollo de gestión de domiciliaciones de donaciones llevado a cabo durante el 2021, ha optimizado 
su gestión, registro y contabilización, redundando en una mejora en la gestión y control de las mismas, pudiendo actuar sobre 
cualquier incidencia de manera proactiva tanto interna como externamente.

Se ha incorporado el sistema BIZUM como medio de pago para la gestión de donaciones. En este proceso se trabaja conjun-
tamente con el área de Filantropía prestando el apoyo y proporcionando la gestión económica de las donaciones y proyectos 
derivados de las misma. Durante el 2022 se espera culminar con el proceso de integración de bases de datos de ambas áreas, 
simplificando los procesos y proporcionando los datos y reportes fiscales de manera más eficiente.

Durante este ejercicio se ha realizado y supervisado la contabilidad financiera de la FSP CNIO, analizandoy elaborando infor-
mes de seguimiento, cierres mensuales y reportes financieros y estimaciones ante los distintos órganos gestores y de control.

En el ámbito de la tesorería se han controlado la entradas y salidas monetarias asegurando la liquidez necesaria para la operati-
va de la entidad y su sostenibilidad financiera. Se han elaborado y presentado losinformes de seguimiento, control y estimacio-
nes de flujos de caja requeridos para la planificación del cash flow de la entidad. La coyuntura financiera actual junto a la nor-
mativa que aplica a la Fundación no ha permitido rentabilizar los excedentes de tesorería durante este ejercicio, reflejándose de 
igual manera en un incremento ya previsto de los costes financieros en la de gestión e intermediación bancaria.

Por último, en este año se han elaborado y presentado las cuentas anuales del ejercicio 2020 habiendo sido auditadas con 
informe favorable por la IGAE. Así mismo se han presentado los informes mensuales y trimestrales y anuales de cierre, con-
solidación y morosidad requeridos por la CICEP. Se han elaborado, presentado y gestionado las declaraciones de impuestos 
mensuales, trimestrales y anuales ante la AEAT a las que está obligada la entidad y gestionado los requerimientos con respecto 
a los mismos recibidos. Se ha dado contestación a las encuestas trimestrales y anuales solicitadas por el INE (Instituto Nacional 
de Estadística).

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 4 4 6.588 6.588

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de ejecución

1.1 Mantener el periodo medio de pago a proveedores en 30 días fecha factura PMP 35 días

1.2 Mantenimiento del ratio de resolución de incidencias en facturas en torno a un 2% Ratio 2%

1.3 Consolidación del módulo de SAP Gestión integral de donantes Culminación 100%
 fase fiscal

1.4 Revisión, implementación y ampliación del proceso la conciliación automática bancaria % de cobertura por 60%
 cuenta corriente
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Actividad 6.2 - Gestión económica de proyectos y gestión presupuestaria

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión económica de proyectos y gestión presupuestaria

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Desde esta área se da seguimiento administrativo y económico a los proyectos del Centro, desde su concesión hasta la finaliza-
ción del periodo de vigencia.

En un porcentaje sustancial, la F.S.P. CNIO se financia con fondos recibidos para la realización de proyectos de investigación, 
ya sea de manera competitiva mediante proyectos I+D, becas, patrocinios y donaciones o por otras fuentes de financiación 
destinadas a la compensación de los gastos corrientes y de capital, incurridos en la realización de proyectos de investigación 
específicos.

El beneficiario de una subvención, en este caso la F.S.P. CNIO, ha de justificar ante el órgano financiador el cumplimiento de 
las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la misma. Para ello, con la 
periodicidad establecida por las entidades, se elabora, por cada proyecto, la memoria económica justificativa, que explica de 
forma explícita y clara el desarrollo del proyecto desde el punto de vista económico. Se detalla, por cada partida del presupuesto 
financiable del proyecto, los cambios presentados, sus causas, el coste de las actividades realizadas y aclaraciones adicionales 
que el centro beneficiario considera relevantes para la justificación económica de los proyectos.

Por otra parte, esta área gestiona el proceso presupuestario del Centro.

Síntesis de los principales logros en 2021

Se ha implementado, cumpliendo con la normativa establecida para el área de gestión presupuestaria, el procedimiento de 
automatización de compensación de deuda por coste indirecto. El procedimiento implementado constituye uno de los retos 
definidos en el plan de actuación 2021.

La segunda línea de actuación consiste en mantener los reintegros de las ayudas concedidas por debajo del 1% con respecto a 
los ingresos. Esta línea se basa en el análisis, interpretación y consulta de las condiciones de las ayudas, tanto públicas como 
privadas, que muchas veces son ambiguas en cuanto a la posibilidad de realizar determinados gastos. Pudiendo resultar en la 
apertura de expedientes de reclamación y subsanación. Se estima la consecución de este objetivo al cierre del ejercicio.

Dentro del marco del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Plan 
Estatal, la última línea de actuación dispone la creación de una nueva tarifa por cada servicio interno. En este sentido, se es-
tablece que no podrán repercutirse gastos salariales del personal propio en los costes de utilización de servicios centrales del 
organismo. Esta tarifa está en vigor y aplicándose en este periodo del 2021.

Se ha alcanzado el 100% de los objetivos definidos en el Plan de Actuación, a pesar de adolecer de la baja de una persona du-
rante la mayor parte del año. Lo que resulta en una mayor eficiencia y planificación en el cumplimiento de las tareas del área.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 3 2 4.941 3.294

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.
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Objetivo Indicador Grado de Ejecución

2.1 Definición y aplicación, junto con el departamento de SAP, del procedimiento de automatización Requerimientos 100%
de compensación de deuda por coste indirecto Programación
 Implementación

2.2 Mantenimiento del ratio de reintegros de las ayudas concedidas por debajo del 1%  Ratio anual 0,04%
con respecto a los ingresos

2.3 Elaboración de tarifas especificas del Programa Estatal de Generación de Conocimiento Documento tarifas 100%
y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Plan Estatal Publicación
 Implementación
 SAP

ACTIVIDAD 6.3 Gestión de los procedimientos y auditoría interna

A) Identificación.

Denominación de la actividad  La gestión de los procedimientos y auditoria interna 

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación 

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

La misión de esta área es revisar y elaborar normativa y procedimientos internos que ayuden, no solo al cumplimiento de las 
exigencias legales de la institución, sino también a racionalizar los procesos, haciéndolos más flexibles, dinámicos y accesibles 
en aquellas transacciones en las que existe relación entre diferentes áreas de Gerencia y en las que se requiere una coordinación.

También interviene en otras actividades de gestión, supervisando el cumplimiento de diversa normativa:

	◌ Gestión de gastos de desplazamientos de los investigadores y demás empleados del CNIO, por su actividad profesional, así 
como del gasto en publicaciones, inscripciones a cursos y gastos de invitados por asistencia a eventos del CNIO.

	◌ Coordinación interdepartamental (compras-finanzas-inmovilizado) en la gestión de incidencias de facturas de proveedo-
res, revisando el procedimiento para procurar la agilización en su resolución, estableciendo controles de permanencia e 
informes para la supervisión y análisis.

	◌ Gestión documental de proveedores. Seguimiento de incidencias sobre el protocolo interno y revisión continua para me-
jora del proceso.

Las funciones de esta área, por lo tanto, se centran en el apoyo a las áreas funcionales de gestión. El estrecho trabajo con los 
responsables de cada área permitirá definir de forma documental su actividad y servirá de base para el desarrollo de sistemas 
de información y procedimientos de trabajo, por lo que en general los objetivos de esta área son compartidos.

Por esta misma razón, también forma parte de comités internos o grupos de trabajo de los que se derivan diferentes normativas 
como son la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad, el Comité de Transparencia o los grupos de trabajo mixtos (área 
administrativa y científica) para la obtención del sello de la UE HRS4R (Human Resources Strategy for Researchers). Asi-
mismo, coordina la información que desde el área de Gerencia se ha de trasladar mensualmente al PDC (Programme Director 
Committee) y elabora memorias y resúmenes normativos que han de ser informados en el seno de este comité por la Gerencia.

Síntesis de los principales logros en 2021

Se ha propuesto un borrador de un Código de Buenas Prácticas de Gestión que incluye aspectos sugeridos por la IGAE y un 
canal ético para la comunicación de incidencias. Tras sugerir modificaciones, este Código fue aprobado por la Gerencia en el 
mes de junio de 2021. Actualmente se encuentra en proceso de negociación entre Gerencia y Dirección.

Se ha avanzado en los compromisos adquiridos en el Plan de Igualdad, elaborando propuestas de protocolos y procedimientos que se 
han presentado a la Comisión de Seguimiento del Plan de Igualdad. En este ejercicio 2021 se han obtenido los siguientes resultados:

	◌ Se ha aprobada por Dirección- Gerencia y Comité de empresa la propuesta del Catálogo de permisos, licencias y medidas 
de conciliación en FSP CNIO que ha sido ratificado por la Comisión Delegada el 25 de marzo de 2021. Actualmente está 
vigente.

	◌ Se ha aprobada por Dirección- Gerencia y Comité de empresa el Acuerdo de Teletrabajo para el personal laboral al servicio 
de FSP CNIO que ha sido ratificado por la Comisión Delegada el 17 de noviembre de 2021. Actualmente está vigente.
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	◌ Se ha propuesto un borrador de Protocolo de actuación ante situaciones de acoso en el entorno laboral de FSP CNIO a la 
Dirección-Gerencia y Comité de empresa para su negociación.

	◌ Se han iniciado contactos con distintas consultoras de recursos humanos para la elaboración de una Relación de puestos 
de Trabajo que implicará el análisis de puestos (APT), la valoración de los mismos (VPT). Esta actividad se realizará por un 
tercero independiente en el ejercicio 2022.

En este ámbito normativo, esta área ha elaborado el Registro Retributivo de FSP CNIO previsto en el Real Decreto-Ley 
902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. Este documento se ha puesto a disposición de 
los representantes de los trabajadores el 10 de junio de 2021 y se ha informado a la Comisión Delegada el 13 de julio de 2021. 
Posteriormente el Comité de empresa ha solicitado algunas modificaciones del registro, por cambios de criterio, que han dado 
lugar a una segunda versión comunicada el 6 de octubre de 2021 e informada a la Comisión Delegada el 20 de octubre de 2021.

En relación al sistema de control continuamos con la renovación del sistema, según lo establecido en el Plan Estratégico 2021-2023 
analizando los componentes establecidos por el “Committee of Sponsoring Organizations of the Tredway Commission” (COSO).

La evaluación de los riesgos más significativos se ha logrado en la actividad de compras y contratación.

En relación a la identificación de las actividades de control se ha tomado la determinación de realizar esta revisión mediante el 
análisis de los procedimientos más significativos por cada área por lo que esta será una tarea a largo plazo con conexión en el 
apartado sobre la elaboración de un mapa integral de la normativa interna y que se explica a continuación.

La identificación de los indicadores de seguimiento de cada área ha generado un proceso reflexivo acerca de cuáles son las 
mejores métricas o KPIs entre varias alternativas. Este trabajo ha dado sus frutos, se ha consolidado la presentación de estos 
indicadores en unos Paneles de Seguimiento o cuadros de mando de las áreas de Personal y Compras y Contratación. Estos 
cuadros se realizan trimestralmente y se informan al órgano de gobierno, la Comisión Delegada.

Se ha elaborado un mapa integral de la normativa interna de CNIO que recopila el inventario de los documentos: procedimien-
tos, instrucciones o protocolos de trabajo, de las áreas de Gerencia.

Adicionalmente, se ha desarrollado una norma interna sobre elaboración de procedimientos, que indica la codificación, forma-
tos estándares y contenido mínimo que han de contener.

Estos desarrollos se han compartido con todos los responsables del área y el Gerente y, en una primera fase, se ha iniciado con 
ellos el trabajo de revisión y actualización de los procedimientos considerados de mayor rango o mayor ámbito de aplicación.

En este ejercicio 2021 también se ha orquestado un proceso para la elaboración del Plan de Actuación anual haciéndolo extensi-
ble a todas las áreas de Gerencia y participando a cada responsable en el establecimiento de los objetivos de su área, analizados 
y aprobados por la Gerencia.

También se ha establecido un proceso de seguimiento planificado y trimestral de sobre el grado de cobertura de los objetivos, 
trasladando esta información a la Comisión Delegada. Este documento que informa sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos durante el año 2021 es el resultado final del proceso de seguimiento.

Durante este ejercicio 2021 se ha actualizado el Portal de transparencia de la página web corporativa del CNIO según las deci-
siones tomadas en el seno del Comité de Transparencia y se han establecido roles y responsabilidades del contenido del Portal.

Por último, y en relación al objetivo sobre la implementación en SAP de la aplicación de gastos de invitados, de representación 
para eventos del CNIO e inscripción a cursos bajo el mismo entorno que la gestión de viajes, se ha decidido aplazar este desa-
rrollo. Debido a la situación de pandemia global, el volumen de actividad, en esta área de eventos, congresos y seminarios, ha 
quedado muy reducida por lo que, por el momento, no es una necesidad prioritaria.

Otras actividades de gestión

Este año, y como pieza fundamental del control interno que afectaría a la gestión de los procesos del área de Compras y de Ges-
tión Económica, se ha revisado el procedimiento de la Gestión documental de Proveedores del CNIO, quedando establecidos 
nuevos controles de cara a mejorar los procesos de contratación y pagos. Para ello, se han realizado modificaciones del Portal 
Web, y los correspondientes en SAP, de forma que el maestro de proveedores vivos del CNIO posea las claves para la validación 
documental de los mismos.

También se ha revisado el procedimiento de gestión de incidencias de las facturas de proveedores, estableciendo nuevas pautas 
en el análisis previo al registro de las facturas. También, en el segundo trimestre del año, se ha colaborado en el desarrollo de un 
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nuevo programa/informe dinámico y facilitador para el seguimiento y la resolución de las facturas registradas con incidencia, 
en el que interactúan Compras y Gestión Económica, intercambiando información sobre la progresión de la resolución de las 
mismas a través de workflows y documentación que se administra dentro del propio programa.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2 2 3.294 3.294

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

3.1 Impulsar la aprobación de un nuevo Código de Buenas Prácticas de gestión Documento Código Presentada
 ético y de Conducta propuesta
  Pendiente acuerdo
  Dirección-Gerencia

3.2 Avanzar en los compromisos adquiridos en el Plan de Igualdad. Elaboración de propuestas de los Propuestas 100%
protocolos y procedimientos. Catálogo de permisos y licencias propuesto y aprobado.  presentadas
Protocolo acoso propuesto. Documentos
 acordados

3.3 Evaluación de los riesgos más relevantes y significativos por área de actividad Documento  100%
 Evaluación
 de Riesgos

3.4 Exploración de las actividades de control interno realizadas por diferentes interlocutores Documento 100%
 Actividades
 de Control

3.5 Seguimiento del sistema de control de gestión. Paneles de compras y Personal Documento  100%
(Seguimiento trimestral) Panel de Indicadores 

3.6 Racionalización de procedimientos del área de Gerencia en la Intranet del CNIO. Elaboración Inventario de 100%
de un Sistema de Gestión documental de procedimientos. Mapa integral de normativa interna Procedimientos
CNIO elaborado

3.7 Racionalización de procedimientos del área de Gerencia en la Intranet del CNIO. Elaboración Modelo de 100%
del modelo de procedimiento Procedimiento 100%

3.8 Procedimiento para la elaboración del Presupuesto del Plan de Actuación anual Protocolo de Trabajo 100%
(calendario, roles y responsabilidades) Flujos, roles y
 responsabilidades

3.9 Asegurar una primera versión completa y actualizada del portal de transparencia de la página Página web 100%
web corporativa según las decisiones tomadas en el seno del Comité de Transparencia operative

3.10 Implementación de la aplicación de gestión de gastos de invitados y de representación % de consecución Se valorará en un 
de actividad e inscripción a cursos bajo el mismo entorno de la gestión de viajes del Proyecto momento posterior
 de mejora debido a la
  debido a la
  reducción

Actividad 6.4 - Gestión del personal

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión del personal

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx


23. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

104 CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIONES ONCOLÓGICAS · CNIO

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 c
uy

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V:
  O

IP
_I

JH
R

V
B

E
H

Q
E

N
IID

IU
O

9E
M

IU
N

X
7Y

P
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

Esta actividad administrativa está relacionada con los recursos humanos (propios y externos) del Centro y aquellas labores 
necesarias para su gestión administrativa, lo que supone una adecuada gestión y tratamiento de ausencias de este personal 
(cuestión de especial relevancia para una correcta justificación económica ante los organismos financiadores y ante las autori-
dades fiscales) la gestión y control de las incidencias en materia laboral (bajas médicas, laborales, permisos retribuidos, exce-
dencias….) así como la revisión y actualización anual de los datos fiscales relativos a las retenciones a cuenta practicadas por la 
Hacienda Pública y de Seguridad Social.

Esta área también se ha responsabilizado del mantenimiento de la información de la estructura del Centro visible a través de 
la web y de la Intranet (imprescindible para que el personal que cause alta esté operativo desde el primer día, así como que el 
personal que cause baja lo haga en tiempo y forma).

Del mismo modo, supervisa la correcta prestación y gestión de algunos servicios externalizados y que se encuentran bajo su 
responsabilidad, como son el servicio de recepción y el servicio de apoyo administrativo de los Programas de Investigación.

Síntesis de los principales logros en 2021

Durante este ejercicio 2021 se han confeccionado una media de 430 nóminas mensuales. Los procesos de contratación laboral 
de personal son gestionados por esta área y tras la cumplimentación del expediente completo de contratación se procede a la 
incorporación efectiva del empleado a la F.S.P. CNIO. A lo largo de 2021, se han gestionado 90 altas y 199 extensiones contrac-
tuales. Los anuncios publicados en la web F.S.P. CNIO, de acuerdo al principio de publicidad recogido en el Manual de contra-
tación, han sido 159, que incluyen aquellas candidaturas que han quedado desiertas.

En relación al personal externo y a lo largo de 2021, se ha tramitado de manera adecuada, en virtud de acuerdos firmados con 
universidades o empresas, la incorporación y estancia en la F.S.P. CNIO de 169 científicos visitantes y de 142 estudiantes en 
prácticas. 

Adicionalmente, y en virtud de los distintos procesos gestionados por el Departamento de Compras y Logística, se han tramita-
do 168 nuevas incorporaciones y/o renovaciones del personal con cargo a contratas que prestan sus servicios en la F.S.P. CNIO. 

Por último, se han tramitado 71 nuevas incorporaciones de personal que presta sus servicios en las dos Unidades Clínicas Aso-
ciadas del Hospital 12 de octubre, así como 2 incorporaciones de personal que presta sus servicios en el Instituto de Investiga-
ción Biomédicas de Málaga (IBIMA).

Igualmente se analiza el control presupuestario de los proyectos con carácter previo a la publicación de la oferta de contra-
tación, ya sean con financiación externa o interna, siendo parte vital en la adecuada justificación de los proyectos de origen 
externo. Cabe mencionar que a lo largo de 2021 se han gestionado 114 contratos y ayudas para la contratación de personal 
Investigador, Ayudantes de Investigación Pre/Posdoctorales y Técnicos, así como 122 proyectos con personal imputado, con un 
elevado porcentaje de cumplimiento de los objetivos económicos y científicos establecidos por el organismo financiador para 
cada uno de los mismos.

A lo largo de 2021, y en tanto se suscribe el acuerdo con los representantes de los trabajadores tendente al reparto entre todos 
los empleados de la partida de para beneficios sociales aprobada anualmente por el

Ministerio de Hacienda, se ha mantenido la ayuda de la guardería para 30 empleados de la F.S.P. CNIO con hijos menores de 3 
años, independientemente de la guardería elegida. Esta subvención es igualmente gestionada por el Departamento de Personal 
con carácter mensual.

A pesar de la crisis del Covid, la generación de informes ha sido constante a lo largo de 2021. Entre ellos, cabe destacar el infor-
me del Art.129 (de elaboración anual para la Auditoría de la Intervención General de la Administración del Estado-IGAE), la 
confección de la Masa Salarial de la Secretaria Estado de Presupuestos y Gastos (y posterior aplicación del incremento salarial 
aprobado), Headcount mensual, evolución de efectivos para la CICEP (trimestral), de presencia y absentismo (mensual), el An-
nual Report (de elaboración anual), así como los requeridos para la Comisión de Seguimiento, Comisión Delegada, Patronato, 
etc.

En línea con lo expuesto, en mayo de 2021 se concluyó el Registro Retributivo de 2020, dando así cumplimiento a uno de los 
requerimientos contenidos en el Plan de Igualdad.

Igualmente, relacionada con la crisis del Covid, desde el Departamento de Personal se ha venido realizando durante el ejercicio 
un seguimiento estrecho del personal con patología Covid (para su posterior presentación de manera anonimizada ante la Co-
misión Delegada) o con contacto estrecho. 
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Se elaboró para el ejercicio 2020 la relación de puestos de trabajo estructurales por categorías profesionales y ubicación y se 
presentó al Patronato en cumplimiento de la recomendación de la IGAE. Se presenta en este Plan de Actuación una relación de 
puestos de trabajo estructurales para el ejercicio 2022.

El Manual de Bienvenida al CNIO, guía que recoge numerosos aspectos de funcionamiento administrativo y científico, fue ac-
tualizada en el ejercicio 2021 por los distintos departamentos implicados en su confección, adaptando la información contenida 
en el mismo a las necesidades actuales. El Departamento de Personal gestiona su entrega a las nuevas contrataciones.

Por otro lado, se llevó a cabo un proceso de simplificación de los expedientes de contratación laboral, lo que ha supuesto una 
reducción en el papel utilizado para su confección, sin que haya supuesto una modificación del Manual de Contratación vigente 
en el centro.

Como todos los años, uno de los principales cometidos a lo largo del ejercicio ha sido velar y garantizar un adecuado cumpli-
miento de los preceptos legales recogidos en los Presupuestos Generales del Estado, Estatuto de los Trabajadores y de cuantas 
otras normas legales resulten de aplicación al personal de la Fundación. En 2021 se adaptó el portal de empleo de la FCNIO con 
objeto de adaptarlo a los requerimientos de la LOPD y RGPD.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 4 4 6.588 6.588

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

4.1 Exploración alternativas registro Diario de Jornada teniendo en cuenta el trabajo presencial Propuesta de 100%
y en remoto normativa y 
 funcionalidad

4.2 Propuesta de normativa para el Registro Diario de Jornada teniendo en cuenta el trabajo presencial Documento 100%
y en remoto de acuerdo

4.3 Propuesta de alternativas y opciones para la puesta en marcha del Plan de Retribución Flexible Documento 100%
 de acuerdo

4.4 Racionalización y simplificación de los expedientes de contratación Síntesis documental 100%

4.5 Relación económica de puestos de trabajo Documento 100%

4.6 Adaptación de los procedimientos de contratación a requisitos EURAXES Programa SAP 20%
 Web CNIO

4.7 Programa de formación y desarrollo del personal del área de administración que favorezcan Programa Se traslada al
la eficiencia y la profesionalidad de sus componentes Seguimiento ejercicio 2022

En relación al punto 4.1. durante este ejercicio 2021 las áreas de procedimientos y personal han trabajado, junto con el depar-
tamento de SAP, en la Aplicación del registro de jornada, a la que se puede acceder desde el portal del empleado situado en la 
Intranet. Una vez aprobado un marco estable de teletrabajo por parte de Dirección, Gerencia y CDE, ratificado por la Comisión 
Delegada a finales de 2021, está previsto informar a los trabajadores acerca de esta herramienta que les permitirá acceder a los 
registros de presencia en el Centro junto con los registros de teletrabajo informados por éstos y aprobados por sus supervisores.

En consecuencia, se puede afirmar que este objetivo que implicaba la exploración de alternativas en relación al registro horario 
ha quedado culminado, iniciando en el ejercicio 2022 un nuevo objetivo de implementación de la herramienta.

En cuanto al punto 4.2. existe, a fecha de cierre, una propuesta de normativa acerca del Registro Diario de jornada que tiene en 
cuenta el trabajo presencial y el realizado a distancia, estando pendiente de aprobación por la Dirección, Gerencia y Comité de 
empresa, por lo que este punto también se considera culminado.

En el ejercicio 2021 se han realizado tomas de contactos con los principales gestores de alternativas de Retribución Flexible 
por lo que a fecha de cierre se dispone de la información básica acerca de las diferentes opciones sobre este tipo de programas 
(apartado 4.3) que quedaran incorporadas en el documento de acuerdo que se estima se firmará en el ejercicio 2022.
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Se ha racionalizado y simplificado la carga de papel de los expedientes físicos de los empleados para facilitar la firma electrónica 
de los mismos tal y como estaba previsto en el apartado 4.4.

El objetivo de elaboración de una Relación económica de puestos de trabajo (4.5) se definió en el Plan de Actuación del 2021 
como el documento que elabora el departamento de personal para incorporar en el presupuesto de 2022. Recoge el valor 
económico de las posiciones al cierre de ejercicio, incorporando la estimación del coste anual de las posiciones de naturaleza 
estructural que se estima se incorporaran en el siguiente ejercicio.

También incluye el coste de las posiciones no estructurales a cierre de ejercicio (aquellas financiadas con fondos externos, 
requeridas por los Investigadores Principales en base a las necesidades a cubrir en los proyectos/ayudas/contratos de los que 
resulten beneficiados).

Esta estimación no incluye las posiciones de proyectos que se incorporaran en el siguiente ejercicio por no disponer de este dato 
a la fecha de cierre. No obstante, este mayor coste de personal, aunque supone un incremento del gasto, también implica un 
incremento del ingreso por subvenciones, por lo que tiene un efecto neto sobre la cuenta de resultados.

Se considera, que este objetivo se ha completado en el cierre de 2021, respecto del 2022.

La adaptación de los procedimientos de contratación a requisitos EURAXES (4.6) es un objetivo compartido con el área cien-
tífica para la consecución del sello europeo HRS4R. Durante el ejercicio 2021 se ha constituido un grupo de trabajo, HRS4R 
Recruitment & Selection working group, en el que esta área de personal participa, junto con el área de procedimientos de Ge-
rencia, representantes del área científica y de gestión científica y representantes del comité de empresa.

En este grupo de trabajo se está analizando el cumplimiento de los principios establecidos en el European charter for resear-
chers & the Code of conduct for recruitment of researchers. En el caso de que hubiese un gap entre la situación actual en el 
CNIO y lo establecido en estos documentos, este grupo realizara una propuesta de medidas a implementar.

Se estima que los resultados de este análisis se presentarán a Dirección y Gerencia en el 2022.

Por todo lo dicho, se estima que este objetivo se ha cubierto en un 20%, trasladando su consecución al ejercicio 2022.

ACTIVIDAD 6.5 Gestión de la adquisición de bienes y servicios

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la adquisición de bienes y servicios del centro

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista

A través de esta línea de actuación se gestiona la adquisición de bienes y servicios siguiendo las directrices marcadas por la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y ejecutándolas de una manera eficiente en lo referente a 
precio, calidad y servicio. 

El éxito de esta área se centra en identificar los suministradores más competitivos desde el punto de vista de fiabilidad y precio, 
obteniendo las mayores ventajas posibles para el CNIO y asegurarse la correcta recepción de bienes y servicios en los tiempos 
pactados y con la calidad precisa.

La gestión del almacén del F.S.P. CNIO y cualquier otra necesidad logística generada por la actividad del mismo, engloba el 
aseguramiento de la disponibilidad de materiales en las cantidades adecuadas, evitando roturas de stock y obsolescencia de los 
mismos; la supervisión de los proveedores para el correcto cumplimiento de los contratos y la coordinación y contratación de 
las actividades de transporte tanto dentro como fuera del Centro.

Síntesis de los principales logros en 2021

Durante este ejercicio se ha consolidado la actividad del Centro y se ha recuperado del impacto sufrido por la pandemia del 
COVID-19. No obstante, se mantienen algunos efectos secundarios que han afectado a algunas cadenas de producción de su-
ministradores del CNIO, lo que ha incrementado los periodos de entrega de algunos materiales e, incluso, ocasionando cuellos 
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de botella. También se está percibiendo, en el segundo semestre del año, la influencia del aumento de los precios de las fuentes 
de energía.

En relación los contratos basados de los acuerdos marco, se ha logrado en este año el lanzamiento de un nuevo acuerdo marco 
para la contratación del suministro de animales y materiales para el animalario, y se ha continuado con el desarrollo del resto 
de acuerdos marco existentes, por lo que este objetivo esta conseguido.

Por otro lado, en lo relativo a la experiencia de usuario en la tramitación de solicitudes de compra, se han ido desarrollando 
mejoras para optimizar el uso de las herramientas. En el alta de nuevos artículos se facilita la posibilidad de altas masivas de 
artículos lo que reduce los plazos en las prórrogas de acuerdos. Adicionalmente, en los nuevos acuerdos marco se han solicitado 
los catálogos en ficheros en formato Excel lo que facilita su homogeneidad y facilidad a la hora de la elección final por el técnico.

La realización de la una previsión de concursos, tanto cíclicos o repetitivos como específicos del ejercicio en curso se ha llevado 
a cabo. Además, se da seguimiento a este informe de forma periódica, revisando los contratos que van venciendo y analizando 
sus consumos con tiempo de antelación.

Respecto al fomento de compras mediante el servicio de Compra Centralizada del Ministerio de Hacienda, el principal acuerdo 
marco centralizado al que estábamos adheridos, en el ámbito de productos informáticos, ha finalizado en el Ministerio y esta-
mos a la espera de que se inicie un nuevo acuerdo marco.

Como consecuencia de ello, la evaluación de este objetivo queda pendiente. Sin embargo, hemos tomado otras medidas para 
paliar este vacío, publicando por nuestra parte un procedimiento abierto para el suministro de equipos y accesorios informáti-
cos y material de oficina.

Por último, se ha conseguido mantener (a fecha de diciembre el resultado final no lo tenemos, pero a octubre nos mantenemos 
al 21% sobre el total de la contratación del año) la importante disminución de los contratos menores conseguida el año pasado 
respecto a años anteriores, derivando su contratación a otros procedimientos con mayores garantías de publicidad y concu-
rrencia.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 4 3 6.588 4.941

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

5.1 Continuidad del acuerdo marco de fungible y material de laboratorio y evaluación de acuerdos Identificación 100%
en otros ámbitos mejoras. Ampliación 
 otras áreas

5.2 Mejorar la experiencia de usuario en la tramitación de solicitudes de compra. Catálogo de acuerdo Optimización del uso 100%
marco de fungible y material de laboratorio. Optimización del uso de la herramienta SAP. Motor  de la herramienta
búsquedas. Evolución de los precios de los artículos existentes, agrupaciones entre familias similares SAP. Motor
 búsquedas. Evolución 
 de los precios de los 
 artículos existentes, 
 agrupaciones entre 
 familias similares

5.3 Realizar una previsión de concursos, tanto cíclicos o repetitivos como específicos del ejercicio en curso Plan de contratacion 100%
 anual

5.4 Fomentar la contratación a través del servicio de Compra Centralizada del Ministerio de Hacienda Número de Pendiente concurso
 compras centralizadas
 y volumen Ministerio Hacienda

5.5 Continuidad en el compromiso de reducción de contratos menores. Mantener la ratio de Ratio anual 100%
contratos menores por debajo del 30% sobre el total de contratación  Ratio nov: 22%
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Otros retos conseguidos:

Nos hemos adaptado totalmente al teletrabajo y con la implantación de la firma electrónica, hemos podido conseguir nuevos 
objetivos como, por ejemplo, la publicación de actas de mesas de contratación en menos de 24 horas (de media) desde su cele-
bración, consiguiendo una mayor trasparencia y facilitando rápidamente la información a todos los licitadores y a otros agentes 
del mercado.

ACTIVIDAD 6.6 Gestión de disposiciones mortis-causa

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de disposiciones mortis-causa

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Esta área tiene como objetivo aprovechar, controlar y gestionar, los recursos generados en la manifestación de las últimas 
voluntades de personas comprometidas con la búsqueda de soluciones a las patologías neoplásicas. Para ello se ejecutarán las 
instrucciones sobre el procedimiento para la aceptación de herencias o legados a favor de la FSP Centro Nacional de Investiga-
ciones Oncológicas Carlos III de las siguientes actividades:

	◌ Asesoramiento jurídico inicial previo sobre las cuestiones controvertidas que pueden llevar aparejadas cada transmisión 
mortis causa a favor del CNIO.

	◌ Comunicación con personas o entidades relacionadas con este ámbito.

Síntesis de los principales logros en 2021

Durante 2021 se ha informado mensualmente a la Comisión Delegada del Patronato de la FSP CNIO de las diferentes activida-
des ejecutadas en esta materia.

Se ha conseguido ingresar por transmisiones mortis causa, a fecha 1 de noviembre de 2021 la cantidad de 80.214 € y existe una 
estimación de ingresos adicionales de 350.000 € derivados de las ventas por subasta de los bienes provenientes de las heren-
cias, donación y legados de Dña. Manuela Cabero Rodríguez D. Vicente Campos Hernández, Dña. María del Carmen Alanís 
Otero, Dña. Dolores Cerezo Rodríguez, D. Anselmo Lara Castrillo y Dña. Isabel Modroño Fernández.

Tal y como se puede apreciar en la siguiente tabla se estima que la mayoría de los objetivos propuestos para el 2021 se han 
conseguido a final del ejercicio. Únicamente se retrasa para 2022 la declaración de pleno dominio de la vivienda sita en la 
avenida Ramón y Cajal. Inicialmente se procuró la ejecución de una acción de pleno dominio registral, por sugerencia de la 
asesoría jurídica de la abogacía del Estado, por resultar más rápida y económica. Sin embargo, no pudo llevarse a fin dado que 
dos notarios del Ilustre Colegio de Madrid, descartaron esa vía. En consecuencia, se planteó la acción judicial, cuyo resultado 
se estima para 2022. 

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1 1 1.647 1.647

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

6.1 Elaboración de una ficha que recoja la singularidad de las personas que dejaron en legado o herencia Ficha 100%
sus bienes a la F.S.P. CNIO

6.2 Declaración de pleno dominio de la vivienda sita en la avenida de Ramón y Cajal 65, avenida, de Declaración 75%
la que a la F.S.P. CNIO le corresponderá el 50%
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Objetivo Indicador Grado de Ejecución

6.3 Tasación de los bienes inmuebles transmitidos por Dña. Manuela Cabero Rodríguez e inicio de Tasación 100%
los trámites para su enajenación por subasta.

6.4 Inicio de los trámites para su enajenación por subasta de los bienes inmuebles transmitidos por Inicio Subasta 100%
Dña. Ángeles Gil Castrillo, en la pedanía del Grado del Pico del municipio de Ayllón

6.5 Aceptación de las herencias de D. Eusebio Lara Castrillo y Dña. Carmen Alanís Otero Escritura de Inventario 100%

ACTIVIDAD 6.7 Gestión de las actividades extramurales

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de las actividades extramurales 

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Esta área es responsable de la coordinación de todos los aspectos relativos a la planificación y gestión de recursos humanos, 
económicos y financieros de las diferentes Unidades de investigación que realizan sus funciones fuera de la sede principal del 
Centro, tales como aquellas situadas en el Hospital Universitario de Fuenlabrada, IBIMA-Hospital Clínico Universitario y Hos-
pital Regional de Málaga, i+12- Hospital 12 de Octubre, o cualquier otra que pudiera surgir en el futuro.

Entre sus principales funciones cabría destacar:

	◌ Dar soporte activo a los Científicos extramurales del Centro en aspectos organizativos, operacionales y de gestión del Pro-
grama de Investigación Clínica y Unidades asociadas.

	◌ Servir de enlace con las instituciones hospitalarias asociadas al Programa de Investigación Clínica.
	◌ Gestionar los convenios con los hospitales donde se alojan las unidades de investigación de CNIO.
	◌ Establecer contacto y promover reuniones con los principales financiadores, como laboratorios farmacéuticos, grupos coo-

perativos de investigación y fundaciones privadas que promuevan la investigación clínica y traslacional.
	◌ Gestionar convenios de financiadores de las unidades clínicas y convenios específicos de proyectos clínicos.
	◌ Evaluar y optimizar los procesos relacionados con los servicios de apoyo que prestan las distintas Unidades del Programa, 

asegurando que se mantiene en todo momento la calidad del servicio, los tiempos de respuesta previstos, y proporcionando 
soluciones a los problemas que aparezcan.

	◌ Supervisar la actividad la Unidad de Ensayos Clínicos en relación a sus procesos, sus interacciones con terceros y el cum-
plimiento de los objetivos marcados, así como el apoyo a la resolución de las incidencias ordinarias.

	◌ Elaborar con las instituciones colaboradoras, de forma periódica, un balance económico y de actividad de las unidades de 
investigación clínica.

	◌ Gestión de actividades del Sistema de Calidad de CNIO.

Síntesis de los principales logros en 2021

El departamento sirve de apoyo en la gestión del programa que asegura la transferencia del conocimiento científico a la práctica 
clínica, siendo éste el único modelo que ha demostrado culminar con éxito en los mejores centros de cáncer del mundo.

La actividad del programa se centra en el desarrollo de proyectos traslacionales en los laboratorios de las Unidades Clínicas que 
permitan trasladar el conocimiento y las mejoras en los tratamientos oncológicos de pacientes de cáncer a través de ensayos 
clínicos.

Se desarrollan ensayos clínicos en fases tempranas I, Ib y II en propuestas de ensayos clínicos y estudios observacionales en las 
líneas de trabajo de las unidades clínicas del CNIO. Las Unidades Clínicas también participan en ensayos clínicos de industria 
para colaborar en el desarrollo y registro de las moléculas de última generación para el tratamiento de los distintos tipos de 
cáncer.

Durante el ejercicio 2021 se han obtenido los siguientes resultados:

	◌ En este ejercicio 2021 se ha lanzado una convocatoria de unidades clínicas asociadas al Programa de Investigación Clínica 
de CNIO que está pendiente de resolución.
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	◌ Desde el punto de vista de gestión de los convenios, se ha firmado se ha firmado un convenio específico CNIO-H12O del 
proyecto microcítico (SCLC) y un segundo convenio específico CNIO-H12O del proyecto FISJZ, para la transferencia de 
fondos de los mencionados proyectos desde la Fundación i+12, beneficiaria de dichos proyectos de financiación pública, a 
la Unidad de Investigación Clínica de Cáncer de Pulmón de CNIO del Dr. Luis Paz Ares para cubrir los gastos de desarrollo 
de la parte preclínica del proyecto.

Se ha realizado una adenda al convenio de colaboración entre CNIO y la Fundación para la Investigación Biomédica del Hos-
pital 12 de octubre que permite la acreditación de los investigadores de las Unidades de Investigación Clínica de CNIO para 
realizar actividad investigadora en el hospital y el instituto de investigación.

El convenio marco con Hospital Universitario de Fuenlabrada está en proceso de renovación para el desarrollo de la actividad 
clínica investigacional de las Unidades de Investigación Clínica de CNIO.

	◌ Se mantuvo una reunión para justificar la necesidad de incrementar la financiación de la Unidad Clínica de Cáncer de 
Mama, y se ha firmado una adenda al convenio con la Fundación CRIS Contra el Cáncer.

Otras actividades no previstas en el Plan de Actuación 2021 (*):

	◌ El inventario de la unidad extramural del Hospital Universitario de Fuenlabrada está completado y se está realizando 
la retirada del material no instalado en distintas fases, según lo requerido por las unidades y grupos de investigación de 
CNIO. Sobre el material instalado, se realizó una propuesta de arrendamiento al Hospital Universitario de Fuenlabrada 
que manifestó su intención de compra a la Comisión Delegada. Estamos a la espera de recibir la propuesta para ser eva-
luada por la Comisión Delegada.

	◌ En el área de Calidad del centro se han realizado las actuaciones necesarias para la renovación de la acreditación del CNIO 
como centro de diagnóstico con unidades de genética (U.78) por parte de la Comunidad de Madrid. Tras la inspección de 
las instalaciones, se ha recibido la documentación de acreditación de la Comunidad de Madrid, con informe favorable.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1 1 1.647 1.647

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

7.1 Incrementar el número de Unidades de Investigación Clínica y unidades mixtas de Investigación Nº de propuestas N/A
para cubrir las principales patologías del cáncer planteadas

7.2 Renovación de convenios que se extinguen en 2021 Convenios firmados 2
 con instituciones

7.3 Promover y promocionar el Programa de Investigación Clínica de CNIO entre los principales Nº reuniones 1
financiadores de investigación en cáncer (promotores de proyectos de investigación)

(*) Gestión de inventario y material de la unidad extramural Hosp. Universitario de Fuenlabrada   70%

(*) Sistema de Calidad de CNIO: Acreditaciones de unidades de diagnóstico   100%

ACTIVIDAD 6.8 Gestión de la bioseguridad y prevención de riesgos laborales

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de la bioseguridad y prevención de riesgos laborales

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.
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Esta área es responsable de mantener las condiciones de seguridad requeridas para todas las operaciones realizadas en el Cen-
tro y en los ámbitos de Bioseguridad, Seguridad Química y Protección Radiológica. Vigilar el cumplimiento de la normativa 
preventiva de referencia. 

Adicionalmente, gestiona y planifica las políticas de Prevención de Riesgos Laborales e Higiene en el trabajo. Coordinación 
y supervisión de la Seguridad y Salud en el trabajo, incluyendo la vigilancia de la salud, así como las medidas de protección 
colectiva e individual.

En este sentido, forma parte del Comité de Seguridad y Salud de F.S.P. CNIO que es el órgano paritario y colegiado de participa-
ción destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos laborales.

Síntesis de los principales logros en 2021

Actualización de la evaluación de riesgos laborales por puestos de trabajo como consecuencia de la nueva 
situación del Covid-19

La evaluación de riesgos se ha realizado teniendo en cuenta toda la información disponible y, en particular las recomendaciones 
de las autoridades sanitarias sobre la conveniencia de controlar el agente biológico, a fin de proteger la salud de los trabajadores 
que estén o puedan estar expuestos a dicho agente en razón de su trabajo.

En el documento se facilitan las medidas preventivas generales a aplicar en relación con las diferentes situaciones en las que 
pueden encontrarse las empresas y las personas trabajadoras respecto al virus SARSCOV-2, conforme a los procedimientos, 
recomendaciones, guías, directrices de buenas prácticas, etc. establecidos por el Ministerio de Sanidad y el RD 664/1997 sobre 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Conforme al Documento Técnico del Ministerio de Sanidad, Evaluación del riesgo de la transmisión de SARSCoV-2 mediante 
aerosoles. Medidas de Prevención y recomendaciones, de 18 de noviembre de 2020; en el estado actual del conocimiento cien-
tífico existen evidencias científicas consistentes que permiten afirmar que la transmisión del virus SARS-CoV-2 por aerosoles 
debe considerarse una vía de transmisión. Este conocimiento amplía el ya reconocido con anterioridad (contacto con secrecio-
nes respiratorias, fómites).

Todo ello, sin perjuicio de las competencias que en materia de cumplimiento e información sobre prevención de riesgos la-
borales corresponden, de manera respectiva, al Organismo Estatal Inspección de trabajo y Seguridad Social y al Instituto de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como de las reconocidas a las Autoridades Laborales de las Comunidades Autónomas y 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

Adecuación de la Instalación Radiactiva al Plan de Protección Física conforme a la Instrucción IS-41, de 26 de 
julio de 2016, del Consejo de Seguridad Nuclear

En la Instalación radiactiva de la FSP CNIO existen dos fuentes radiactivas de alta actividad clasificadas como categoría 1 según 
el RD 1308/2011 sobre protección física de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas.

Este Real Decreto establece la necesidad de implantar medidas administrativas y técnicas cuyo objeto principal es impedir que 
estas instalaciones o materiales puedan ser objeto de sabotaje, robo o desvío para su uso indebido.

Todas las medidas se vertebran en un documento denominado Plan de Protección Física aprobado en septiembre de 2021 tras 
la inspección realizada por el Ministerio del Interior a través de Policía Nacional y que cuenta con el visto bueno del Consejo 
de Seguridad Nuclear.

Para dar cumplimiento a las especificaciones técnicas del RD 1308/2011 se tuvieron que adaptar las instalaciones a los requi-
sitos que exigía la norma y se llevaron a cabo varias actuaciones entre las que cabe destacar la instalación de un sistema de 
alarma de grado 3 en las dos localizaciones de las fuentes conectado a un sistema de recepción de alarmas externo, instalación 
de detectores volumétricos y contactos magnéticos para puertas.

También fue necesario realizar una justificación de las medidas de seguridad preexistentes en las instalaciones en lo referente 
al servicio de vigilancia de seguridad, cámaras de circuito cerrado, alarmas y otros elementos de seguridad.

El Real Decreto también exigía la contratación de un Director de Seguridad o una empresa que asumiese las funciones del 
mismo y por ello se firmó un contrato con la empresa PJC Grupo de Servicios. Previamente se tuvo que solicitar la exención de 
disponer de un Departamento de Seguridad propio.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Como parte de las medidas administrativas se solicitó por parte de la Policía Nacional la elaboración de varios procedimientos 
de actuación relacionados con la protección física: autorizaciones y control de accesos, notificación de incidentes/sucesos rela-
cionados con la protección física, protección de la información, mantenimiento de equipos y sistemas de seguridad, verificación 
de fuentes radiactivas encapsuladas, actuación frente a contingencias de seguridad física (amenaza de bomba, robo de fuentes 
de alta actividad, actuación frente a actos de sabotaje, actuación en caso de incendio, actuación en caso de pérdida de hermeti-
cidad de fuentes radiactivas, actuación frente a manifestaciones o desordenes públicos).

Se ha desarrollado como parte del plan, un programa de formación para todo el personal implicado que incluye formación 
inicial y periódica.

Aplicación de los criterios de protección radiológica para la reducción del número de dosímetros personales

Uno de los principales objetivos de la protección radiológica consiste en la protección de los trabajadores expuestos por mo-
tivos profesionales a las radiaciones ionizantes, de forma tal que el número de personas expuestas y la probabilidad de que se 
produzcan exposiciones sea lo menor posible y que las dosis individuales resultantes de dichas exposiciones también sean las 
menores posibles y no sobrepasen los límites de dosis reglamentarios.

La vigilancia operacional de los trabajadores expuestos se ha basado en los siguientes principios:

	◌ Evaluación previa de las condiciones laborales para determinar la naturaleza y magnitud del riesgo radiológico y asegurar 
la aplicación del principio de optimización.

	◌ Clasificación de los lugares de trabajo en diferentes zonas teniendo en cuenta la evaluación de las dosis anuales previstas, 
el riesgo de dispersión de la contaminación y la probabilidad y magnitud de exposiciones potenciales.

	◌ Clasificación de los trabajadores expuestos en diferentes categorías según sus condiciones de trabajo.
	◌ Aplicación de las normas y medidas de vigilancia y control relativas a las diferentes zonas y a las distintas categorías de 

trabajadores expuestos, incluida en su caso la vigilancia individual.
	◌ Vigilancia sanitaria.

Durante el ejercicio 2021 se han aplicado los criterios de vigilancia operacional de forma que hemos conseguido reducir el número 
de dosímetros personales y una reducción del personal radio expuesto, consiguiendo los objetivos propuestos en el Plan 2021.

Esto ha redundado no solo en las condiciones de mejora de los niveles de exposición, sino también en un importante ahorro 
económico para el centro, ya que la gestión de cada dosímetro personal lleva asociado un importante coste económico. Durante 
el ejercicio 2022, se seguirán aplicando los criterios de optimización o Principio ALARA para conseguir una reducción impor-
tante del número de dosímetros personales.

Tras todo lo expuesto, en este ejercicio 2021 se han logrado ejecutar los objetivos marcados en el Plan de Actuación por lo que 
al cierre de año el grado de ejecución ha sido del 100%.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2 2 3.294 3.294

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

8.1 Actualizar la evaluación de riesgos laborales por puestos de trabajo como consecuencia de la nueva Evaluación de 100%
situación del Covid-19 riesgos laborales
 actualizada

8.2 Adecuación de la Instalación Radiactiva al Plan de Protección Física conforme a la Instrucción IS-41,  Resolución 100%
de 26 de julio de 2016, del Consejo de Seguridad Nuclear (2) administrativa de
 autorización de la 
 Comunidad 
 de Madrid.

8.3 Aplicación de los criterios de protección radiológica para la Reducción del número Reducción del 10%  100%
de dosímetros personales. del personal 
 radioexpuesto

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Otras actividades del ejercicio 2021 no incluidas en el Plan de Actuación: 

Gestión de Residuos.

Con la entrada en vigor del RD 553/2020 de traslado de residuos que obliga a tramitar la documentación a través de la plata-
forma e-Sir, es imprescindible que FSP CNIO, como productor de residuos peligrosos, en su autorización, tenga incluidos los 
códigos LER de todos los residuos que produce y tiene que gestionar.

Se han actualizado los siguientes residuos con códigos LER:

	◌ BROMURO DE ESTUDIO.
	◌ FILTROS DE CARBÓN ACTIVO.
	◌ MEDICAMENTOS CADUCADOS
	◌ BIOSANITARIOS CLASE III
	◌ CITOTÓXICOS CLASE IV
	◌ DISOLVENTES HALOGENADOS, 140602
	◌ DISOLVENTES NO HALOGENADOS, 140603
	◌ RESIDUOS DE LABORATORIOS 160506
	◌ ABSORBENTES Y MATEIAL CONTAMINADOS, 150202
	◌ SOLUCIONES ACIDAS, 060106
	◌ SOLUCIONES BASICAS, 060205
	◌ EQUIPOS CON MERCURIO, 200121
	◌ AGUAS DE LABORATORIOS, 161001

Gestión de Residuos de Aparatos eléctricos y electrónico RAEE

Cada año va creciendo de forma considerable la presencia de productos electrónicos en nuestras casas y oficinas. Esto se debe 
al avance tecnológico en cualquier tipo de aparato electrónico y eléctrico, lo que hace que en poco tiempo se queden obsoletos 
los que tenemos y queramos sustituirlos por otros más modernos.

Los equipos que desechamos se convierten en residuos de composición complicada. Según la Comisión Europea, cada persona 
produce una media de 14 kilogramos de basura tecnológica. El control de este material se hace muy necesario debido a que 
muchos de ellos, contienen residuos muy peligrosos como es el caso del plomo, cromo, mercurio, etc... También es importante 
el reciclaje de estos materiales para evitar que los vertederos se acumulen grandes cantidades de esta materia, traduciéndose 
en contaminación en la tierra.

Durante el ejercicio 2021 se han establecido convenios con empresas líderes en el sector de actividad de la gestión de los RAEE 
(Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos): servicios integrales de logística y desmontaje, tratamiento y reciclaje de 
RAEE, pilas, baterías y lámparas y comercialización de sus fracciones valorizables.

Esto ha supuesto un importante ahorro económico para el centro, ya que hemos conseguido que la gestión del RAEE se realice a 
coste cero para FSP CNIO, garantizando una correcta gestión de los RAEE siguiendo las normas y requisitos legales y emitiendo 
los certificados de destrucción pertinentes.

ACTIVIDAD 6.9 Gestión técnica de las infraestructuras y del equipamiento del Centro 

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión técnica de las infraestructuras y del equipamiento del Centro

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista.

Este departamento vela por el óptimo funcionamiento de todas las instalaciones técnicas del centro, cuidando que las instala-
ciones funcionen con la mayor fiabilidad y disponibilidad posible. Entre sus cometidos principales destacan gestionar el orde-
namiento de los espacios, siguiendo para ello las directrices marcadas por la Dirección y la Gerencia, así como la coordinación 
de las reformas de adecuación de instalaciones a las tecnologías más adecuadas para el Centro.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Las actividades de esta área son:

	◌ El mantenimiento de la instrumentación Científica, responsable de acometer el mantenimiento preventivo, correctivo, 
verificaciones y calibraciones de los equipos de instrumentación científica en laboratorios y animalario. Recae también en 
esta función la gestión de proveedores del Servicio Técnico Externo, piezas de repuesto y fungibles. 

	◌ El mantenimiento de las infraestructuras, que incluye las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo del Edificio e 
Instalaciones. Garantiza la adecuada conducción y vigilancia de los equipos e instalaciones asociados a los edificios del 
CNIO de forma que se mejore su explotación y se optimice su funcionamiento, respetando las normativas en materia de 
seguridad, medioambiente y ahorro energético.

Síntesis de los principales logros en 2021

Se ha dado una continuidad a la operatividad del centro, a sus espacios, y a sus instalaciones, a pesar de la situación pandémica 
vivida.

Se ha incrementado la seguridad laboral para el personal que ha trabajado presencialmente, coordinando con el resto de áreas 
la correcta ocupación segura del centro, de cara al mantenimiento de los protocolos anti Covid.

Se ha velado por un mantenimiento exhaustivo de todos los sistemas de climatización y ventilación, a efectos de garantizar la 
mejor calidad de aire posible, con motivo hacer el centro un lugar seguro frente al Covid.

Se ha continuado acometiendo una fuerte reducción de las partidas presupuestarias del área, tratando de dar continuidad a la 
operación de las infraestructuras, manteniendo en la manera de lo posible los estándares de servicio y reducidos tiempos de 
respuesta generales en los servicios prestados por los departamentos de bioseguridad, instrumentación científica e infraestruc-
turas, pese a la reducción de recursos de los citados departamentos.

Se han incrementado las horas de explotación del centro haciendo posible el trabajo del personal de las contratas mediante tur-
nos extendidos, manteniendo los costes de conducción y energéticos contenidos. Se han acometido diferentes remodelaciones 
que palian deficiencias existentes.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1 1 1.647 1.647

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

9.1 Evaluación de perdidas biológicas, o afecciones a especies estabuladas por fallos de equipos Nº de incidentes 0 incidentes
o instalaciones. El objetivo anual es que se produzcan como máximo tres incidentes anuales con afecciones a a fecha de cierre
 muestras o 
 estabulario

9.2 Evaluación de interrupciones de suministros o fluidos, que afecten a la viabilidad de material Nº de interrupciones 0 incidentes
crioconservado. El objetivo anual es que se produzcan como máximo dos interrupciones anuales anuales en a fecha de cierre
 suministros
 con afecciones.

ACTIVIDAD 6.10 Gestión de SAP (Sistemas, Aplicaciones y Productos en procesamiento de datos 
transaccionales)

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de SAP

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
https://intranet.cnio.es/direccion-tecnica/mantenimiento/default.asp
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Descripción detallada de la actividad prevista.

Se responsabiliza principalmente del mantenimiento evolutivo de los procesos sobre SAP, que se traduce en la implantación 
de nuevas funcionalidades encaminadas a integrar departamentos en dicha aplicación, así como del mantenimiento correctivo 
de los procesos.

El entorno en que presta sus servicios está formado principalmente por:

	◌ Planificación de Recursos de la Empresa, basado en el producto SAP ® R/3 Enterprise para la gestión interna. 
	◌ Portal de compras, con la aplicación Supplier Relationship Management (SRM)
	◌ Integración con otras aplicaciones a través de la Intranet (absentismos, gestión de gastos y viajes, compras, control presu-

puestario, etc.)

El Centro dispone en la actualidad de diversos módulos de SAP R/3 integrados, que conforman el grupo de aplicaciones de 
gestión interna del área de Administración. Las áreas en las que se han desarrollado aplicaciones son las siguientes: Finanzas, 
Compras y Logística, Recursos Humanos y Gestión Documental.

Síntesis de los principales logros en 2021

El objetivo para el 2021, tras la implantación en el 2020 del S4HANA en su versión 1909 ha sido consolidar la instalación y 
analizar distintas áreas de desarrollo.

En el área de despliegue al front de SAP Fiori, se han detectado que los beneficios del despliegue no se corresponden con el 
esfuerzo, y tras una breve toma de contacto y analizada la experiencia de usuario, será necesario abordarlo cuando no se so-
porten los front actuales. Los nuevos desarrollos se analizarán si es recomendable utilizar esta herramienta o continuar con las 
actuales.

La integración del sistema S4 con el Power BI de SAP no es necesario ya que los datos están totalmente

integrados en el sistema, y es desde ahí, donde se han de desarrollar los informes. El prototipo ha sido una experiencia positiva, 
la herramienta se puede utilizar de forma independiente a S4.

Por último, a medida que se ha desplegado S4HANA, se ha venido dando formación específica a usuarios en distintas áreas.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 1 1 1.647 1.647

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

Objetivo Indicador Grado de Ejecución

10.1 Evolución S4HANA. Despliegue de nuevas funcionalidades Identificación 100%
 funcional

10.2 Mejora de los procesos de usuario. Modificaciones para la simplificación y mejora Indicadores de los Desarrollo 
continuo de la calidad objetivos 100%
 compartidos

10.3 Despliegue Fiori. Diseño e implantación, y generación de alguna transacción Pruebas Analizado 100%

10.4 Valorar el módulo de Business Intelligence Generación reporte Valoración realizada
 prototipo

10.5 Planes de formación específicos por rol de los equipos de administración y servicios, y roles Búsqueda A medida de los
de investigación. Definición programa Proveedores despliegues
 Cronograma 100%

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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ACTIVIDAD 6.11 Gestión de los sistemas de información

A) Identificación.

Denominación de la actividad  Gestión de los sistemas de información

Tipo de actividad Común

Identificación de la actividad por sectores Investigación

Lugar desarrollo de la actividad Madrid

Descripción detallada de la actividad prevista

Gestiona todos los sistemas informáticos del Centro, garantizando en todo momento un servicio plenamente operativo, todo 
ello con el objetivo de satisfacer las necesidades en tecnologías de la información del Centro.

Suministra y gestiona los siguientes servicios esenciales para el funcionamiento del Centro:

	◌ Sistema de autentificación unificado
	◌ Sistema corporativo de correo electrónico
	◌ Formularios y adquisición de datos personales a través de internet.
	◌ Almacenamiento de datos y sistema de backup
	◌ Comunicaciones del centro, telefonía, conexión a internet e interconexión con otras sedes.
	◌ Arquitectura de Sistemas, Virtualización Cloud Privada y consolidación
	◌ Administración de todos los servidores que sirven servicios corporativos
	◌ Integración de aplicaciones en la intranet y el ERP
	◌ Administración de la plataforma ERP
	◌ Es responsable de Seguridad del Esquema Nacional de Seguridad (ENS)
	◌ Es el enlace con el Delegado de Protección de Datos.
	◌ Desarrollo de aplicaciones web, mantenimiento web y desarrollo de plataformas
	◌ Consultoría, englobando la realización de pequeños proyectos de análisis y solución de necesidades bajo demanda de la 

Dirección, Dirección Gerencia u otras áreas del Centro.
	◌ Centro de Atención al Usuario (CAU), donde se canalizan y gestionan las incidencias del personal usuario de tecnologías.

Síntesis de los principales logros en 2021

Dentro de los objetivos marcados dentro del plan de actuación para el año 2021 tenemos estos indicadores asociados a cada 
uno de los proyectos:

	◌ Fase 1: Entrega de la licitación a la Comisión Delegada. 10%( Acumulado 10%)
	◌ Fase 2: Aprobación de la CD y publicación. 5% (Acumulado 15%)
	◌ Fase 3: Resolución de la licitación y adjudicación 20% (Acumulado 35%)
	◌ Fase 4: Entrega de material e instalación. 10% (Acumulado 45%)
	◌ Fase 5: Implantación. 45% (Acumulado 90%)
	◌ Fase 6: Puesta en producción 10% (Acumulado 100%)

La dilatación de los procesos de aprobación de los concursos necesarios para la ejecución de estos proyectos, ha provocado el 
grado de ejecución de los objetivos en el 2021.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Tipo Número Nº horas / año

 Previsto Realizado Previsto Realizado

Personal asalariado 2 2 3.294 3.294

Personal con contrato de servicios    

Personal voluntario       

C) Objetivos e indicadores de realización de la actividad.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Objetivo Indicador Grado de Ejecución

11.1 Ampliación de almacenamiento científico NAS (Network Access Server - Almacenamiento Instalación hardware 15%
conectado en red) y puesta en marcha

11.2 Hiperconvergencia y virtualización de escritorios Instalación hardware 35%
 y puesta en marcha

Se espera que, debido a su envergadura, el primer objetivo podrá estar en Fase 6 en el segundo trimestre del 2022. Para el se-
gundo, se podrá estar en Fase 6 a finales del primer trimestre del 2022.

Dentro de los ámbitos de aplicación del departamento de Sistemas de Información, cabe destacar las

siguientes actuaciones, que han propiciado el correcto funcionamiento del departamento, ayudando a

cumplir la descripción actividad prevista de Sistemas de Información.

Desde el punto de vista de sistemas y seguridad:

	◌ Actualización de infraestructura software vCenter. (Terminado)
	◌ Actualización de sistemas de BBDD y AppServer Web, mediante la implantación de nuevos sistemas virtuales. (Terminado)
	◌ Actualización de DC,s a W2K16. (Terminado)
	◌ Actualización de sistema de logs ELK. (Terminado)
	◌ Sustitución de Balanceadores de Carga. (Terminado)
	◌ Automatización de procesos repetitivos. (En ejecución)
	◌ Desarrollo de formularios de control de activos informáticos (almacenamiento por proyectos). (En ejecución).
	◌ Acuerdo verbal para CPD secundario en ISCIII. (En curso).
	◌ Actualización de Firewalls externos. (En ejecución).
	◌ Actualización de sistema de protección de EndoPoints (Cortex XDR). (Terminado)
	◌ Estabilización del programa ‘segunda vida’ para equipamiento informático principal. En ejecución.
	◌ Elongación del ciclo de vida de los sistemas hardware en desuso o anticuados. En ejecución.
	◌ Mejoras en la arquitectura de sistema (seguridad, alta disponibilidad) vía configuración y despliegue. (Terminado/en eje-

cución).

Desde el punto de vista de desarrollos:

	◌ Sistema de reserva de puestos del comedor. (Terminado)
	◌ Aplicación creada a raíz de la pandemia para mantener el control del comedor y mantener las reglas de seguridad.
	◌ Sistema de reservas de reuniones virtuales (Zoom /Teams). (Terminado)
	◌ Aplicación creada para reciclar las licencias de zoom y ahorrar costos de licencias.
	◌ Sistema de registro de visitas automatizado. (Terminado)
	◌ Aplicación que registra automáticamente las visitas al centro presentando el DNI o pasaporte en la lectora evitando el 

contacto del personal con la documentación y errores en la transcripción.
	◌ Sistema de reservas para Confocal y FlowCytometry EBP 2.0. (En ejecución).
	◌ Aplicación para sustituir el actual sistema de reservas y mejorar la gestión de los equipos. (En ejecución).
	◌ Aplicación de reservas de storage. (En ejecución).
	◌ Aplicación interna de informática para el control del storage asignados a proyectos.
	◌ Integración de las donaciones procedentes de la web en el CRM/Salesforce/Blueway (Terminado)
	◌ Integración de las donaciones procedentes de la web en el CRM/Salesforce NPSP/Koala (En ejecución).
	◌ Integración de las incidencias en la plataforma GIM(Terminado)
	◌ Migración formularios y aplicaciones de asp clásico a .NET Framework MVC (En ejecución).
	◌ Suscripciones a la newsletter de los eventos del CNIO(Terminado)
	◌ Noche de los Investigadores(Terminado)
	◌ Semana de la Ciencia(Terminado)
	◌ Prácticas de verano(Terminado)
	◌ International Postdoctoral Contracts “CNIO Friends”(Terminado)
	◌ Contrato Predoctoral FPI-Severo Ochoa(Terminado)
	◌ Auditoria de los servicios de biotecnología(Terminado)
	◌ Fiesta de Navidad (En ejecución)
	◌ Migración formularios y aplicaciones de asp clásico a .NET Framework MVC (En ejecución)
	◌ Sugerencias o quejas sobre Bienestar Animal(Terminado)
	◌ Integración con la pasarela de pago BIZUM(Terminado)
	◌ Formularios Office 365 (En ejecución)

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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En el día a día con los usuarios:

	◌ Gestión del sistema de Videoconferencia de la sala de juntas para el correcto desarrollo de las Tesis o reuniones allí celebradas.
	◌ Soporte del uso de la herramienta de Zoom y Microsoft Teams, integradas en intranet para la programación de reuniones.
	◌ Gestión técnica y soporte en las videoconferencias vía Zoom para los distintos eventos institucionales como los de la oficina 

de la WISE.
	◌ Gestión técnica del sistema de emisión vía Zoom para la noche europea de los investigadores y coordinación con el resto 

del equipo participante.
	◌ Actualización Progresiva de los Sistemas Operativos de Apple de las máquinas del centro, para evitar el uso de Sistemas 

poco seguros u obsoletos.
	◌ Preparación de ordenadores para aparatos científicos
	◌ Soporte técnico a la instalación de nuevos ordenadores para aparatos e impresoras etiquetadoras.
	◌ Sustitución de discos mecánicos por SSD en ordenadores de aparatos científicos.
	◌ Copias de seguridad en equipos fundamentales (Citometría, confocal y animalario).
	◌ Renovación de discos mecánicos por SSD en todos los laboratorios.
	◌ Actualizaciones de seguridad de los clientes del CNIO (Versiones de Windows).
	◌ Cambio de versiones de los sistemas Antivirus y Cortex.
	◌ Desinstalación masiva de software obsoleto potencialmente peligroso o versiones muy antiguas.
	◌ Actualización de versiones de software común (Adobe Acrobat Reader, 7-Zip, etc…).
	◌ Asesoramiento al usuario final para solicitud de nuevos equipos informáticos y/o periféricos.

Recursos Económicos empleados por la entidad

Gastos/inversiones Previsto Realizado

Gastos por ayudas y otros  14.132

Aprovisionamientos 9.742.000 9.852.237

Gastos de personal 18.504.000 19.090.884

Otros gastos de explotación 9.413.000 8.339.853

Amortización del Inmovilizado 6.306.000 6.398.413

Deterioro y resultado por enajenación del inmovilizado  168.714

Gastos financieros 339.0000 410.219

Diferencias de cambio 35.000 49.075

Subtotal gastos 44.339.000 43.323.527

Adquisiciones de Inmovilizado 3.9000.000 2.524.204

Cancelación deuda no comercial 1.365.000 1.363.012

Subtotal recursos 5.265.000 3.887.216

TOTAL 49.604.000 48.210.743

Recursos Económicos obtenidos por la entidad

Ingresos Previsto Realizado

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio 36.000 36.098

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades propias 7.151.000 5.937.480

Subvenciones del sector público 30.942.0000 31.242.424

Aportaciones privadas 2.943.0000 3.715.021

Otros tipos de ingresos 3.594.0000 3.675.210

TOTAL INGRESOS  44.666.000 44.606.233

Otros recursos Económicos obtenidos por la entidad

Otros recursos Previsto Realizado

Tesorería 3.900.000 3.185.397

Subvención de capital 1.186.000 1.031.090

TOTAL OTROS RECURSOS 5.086.0000 4.216.487

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Convenios tramitados en 2021 y 2022

Acuerdo Marco Nube Google entre Fourcast Netherlands BV y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fourcast Netherlands BV 
Objeto: Compra de licencias para el suministro de productos y servicios de Google, como la plataforma de acceso a la nube de 
Google 
Fecha de Firma: 21/12/2021
Impacto económico: 0,00 €

Convenio de Colaboración de Investigación entre Fundación Centro de Regulación Genómica y la Fundación 
del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Centro de Regulación Genómica 
Objeto: Para el desarrollo de un programa de descubrimiento de un medicamento y terapias para el tratamiento de un cáncer. 
Fecha de Firma: 07/12/2021
Impacto económico: 64.974 €

Convenio entre el Ministerio de Universidades y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Ministerio de Universidades
Objeto: Para la gestión de las ayudas en los ámbitos de los subprogramas de formación y movilidad del Programa Estatal de 
promoción de talento. 
Fecha de Firma: 03/03/2021
Impacto económico: 0 €

Adenda al Convenio de Colaboración de Investigación entre Telson Servicios Audiovisuales SLU – IMPURSA 
S.A.U - Unión Temporal de Empresas, IMPURSA SAU, Sistemas e Imagen Publicitaria SLU, MediaPark Plus SL, 
Impactmedia, SAU y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Telson Servicios Audiovisuales SLU – IMPURSA S.A.U - Unión Temporal de Empresas
MPURSA SAU
Sistemas e Imagen Publicitaria SLU, 
MediaPark Plus SL
Impactmedia, SAU
Objeto: Prórroga del plazo del Convenio de Colaboración firmado el 17 de diciembre de 2019.
Fecha de Firma: 03/12/2021
Impacto económico: 0 €

Contrato de Servicios entre Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón y la Fundación del Sector 
Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Instituto de Investigación Sanitaria Aragón 
Objeto: Contratación de un servicio de genotipado masivo para el proyecto ANTORCHA con número de Expediente: 
PIE16/00022
Fecha de Firma: 21/06/2021
Impacto económico: 69.887,66 €

Contrato de Colaboración entre Chiral Technologies Europe S.A.S y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Chiral Technologies Europe S.A.S 
Objeto: Desarrollo en tecnología para conseguir mayor eficiencia en el sistema de entrega in vio CRISPR/Cas9
Fecha de Firma: 23/12/2021
Impacto económico: 6.575 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Contrato entre Instituto Catalán de Oncología y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Catalán de Oncología 
Objeto: Contrato para estudios observacionales con medicamentos de uso humano
Fecha de Firma: 31/12/2021
Impacto económico: 0 €

Contrato entre Fundación Instituto Hospital del Mar de Investigaciones Médicas (IMIM) y la Fundación del Sec-
tor Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Instituto Hospital del Mar de Investigaciones Médicas (IMIM)
Objeto: Realización del ensayo clínico “Estudio de la fase II, abierto y guiado por biomarcadores de la eficacia de carboplatino 
en pacientes con cáncer de próstata resistente a la castración metastásico previamente tratados (CPRCM)-BioChip”
Fecha de Firma: 20/04/2021
Impacto económico: -4.725 €

Acuerdo entre el Instituto de Investigaciones Sanitarias Biocruces Vizcaya y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto de Investigaciones Sanitarias Biocruces Vizcaya 
Objeto: Regular los términos y condiciones para el traslado del Dr. Javier Muñoz. 
Fecha de Firma: 25/10/2021
Impacto económico: 0,00 €

Acuerdo de Servicios Software entre Inteum Company, LLC y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Inteum Company LLC 
Objeto: Derecho a nivel mundial al acceso y uso del Software y servicios web ofrecidos por Inteum.
Fecha de Firma: 30/01/2022
Impacto económico: 4.350,16 USD

Regulación de las condiciones para el pago de la beca concedida en el marco de la convocatoria 2021 de Becas 
de Leonardo entre la Fundación Banco Bilbao Vizcaya Argentaria y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Objeto: Regulación del pago y de las condiciones de concesión de la beca en el marco de la Convocatoria 2021 de Becas Leonar-
do a Investigadores y Creadores Culturales.
Fecha de Firma: 30/06/2021
Impacto económico: 39.999 €

Adenda de Renovación y Modificación del Convenio Específico de Colaboración entre la Fundación por Mujeres 
de África y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación por Mujeres de África 
Objeto: Inclusión de estancia de investigación en el CNIO para una segunda investigadora africana de acuerdo con el Convenio 
de Colaboración firmado con fecha 20 de mayo de 2019.
Fecha de Firma: 28/01/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio entre el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, O.A.M.P (CIEMAT) 
y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 

Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas, O.A.M.P (CIEMAT) 
Objeto: Desarrollo y ejecución de proyectos y programas de investigación científica para el diagnóstico y tratamiento del cáncer y de 
otras enfermedades hereditarias y adquiridas, en especial en el área de la terapia y edición génica con vectores virales y no virales.
Fecha de Firma: 01/02/2021
Impacto económico: 0 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Acuerdo de Colaboración entre la Fundación Grupo Español de Investigación en Cáncer de Mama (GEICAM) y 
la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Grupo Español de Investigación en Cáncer de Mama (GEICAM)
Objeto: Regular la colaboración científica entre CNIO y GEICAM para realizar el proyecto de definición del impacto de la obe-
sidad y plaquetas en la recaída y metástasis del cáncer de pecho.
Fecha de Firma: 09/03/2021
Impacto económico: 14.700 €

Adenda al Convenio de Colaboración entre el Centro Nacional Investigaciones Oncológicas Cardiovasculares 
Carlos III (FSP) y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Car-
los III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Centro Nacional Investigaciones Oncológicas Cardiovasculares Carlos III (FSP)
Objeto: Prórroga del Convenio firmado el 10 de enero de 2020 para la realización del estudio “Papel del acortamiento de telo-
meros en leucocitos de sangre periférica dentro del proyecto PESA-CNIC-Santander.
Fecha de Firma: 20/01/2022
Impacto económico: 0,00 €

Contrato para la realización de ensayo clínico entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Puerta del Hierro Majadahonda y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de In-
vestigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Puerta del Hierro Majadahonda 
Objeto: Realización del ensayo clínico “Estudio de fase II abierto, guiado por biomarcadores de la eficacia de carboplatino en 
pacientes con cáncer de próstata resistente a la castración metastásico previamente tratados (CPRCM) Bio Chip” de un estudio 
abierto y guiado por biomarcadores de la eficacia de carboplatino en pacientes de cáncer de próstata resistente a la castración 
metastásico previamente tratados (CPRCm)-BioChiP
Fecha de Firma: 24/05/2021
Impacto económico: -5.500 €

Contrato de Investigación entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos y 
la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos.
Objeto: Realización del proyecto con título “Mejora del manejo clínico del carcinoma renal avanzado mediante tecnologías 
genómicas RCC-Marker”.
Fecha de Firma: 21/05/2021
Impacto económico: 0 €

Adenda I al Contrato de licencia y patente entre Universidad Autónoma de Barcelona, Telomere Therapeutics, 
S.L y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Autónoma de Barcelona
Telomere Therapeutics, S.L
Objeto: Ampliación de patente en proceso de generación obtenido y exitosamente generada a fecha efectiva de dicha Adenda
Fecha de Firma: 19/07/2021
Impacto económico: 0,00 €

Adenda I al Contrato de investigación entre Universidad Autónoma de Barcelona, Telomere Therapeutics, S.L y 
la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Autónoma de Barcelona
Telomere Therapeutics, S.L
Objeto: Modificación de los hitos, ejecución, presupuesto y calendario de pagos con respecto al Contrato inicial firmado el 23 
de noviembre de 2020 
Fecha de Firma: 19/07/2021
Impacto económico: 257.500,00 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Contrato de licencia exclusiva entre Totus Medicines, Inc y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Na-
cional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Totus Medicines, Inc 
Objeto: Contrato de licencia para la transferencia de la invención titulada Inhibidores de quinasa del PI3 y poder explotar los 
resultados del proyecto.
Fecha de Firma: 15/12/2021
Impacto económico: 750.000,00 €

Contrato de licencia de una línea de células de ratón entre Loxo Oncology, Inc y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Loxo Oncology, Inc 
Objeto: Contrato de licencia de una línea de células de ratón. Para fines de investigación designada RAS-less MEF Cell Line.
Fecha de Firma: 01/01/2021
Impacto económico: 22.500,00 €

Donación de Solidaridad Carrefour Fundación a la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Solidaridad Carrefour Fundación 
Objeto: Regular la donación irrevocable para la adquisición de un equipo de Real-Time PCR para determinar las cantidades de 
MRNA presentes en una muestra biológica.
Fecha de Firma: 22/10/2021
Impacto económico: 39.000,00 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Franz Weber y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Franz Weber 
Objeto: Regular la colaboración para la puesta en marcha de un programa de ayudas posdoctorales Amigos del CNIO-Funda-
ción Franz Weber. 
Fecha de Firma: 15/07/2021
Impacto económico: 10.000,00 €

Adenda I del Contrato de Investigación y Desarrollo entre Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas M.P (CSIC), Refoxy Pharmaceuticals GMBH y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional 
de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Refoxy Pharmaceuticals GMBH 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC)
Objeto: Inclusión de nuevos componentes, modificación en el presupuesto, así como la fecha de finalización del proyecto. 
Fecha de Firma: 20/10/2021
Impacto económico: 155.276€

Contrato de apoyo tecnológico entre Fundación IMDEA Alimentación y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación IMDEA Alimentación 
Objeto: Caracterización de los mecanismos moleculares de ayuno de corta duración contra el cáncer y el síndrome metabólico.
Fecha de Firma: 27/01/2022
Impacto económico: 30.678€

Acuerdo entre IVI Madrid y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Onco-
lógicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación IVI Madrid
Objeto: Contratación de un servicio de medición de longitud telomérica de alto rendimiento para muestras biológicas.
Fecha de Firma: 04/05/2021
Impacto económico: 134,47 € por placa sometida a análisis de HCS.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Convenio de Subvención entre American Association for Cancer Research (AACR) y la Fundación del Sector 
Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

American Association for Cancer Research (AACR) 
Objeto: beca de investigación para el proyecto determinantes macrófago de terapia de resistencia en cáncer.
Fecha de Firma: 12/04/2021
Impacto económico: 90.052,91USD

Convenio de Subvención Premio Aspire entre The Mark Foundation for Cancer Research (MFCR) y la Fundación 
del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

The Mark Foundation for Cancer Research (MFCR) 
Objeto: La subvención servirá para realizar el proyecto titulado deconstruir la biología de la recaída local después de la cirugía 
para desarrollar nuevas estrategias preventivas en la metástasis cerebral.
Fecha de Firma: 25/11/2021
Impacto económico: 251.576 USD

Contrato de compraventa de obra entre Daniel Canogar, Ave del Arte, S.L y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Daniel Canogar
Ave del Arte, S.l. 
Objeto: Creación de una obra generativa en el el contexto de CNIO Arte 2021 a partir de datos obtenidos del Human Cell Atlas
Fecha de Firma:08/04/2021
Impacto económico: -7.500€

Contrato de compraventa de obra entre Susana Solano Rodríguez y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Susana Solano Rodríguez
Objeto: Creación de una obra que es una escultura en el el contexto de CNIO Arte 2022.
Fecha de Firma:02/02/2022
Impacto económico: -7.500€

Acuerdo de Extensión del Contrato de Colaboración entre Eli Lilly and Company y la Fundación del Sector Pú-
blico Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Eli Lilly and Company
Objeto: Prórroga del contrato de colaboración firmado el 11 de diciembre de 2018 para la realización de un plan de investiga-
ción en mecanismos de resistencia para CDK4 y CDK6 inhibición en cáncer, así como una modificación presupuestaria.
Fecha de Firma: 27/09/2021
Impacto económico: 99.960 USD

Adenda II del Contrato marco de licencia de entre Abcam y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Na-
cional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Abcam
Objeto: Modificación de determinadas condiciones en el anticuerpo monoclonal 236A/E7 de acuerdo con el Contrato de Licen-
cia con fecha efectiva 8 de junio de 2015
Fecha de Firma: 29/07/2021
Impacto económico: 0 €

Adenda II del Contrato de licencia de entre Abcam y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional 
de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Abcam
Objeto: Modificación de determinadas condiciones en el Contrato Marco firmado entre ambas Instituciones el pasado 14 de 
noviembre de 2018, y con la Adenda I con fecha 22 de enero de 2020
Fecha de Firma: 01/01/2021
Impacto económico: 0 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Adenda II del Contrato de licencia de entre Biolegend y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional 
de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Abcam
Objeto: Modificación de determinadas condiciones en el Contrato Marco firmado entre ambas Instituciones el pasado 1 de 
agosto de 2005, 
Fecha de Firma: 28/09/2021
Impacto económico: 10.000 € por clon

Licencia material individual entre Abcam y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Inves-
tigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Abcam
Objeto: Incluir nuevos anticuerpos monoclonales en el contrato de licencia marco firmado el 14 de noviembre de 2018 
Fecha de Firma: 27/09/2021
Impacto económico: 0 €

Contrato licencia de líneas celulares anticuerpos monoclonales entre EMD Millipore Corporation y la Fundación 
del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

EMD Millipore Corporation 
Objeto: Licenciar varios anticuerpos monoclonales 
Fecha de Firma: 27/07/2021
Impacto económico: 31.500,00 €

Adenda Contrato licencia de líneas celulares anticuerpos monoclonales entre EMD Millipore Corporation y la 
Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

EMD Millipore Corporation 
Objeto: Modificación de determinadas condiciones de contratos de licencia firmados entre 2012 y 2021
Fecha de Firma: 24/02/2022
Impacto económico: 0,00 €

II Contrato Licencia con fecha 31 de mayo de 2005 entre Affymetrix, Inc y la Fundación del Sector Público Es-
tatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Affymetrix, Inc 
Objeto: Modificación de determinadas condiciones de contratos de licencia firmado el 31 de mayo de 2005.
Fecha de Firma: 14/09/2021
Impacto económico: 0,00 €

Contrato de licencia entre Applied Biological Materials y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacio-
nal de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Applied Biological Materials
Objeto: Utilización de ciertas líneas de células para el desarrollo de productos, procesos y métodos para uso y beneficio público
Fecha de Firma: 29/11/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de Colaboración entre Fundación Banco Santander y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Banco Santander
Objeto: regular la formación de científicos y otros empleados del Centro en un programa colaborativo mediante cursos y acti-
vidades de mentoring y promoción empresarial enfocados a la innovación y fomento del emprendimiento, como el curso desa-
rrollado por el Instituto de Empresa denominado “Accelerate: Building Business from Science and Technology”, y el desarrollo 
del proyecto CNIO Arte.
Así como la concesión de una licencia no exclusiva e intransferible para utilizar el logo referido en el Exponendo I.
Fecha de Firma: 10/11/2021
Impacto económico: 50.000 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Convenio de Colaboración entre el Colegio Alemán de Madrid y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Colegio Alemán de Madrid 
Objeto: Que los alumnos del Colegio puedan realizar estancias formativas en el CNIO.
Fecha de Firma: 26/02/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad Rovira I Virgili y la Fundación del Sector Público Es-
tatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Rovira I Virgili 
Objeto: Desarrollo de programas de prácticas externas de los alumnos de la Universidad en el CNIO.
Fecha de Firma: 01/03/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de Investigación Academica entre la Academisch Ziekenhuis Leiden, Universidad de Leiden, Medical 
Research Council y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas 
Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Academisch Ziekenhuis Leiden
Universidad de Leiden
Medical Research Council
Objeto: Realización de distintas modificaciones en el mecanismo desarrollado denominado Puffalot, así como los derechos de 
patente.
Fecha de Firma: 12/04/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre OPESA y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

OPESA 
Objeto: La realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro. 
Fecha de Firma: 21/01/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre Instituto Enseñanza Secundaria Antonio Machado y la Fundación del 
Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Enseñanza Secundaria Antonio Machado 
Objeto: La realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro. 
Fecha de Firma: 03/02/2021
Impacto económico: 0 €

Acuerdo de Prórroga del Convenio de Colaboración nº 197 entre Instituto Enseñanza Secundaria Jose Luis 
Sampedro y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Enseñanza Secundaria Jose Luis Sampedro 
Objeto: Prorroga vigencia del Convenio firmado el 20 de marzo de 2018 para el desarrollo del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo de los alumnos del ciclo de grado superior de anatomía patológica y citodiagnóstico.
Fecha de Firma: 03/12/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre Instituto Enseñanza Secundaria San Juan de la Cruz y la Fundación 
del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Enseñanza Secundaria San Juan de la Cruz 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 26/01/2021
Impacto económico: 0 €

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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Convenio de cooperación educativa entre Instituto Enseñanza Secundaria Jaime Ferrán Clúa y la Fundación del 
Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Enseñanza Secundaria Jaime Ferrán Clúa 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 09/02/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre Instituto Enseñanza Secundaria Benjamín Rúa y la Fundación del 
Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Enseñanza Secundaria Benjamín Rúa 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 26/11/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre Instituto Técnico de Estudios Profesionales y la Fundación del Sector 
Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Instituto Técnico de Estudios Profesionales 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 24/11/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de cooperación educativa entre Colegio Valle del Miró y la Fundación del Sector Público Estatal Cen-
tro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Colegio Valle del Miró 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 20/05/2021
Impacto económico: 0 €

Acuerdo de Colaboración entre la Universidad Politécnica de Valencia y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Politécnica de Valencia 
Objeto: Realización de TFG/TFM con otras empresas, universidades e instituciones externas sin realización de prácticas.
Fecha de Firma: 21/04/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de Cooperación Educativa entre la Universidad Autónoma de Barcelona y la Fundación del Sector 
Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Autónoma de Barcelona 
Objeto: Realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares por parte de los alumnos de la Universidad en el CNIO
Fecha de Firma: 30/04/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de Colaboración entre Hastings School y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de 
Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Hastings School 
Objeto: Desarrollo del taller educativo de orientación vocacional que el Instituto ofrece a sus estudiantes definiendo las condi-
ciones de las prácticas realizadas en el CNIO.
Fecha de Firma: 20/05/2021
Impacto económico: 250 € por cada estudiante

Convenio entre la Universidad Autónoma de Madrid y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional 
de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Universidad Autónoma de Madrid 
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Objeto: Realización de prácticas externas curriculares y extracurriculares por parte de los alumnos de la Universidad en el 
CNIO
Fecha de Firma: 26/07/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio Específico para el Desarrollo de la Formación en centros de Trabajo entre el Centro educativo ALOYA 
y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Centro educativo ALOYA 
Objeto: la realización de prácticas externas de los estudiantes del Instituto en el Centro.
Fecha de Firma: 26/04/2021
Impacto económico: 0 €

Convenio de colaboración entre la Fundación Privada Banco Sabadell, y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Privada Banco Sabadell 
Objeto: Colaboración para la celebración de la III jornada “CNIO Workshop en filosofía y ciencias “El uso de los animales en la 
ciencia. Problemas éticos y epistémicos, y alternativas”
Fecha de Firma: 25/10/2021
Impacto económico: 5.000 €

Adenda I al Contrato entre AXA y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

AXA
Objeto: Establecer los términos y las condiciones del contrato firmado el 23 de junio de 2011. 
Fecha de Firma: 29/07/2021
Impacto económico: 2.000.000,00 €

Adenda I al Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Uni-
versitario 12 de Octubre y el Instituto de Investigación Hospital Universitario 12 de Octubre y la Fundación del 
Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre.
Instituto de Investigación Hospital Universitario 12 de Octubre 
Objeto: modificación de los objetivos específicos del convenio firmado el 15 de octubre de 2019 para facilitar al personal in-
vestigador de las Unidades del Programa de Investigación Clínica del CNIO la realización de su actividad investigadora en el 
marco del i+12.
Fecha de Firma: 21/10/2021 
Impacto económico: 0,00€

Acuerdo de Transferencia entre el Hospital Universitario 12 de Octubre y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Hospital Universitario 12 de Octubre 
Objeto: Establecer las condiciones para la transferencia de muestras y datos asociados entre ambas Instituciones para ser in-
corporadas en régimen biobanco en el Biobanco CNIO.
Fecha de Firma: 27/04/2021 
Impacto económico: 0,00€

Adenda II al Convenio específico en el marco del Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Inves-
tigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre. 
Objeto: modificación de la financiación del Convenio firmado con fecha de 21 de julio de 2020 y la Adenda I con fecha los objetivos 
específicos del convenio firmado el 15 de octubre de 2019 para el proyecto titulado, “Generación de una plataforma de modelos 
PDX y CDX para la identificación de nuevas estrategias terapéuticas personalizadas para los pacientes con cáncer de pulmón”.
Fecha de Firma: 25/01/2022 
Impacto económico: 45.220 €
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Adenda I al Convenio específico en el marco del Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Inves-
tigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre. 
Objeto: Modificación de la financiación del Convenio firmado con fecha de 1 de mayo de 2021 PARA EL PROYECTO TITULADO 
“Identificación de biomarcadores de respuesta a inmunoterapia y nuevas dianas terapéuticas en cáncer microcitico de pulmón”
Fecha de Firma: 25/01/2022 
Impacto económico: 47.600 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre 
Objeto: Transferencia de fondos a la Unidad de Investigación Clínica de Cancer de Pulmón del CNIO para cubrir los gastos de 
desarrollo de la parte preclínica del proyecto.
Fecha de Firma: 01/05/2021 
Impacto económico: 94.010 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Jesús Serra y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Na-
cional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Jesús Serra 
Objeto: patrocinar el programa Dean’s Office orientado a facilitar e impulsar el desarrollo profesional del personal científico en 
formación en Centro, siendo enmarcadas estas actividades dentro de una serie de seminarios y eventos. 
Fecha de Firma: 29/09/2021 
Impacto económico: 18.000 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Jesús Serra y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Na-
cional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Jesús Serra 
Objeto: Potenciar la colaboración entre ambas Instituciones a través del programa de investigadores visitantes de la Fundación 
Jesús Serra, orientado a financiar la estancia de profesores visitantes de gran prestigio internacional. 
Fecha de Firma: 29/09/2021 
Impacto económico: 90.000 €

Convenio Marco de Colaboración entre la Fundación Amigos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía y 
la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Amigos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía 
Objeto: Realización de actividades y acciones conjuntas para dar a conocer el programa CNIO Arte y las propuestas de Amigos 
MRS para favorecer el intercambio entre arte y ciencia.
Fecha de Firma: 23/04/2021 
Impacto económico: 0,00 €

Convenio de Colaboración entre la Universidad de Castilla la Mancha y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Universidad de Castilla al Mancha
Objeto: Establecer el programa de cooperación para la realización de prácticas académicas externas por los estudiantes universitarios. 
Fecha de Firma: 26/04/2021
Impacto económico: 0 €

Adenda I al Contrato financiado de investigación entre Verastem Incorporation y la Fundación del Sector Públi-
co Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Verastem Incorporation
Objeto: Ampliación del plazo de ejecución del contrato firmado el 3 de septiembre de 2020 
Fecha de Firma: 05/08/2021
Impacto económico: 87.970,00 €
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Adenda II del Contrato colaboración de investigación entre AMGEN S.A, el Instituto Catalán de Oncología 
L’Hospitalet, la Fundación Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge (IDIBELL) y la Fundación del Sec-
tor Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

AMGEN S.A
Instituto Catalán de Oncología L’Hospitalet
Fundación Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge (IDIBELL)
Objeto: Cambio de subrogación en la parte contratante Amgen LTD por Amgen, S.A, así como en la compensación con respecto 
al contrato firmado el 31 de julio de 2020 con número de contrato 25364 y con número de protocolo 20119112
Fecha de Firma: 08/06/2021
Impacto económico: 35.414,00 €

Adenda al Convenio de Colaboración entre la Fundación Científica Asociación Española Contra el Cáncer 
(AECC) y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)
Objeto: Modificación presupuestaria así como la duración y el equipo de investigadores y financiación del Convenio de Colabo-
ración firmado el 1 de octubre de 2016
Fecha de Firma: 07/05/2021
Impacto económico: 0,00 €

Adenda I al Contrato para la Copromoción de un Protocolo Obervacional no posautorización entre la Fundación 
Privada Instituto de Investigación Oncológica de Vall d’Hebron (VHIO) y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Privada Instituto de Investigación Oncológica de Vall d’Hebron (VHIO)
Objeto: Terminación del contrato firmado el 31 de julio de 2019
Fecha de Firma: 21/10/2021
Impacto económico: 0 €

Adenda X al Contrato entre Pfizer y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Pfizer
Objeto: Ampliación fecha fin de contrato firmado el 17 de diciembre de 2010 a 30 de septiembre de 2022
Fecha de Firma: 29/09/2021
Impacto económico: 0 €

Acuerdo de Investigación Pre-clinical entre Bristol-Myers Squibb Company y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Bristol-Myers Squibb Company 
Objeto: Ampliación fecha fin de contrato y modificación del calendario de pagos del contrato firmado el 1 de octubre de 2014 y 
el 12 de abril de 2021.
Fecha de Firma: 27/09/2021
Impacto económico: 50.000,00 €

Acuerdo de acceso red de trabajo ESFURN entre Janssen Pharmaceutica NV y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Janssen Pharmaceutica NV
Objeto: Acceso a la red de trabajo ESFURN
Fecha de Firma: 10/02/2021
Impacto económico: 46.308,85 €

Acuerdo de acceso red de trabajo ESFURN entre Janssen Pharmaceutica NV y la Fundación del Sector Público 
Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Janssen Pharmaceutica NV
Objeto: Acceso a la red de trabajo ESFURN
Fecha de Firma: 10/02/2021
Impacto económico: 280.361,20 €
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Adenda I al Convenio de Colaboración entre la Fundación CRIS y la Fundación del Sector Público Estatal Centro 
Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación CRIS
Objeto: Modificar la aportación económica del convenio de colaboración firmado el 1 de diciembre de 2020 para la Unidad de 
Clínica de Cancer de Mamá.
Fecha de Firma: 01/06/2021
Impacto económico: 200.000 €

Acuerdo Marco Actividades de investigación entre Loxo Oncology, Inc y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Loxo Oncology, Inc
Objeto: Definición de las actividades a realizar por ambas instituciones. 
Fecha de Firma: 30/09/2021
Impacto económico: 0,00€

Plan de trabajo entre Loxo Oncology, Inc y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Inves-
tigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Loxo Oncology, Inc
Objeto: Realizar el proyecto de investigación de actividades en apoyo de la fase temprana y programas de descubrimiento y no 
GxP. 
Fecha de Firma: 30/09/2021
Impacto económico: 1.746.773,60 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Científica Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) y la 
Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)
Objeto: Concesión de una ayuda económica para postdoctoral en el ámbito de oncología.
Fecha de Firma: 28/07/2021
Impacto económico: 85.000 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Científica Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) y la 
Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)
Objeto: Concesión de una ayuda económica para postdoctoral en el ámbito de oncología.
Fecha de Firma: 28/07/2021
Impacto económico: 88.000 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación Científica Asociación Española Contra el Cáncer (AECC) y la 
Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)
Objeto: Concesión de una ayuda económica para postdoctoral en el ámbito de oncología.
Fecha de Firma: 21/06/2021
Impacto económico: 88.000 €

Adenda al Convenio de Colaboración entre la Fundación Científica Asociación Española Contra el Cáncer 
(AECC) y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO): 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (AECC)
Objeto: Modificación del periodo de vigencia, así como modificación presupuestaria y del equipo investigador del Convenio 
firmado el 1 de octubre de 2016 del proyecto titulado Aproximación polifacética en el cáncer pancreático.
Fecha de Firma: 07/05/2021
Impacto económico: 0 €
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Adenda I al Convenio entre la Fundación Cris y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de In-
vestigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Cris
Objeto: Modificar la aportación económica del Convenio firmado entre ambas Instituciones el 1 de diciembre de 2020.
Fecha de Firma: 01/06/2021 
Impacto económico: 120.000 € 

Convenio entre la Fundación Cris y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones 
Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación Cris
Objeto: Ampliación del plazo del Convenio con fecha 1 de octubre de 2019 para la constitución y desarrollo del Laboratorio de 
Investigación Clínica de Tumores de Próstata.
Fecha de Firma: 01/04/2021 
Impacto económico: 0 € 

Convenio de Colaboración entre la Fundación La Caixa y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacio-
nal de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación La Caixa
Objeto: Establecer el marco de la colaboración para favorecer el desarrollo de CNIO-CAIXARESEARCH Frontiers Meetings.
Fecha de Firma: 26/11/2021
Impacto económico: 60.000,00 € 

Adenda I al Convenio de Colaboración entre la Fundación La Caixa y la Fundación del Sector Público Estatal 
Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III en fecha 18 de noviembre de 2020
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación La Caixa
Objeto: modificar los costes del proyecto de investigación del convenio que establece la excepción de permitir la contratación 
de personal con la partida asignada para costes de investigación hasta seis meses después de la finalización de la beca, con el 
fin de limitar la mencionada extensión.
Fecha de Firma: 27/09/2021
Impacto económico: 0,00 € 

Contrato de Colaboración de Investigación entre Boehringer Ingelheim RVC GMBH & CO.KG y la Fundación del 
Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III 
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Boehringer Ingelheim RVC GMBH & CO.KG 
Objeto: Realización del proyecto titulado: “Combinación de pérdida CRAF e inhibición MEK en tumores de pulmón mutante KRAS”.
Fecha de Firma: 22/03/2021
Impacto económico: 179.788 €

Convenio de Colaboración entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de 
Octubre y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Fundación para la investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre 
Objeto: Transferencia de fondos a la Unidad de Investigación Clínica de Cancer de Pulmón del CNIO para cubrir los gastos de 
desarrollo de la parte preclínica del proyecto.
Fecha de Firma: 01/05/2021 
Impacto económico: 60.500 €

Adenda de Prórroga al Convenio entre la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P 
(CSIC) y la Fundación del Sector Público Estatal Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III
Partes firmantes (aparte del FSP CNIO):

Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, M.P (CSIC) 
Objeto: Ampliar el período de vigencia del Convenio suscrito el 16 de febrero de 2018 para la cesión de uso de la ultracentrífuga 
analítica Beckman Coulter XLA al Centro de Investigaciones Biológicas Margarita Salas del CSIC.
Fecha de Firma: 25/01/2021 
Impacto económico: 0 €
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24. INFORMACIÓN SOBRE PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES

24. Información sobre periodo medio de pago a proveedores

Según la normativa vigente se informa del periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, según disposición 
final segunda de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen las medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, para requerir que todas las sociedades mercantiles incluyan de forma expresa en la 
memoria de sus cuentas anuales su periodo medio de pago a proveedores. 

La Resolución de 29 de enero de 2017, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, deroga el antecedente inmediato 
en la materia; la Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la informa-
ción a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones 
comerciales, que tenía su origen en la anterior redacción de la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio. 

Esta resolución tiene por objeto aclarar y sistematizar la información que las sociedades mercantiles deben recoger en la me-
moria de sus cuentas anuales individuales y consolidadas. Para ello concreta las definiciones y metodología para el cálculo del 
periodo medio de pago a proveedores y facilita un nuevo modelo para la presentación de esta información.

Define como periodo medio de pago a proveedores el plazo que transcurre desde la entrega de los bienes o la prestación de los 
servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación, que las sociedades mercantiles deberán calcular de acuerdo 
con la metodología que se describe en su artículo 5. Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días naturales 
que hayan transcurrido desde la fecha en que se inicie el cómputo del plazo hasta el último día del periodo al que se refieran 
las cuentas anuales. La sociedad comenzará a computar el plazo desde la fecha de recepción de las mercancías o prestación de 
los servicios. 

Período Medio de Pago a Proveedores  2021 2020

 Días Días

Periodo medio de pago a proveedores  35,37 40,76

Ratio de operaciones pagadas 37,29 41,23

Ratio de operaciones pendientes de pago 16,02 33,79

 Importe (euros) Importe (euros)

Total pagos realizados 20.490.150 19.699.141

Total pagos pendientes 2.036.401 1.315.340
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25. INVENTARIO

25. Inventario

El inventario a que se refiere el artículo 25.2 de la Ley 50/202 de 26 de diciembre comprende los elementos patrimoniales 
integrantes del balance de la Fundación, distinguiendo los distintos bienes, derechos, obligaciones y otras partidas que lo com-
ponen. Este documento se añade a estas cuentas anuales como anexo debido a su volumen.

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx
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1. INTRODUCCIÓN 

1. Introducción 

La información contenida en este apartado se incorpora en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviem-
bre, General Presupuestaria, en la que señala, en su artículo 129.3, que las sociedades mercantiles, estatales, las entidades pú-
blicas empresariales, el resto de entes del sector público estatal, sometidos a los principios y normas de contabilidad recogidos 
en el Plan General de Contabilidad de la empresa española y las fundaciones del sector público estatal, presentarán junto con 
sus cuentas anuales, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico financiero que asumen 
dichas entidades como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

La Orden EHA/614/2009, de 22 de julio, que regula el contenido del informe al que hace mención el artículo señalado en el 
párrafo anterior de la Ley General Presupuestaria establece que es necesario ofrecer junto con las cuentas anuales de la Fun-
dación el presente informe.

Por otra parte, la Orden EHA/2043/2010, de 22 de julio, por la que se regula el procedimiento de remisión de las cuentas anua-
les y demás información que las entidades del sector público empresarial y fundacional del Estado han de rendir al Tribunal de 
Cuentas, y de la información a remitir a la Intervención general del Estado, dispone el procedimiento en el cual la remisión de 
esta información se realiza a través de medios informáticos y telemáticos habilitados a tal efecto por la IGAE a través de una 
aplicación informática denominada CICEP.red.

La información sobre la liquidación de los presupuesto de explotación y capital se suministra de acuerdo con los modelos 
previstos en el anexo I de la Orden EHA/614/2009, de 3 marzo y según la resolución elaborada por la Dirección General de 
Presupuestos por las cuales se establecen los formatos de la documentación remitir por las entidades de los sectores públicos 
empresarial y fundacional, para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado.

La inversión regionalizada, relativa a los elementos de inmovilizado material e intangible, queda materialmente incorporada en 
Madrid, no porque la vocación de esta Fundación, de carácter estatal, sea la de primar las inversiones en determinado territo-
rio, sino porque su ubicación en la Comunidad de Madrid, condiciona la realización de las mismas. 

No tienen reflejo en este informe las informaciones relativas a los programas de actuación plurianual, ejecución de contratos 
programa y sobre garantías recibidas de entidades del sector público estatal al no darse las dos primeras y al no haberse reci-
bido las últimas.
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2. Liquidación de los presupuestos de explotación y capital

Se adjunta como anexo la información remitida a través de la aplicación CICEP red a la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado.

Liquidación de presupuestos de explotación (miles de euros)

Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

A) Excedente del ejercicio   

1. INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 33.886 34.957 1.071 103 % (1)

a) Cuotas de usuarios y afiliados     

Cuotas de asociados y afiliados     

Aportaciones de usuarios     

b) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 506 375 -131 74% 

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado     

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De la Unión Europea     

De otros 506 375 -131 74% 

c) Subvenciones, donaciones y legados incorporados al excedente 
del ejercicio 33.380 34.582 1.202 104% (1)

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado 21.838 21.652 -186 99% 

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De la Unión Europea 1.725 2.447 722 142% (1)

De otros 9.817 10.483 666 107% (1)

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de explotación     

e) Reintegro de ayudas y asignaciones     
2. VENTAS Y OTROS INGRESOS ORDINARIOS DE 
LA ACTIVIDAD MERCANTIL 7.151 5.937 -1.214 83% (2)

3. GASTOS POR AYUDAS Y OTROS -2 -14 -14 700% 

a) Ayudas monetarias -2  2  

Al sector público estatal de carácter administrativo     

Al sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

A otros -2  2  

b) Ayudas no monetarias     

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno     

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados  -14 -14  

4. VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS 
TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN     

5. TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU ACTIVO     

6. APROVISIONAMIENTOS -10.021 -9.852 169 98% 

7. OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD     

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente     

b) Subvenciones, donaciones y legados de explotación afectas 
a la actividad mercantil     

De la Administración General del Estado     
continúa >
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Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado     

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De la Unión Europea     

De otros     

c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de explotación 
para la actividad mercantil     

8. GASTOS DE PERSONAL -18.503 -19.090 -587 103% 

a) Sueldos y salarios -13.435 -14.687 -1.252 109% 

b) Indemnizaciones  -88 -88  

c) Seguridad Social a cargo de la entidad -4.811 -3.997 814 83% 

d) Otras cargas sociales -257 -318 -61 124% 

e) Provisiones     

9. OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD -9.413 -8.340 1.073 89% (3)

a) Servicios exteriores -9.356 -8.438 918 90% 

b) Tributos -7 103 110 -1.471% 

c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales -50 -5 45 10% 

d) Otros gastos de gestión corriente     

e) Reintegro de subvenciones para la actividad mercantil     

10. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -6.306 -6.398 -92 101% 

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL 
TRASPASADAS AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 3.594 3.675 81 102% 

a) Afectas a la actividad propia 3.594 3.675 81 102% 

b) Afectas a la actividad mercantil     

12. EXCESOS DE PROVISIONES     

13. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES 
DEL INMOVILIZADO  -169 -169  

a) Deterioro y pérdidas  -169 -169  

b) Resultados por enajenaciones y otras     

14. OTROS RESULTADOS     

15. DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIONES DE NEGOCIOS     

A.1) EXCEDENTE DE LA EXPLOTACIÓN 
(1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13+14+15) 386 706 320 183% 

16. INGRESOS FINANCIEROS 36 36  100% 

a) De participaciones en instrumentos de patrimonio     

a1) En entidades del grupo y asociadas     

a2) En terceros     

b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 36 36  100% 

b1) De entidades del grupo y asociadas     

b2) De terceros 36 36  100% 

17. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES 
DE CARÁCTER FINANCIERO     

a) Afectas a la actividad propia     

b) Afectas a la actividad mercantil     

18. GASTOS FINANCIEROS -332 -410 -78 123% (4)

a) Por deudas con entidades del grupo y asociadas     

b) Por deudas con terceros -332 -410 -78 123% 

continúa >

continúa >
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Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

c) Por actualización de provisiones     

19. VARIACIÓN DE VALOR RAZONABLE 
EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS     

a) Cartera de negociación y otros     

b) Imputación al excedente del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta     

20. DIFERENCIAS DE CAMBIO -43 -49 -6 114% 

21. DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES 
DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS     

a) Deterioro y pérdidas     

b) Resultado por enajenaciones y otras     

22. INCORPORACIÓN AL ACTIVO DE GASTOS FINANCIEROS     

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
(16+17+18+19+20+21+22) -339 -423 -84 125% 

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) 47 283 236 602% (5)

23. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS     

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA 
EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3+23) 47 283 236 602% 

B) Ingresos y gastos imputados directamente 
al patrimonio neto     

1. Activos financieros disponibles para la venta     

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo     

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos 1.270 1.649 379 130% 

4. Ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes     

5. Efecto impositivo     

B.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS 
Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN 
EL PATRIMONIO NETO (1+2+3+4+5) 1.270 1.649 379 130%

C) Reclasificaciones al excedente del ejercicio     

1. Activos financieros disponibles para la venta     

2. Operaciones de cobertura de flujos de efectivo     

3. Subvenciones, donaciones y legados recibidos -3.594 -3.599 -5 100%

4. Efecto impositivo     

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR 
RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE 
DEL EJERCICIO (1+2+3+4) -3.594 -3.599 -5 100%

D) VARIACION DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y 
GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO -2.324 -1.950 374 84% 

E) AJUSTES POR CAMBIO DE CRITERIO  967   

F) AJUSTES POR ERRORES     

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL 
O FONDO SOCIAL     

H) OTRAS VARIACIONES     

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO
EN EL EJERCICIO (A.4+D+E+F+G+H) -2.277 -700 1.577 31% 

(1) Las subvenciones competitivas han aumentado en consonancia con el aumento en la actividad de los grupos de investigación, principalmen-
te en la ejecución de proyectos europeos.

(2) Las Ventas y Otros ingresos ordinarios de la actividad no han alcanzado el importe previsto debido a la caída en la formalización de nuevos 
contratos de investigación.

(3) La disminución en “Otros gastos de explotación” se corresponde con una contención en gastos de mantenimiento y un ahorro en suminis-
tros energéticos.

(4) El aumento en “Gastos financieros” es debido al aumento experimentado en las comisiones y costes financieros en general aplicado por las 
entidades financieras.

(5) El aumento en el “Excedente antes de impuestos” viene explicado por una disminución muy importante en los gastos del ejercicio que se 
viene manteniendo en ejercicios anteriores conteniendo los gastos de mantenimiento al mínimo indispensable, atendiendo a a un manteni-
meinto correctivo. 

continúa >
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Liquidación de presupuestos de capital (miles de euros)

Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

A ) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN 47 283 236 602% (1)

1. EXCEDENTE DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS 3.051 3.315 264 108% 

2. AJUSTES DEL RESULTADO 6.306 6.398 92 101% 

a) Amortización del inmovilizado (+)     

b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)     

c) Variación de provisiones (+/-)     

d) Imputación de subvenciones, donaciones y legados (-) -3.594 -3.675 -81 102% 

d.1) Para la actividad propia -3594 -3.675 -81 102% 

d.2) Para la actividad mercantil     

e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado (+/-)  169 169  

f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)     

g) Ingresos financieros (-) -36 -36  100% 

h) Gastos financieros (+) 332 410 78 123% 

i) Diferencias de cambio (+/-) 43 49 6 114% 

j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)     

k) Otros ingresos y gastos (-/+)     

i) Otros      

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE 192 -1.876 -2.068 -977% (2)

a) Existencias (+/-) 100 121 21 121% 

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-) -550 -2.901 -2.351 527% 

c) Otros activos corrientes (+/-)  -168 -168  

d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-) 642 434 -208 68% 

e) Otros pasivos corrientes (+/-)  638 638  

f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)     

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE EXPLOTACIÓN  -339 -423 -84 125% (3)

Pagos de intereses (-) -375 -459 -84 122% 

b) Cobros de dividendos (+)     

c) Cobros de intereses (+) 36 36  100% 

d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)     

e) Otros pagos (cobros) (-/+)     

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE EXPLOTACIÓN (+/-1+/-2+/-3+/-4) 2.951 1.299 -1.652 44% 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN     

6. PAGOS POR INVERSIONES (-) -4.299 -2.524 1.775 59% (4)

a) Entidades del grupo y asociadas     

b) Inmovilizado intangible -227 -230 -3 101% 

c) Inmovilizado material -3.673 -2.294 1.379 62% 

d) Bienes del Patrimonio Histórico     

e) Inversiones inmobiliarias     

f) Otros activos financieros -399  399  

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta     

h) Otros activos     

7. COBROS POR DESINVERSIONES (+)  3.387 3.387  (4)

a) Entidades del grupo y asociadas     

b) Inmovilizado intangible     
continúa >
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Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

c) Inmovilizado material     

d) Bienes del Patrimonio Histórico     

e) Inversiones inmobiliarias     

f) Otros activos financieros  3.387 3.387  

g) Activos no corrientes mantenidos para la venta     

h) Otros activos     

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6) -4.299 863 5.162 -20% 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN     

9. COBROS Y PAGOS POR OPERACIONES DE PATRIMONIO 1.270 2.692 1.422 212% (5)

a) Aportaciones a la dotación fundacional o al fondo social (+)     

De la Administración General del Estado  967 967  

De los Organismos Autónomos de la      

Administración General del Estado     

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De otros     

b) Disminuciones del fondo social (-)     

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+) 1.270 1.725 455 136% 

c.1) Para la actividad propia 1.270 1.725 455 136% 

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado 1.031 1.031  100% 

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De la Unión Europea     

De otros 239 694 455 299% 

c.2) Para la actividad mercantil     

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado     

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De la Unión Europea     

De otros     

10. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS 
DE PASIVO FINANCIERO 128 -1.669 -1.797 -1.304% (5)

a) Emisión 128  -128  

1. Obligaciones y otros valores negociables (+)     

2. Deudas con entidades de crédito (+)     

3. Deudas con entidades del grupo y asociadas (+)     

4. Deudas transformables en subvenciones, donaciones y legados (+)     

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado     

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De otros     

5. Préstamos procedentes del sector público (+)     

De la Administración General del Estado     

De los Organismos Autónomos de la Administración General del Estado     

continúa >
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Descripción Presupuesto Importe Desviación % Realizado Causa
 (Datos P.G.E.)  realizado absoluta  sobre prevista desviaciones

De otros del sector público estatal de carácter administrativo     

Del sector público estatal de carácter empresarial o fundacional     

De otros     

6. Otras deudas (+) 128  -128  (6)

b) Devolución y amortización de  -1.669 -1.669  

1. Obligaciones y otros valores negociables (-)     

2. Deudas con entidades de crédito (-)     

3. Deudas con entidades del grupo y asociadas (-)     

4. Deudas transformables en subvenciones, donaciones y legados (+)  -728 -728  

5. Préstamos procedentes del sector público (+)     

6. Otras deudas (-)  -941 -941  

11. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES 
DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-10) 1.398 1.023 -375 73% 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO     

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO 
O EQUIVALENTES (+/-5+/-8+/-11+/-D) 50 3.185 3.135 6.370% 

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio 14.962 20.045 5.083 134% 

Efectivo o equivalentes al final del ejercicio 15.012 23.230 8.218 155% 

(1) El aumento en el “Excedente antes de impuestos” viene explicado por una disminución muy importante en los gastos del ejercicio que se 
viene manteniendo en ejercicios anteriores conteniendo los gastos de mantenimiento al mínimo indispensable, atendiendo a a un manteni-
meinto correctivo. 

(2) El aumento de deudores de la actividad junto con la disminución de proveedores y otros pasivos a corto plazo explican la disminución en 
el capital corriente. 

(3) El aumento del pago de intereses con motivo del incremento de los costes financieros, explica el aumento de esta partida.
(4) El menor pago por inversiones realizadas en el ejercicio, explican esta diferencia.
(5) La disminución en la disposición de fondos para el pago de inversiones justifica esta diferencia.
(6) El aumento de otras deudas, justifica esta diferencia.

continúa >

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/pap/es-ES/Paginas/inicio.aspx


147INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 129.3 DE LA LEY GENERAL PRESUPUESTARIA

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

co
pi

a 
de

l o
rig

in
al

 c
uy

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 C
S

V:
  O

IP
_I

JH
R

V
B

E
H

Q
E

N
IID

IU
O

9E
M

IU
N

X
7Y

P
9 

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.p
ap

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
es

3. DISTRIBUCIÓN REGIONALIZADA DE INVERSIONES

3. Distribución regionalizada de inversiones

Detalle por entidades, comunidades autónomas y provincias (miles de euros).

Comunidad Autónoma Provincia Inversión total Inversión real
  aprobada PGE 2021 Efectuada 221

Comunidad de Madrid Madrid 3.900 2.524

TOTAL GENERAL (3)    

1. Los datos de esta columna deben coincidir con los que figuran, para la entidad, en la columna Inversión Total Presupuestada en el ejercicio, 
de los Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio (Anexo de Inversiones Reales, Distribución Orgánica de la Serie Verde).

2. En esta columna se presentará información regionalizada de los pagos por las adquisiciones del inmovilizado intangible, material e inver-
siones inmobiliarias.

3. El Total General de las columnas Inversión Total Aprobada PGE año n deberá coincidir en los anexos II.A y II.B de la Orden EHA/614/2009, 
de 3 de marzo, para cada ejercicio.
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4. INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

4. Información relativa al cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público

La Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III (en adelante “F.S.P. CNIO”) forma parte del sector 
público y se considera un poder adjudicador, distinto de las Administraciones Públicas, conforme a lo que se establece en el 
artículo 3 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre , de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento ju-
rídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante “LCSP”).

Por tanto, la presente LCSP tiene por objeto regular la contratación de F.S.P. CNIO, a fin de garantizar que se ajusta a los prin-
cipios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad 
de trato entre los licitadores; del principio de integridad, eficiente utilización de los fondos, salvaguarda de lo libre competencia 
y la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

ANEXO III

Información relativa al cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público:

Contratos sujetos a regulación armonizada

Procedimiento Número Importe Total 
  (miles de euros)

Abierto  10 14.670

Negociado  

TOTAL 10 14.670 

Contratos no sujetos a regulación armonizada

Procedimiento (1) Sistema de  Número Importe Total Número de
 adjudicación (2)   (miles de euros) Contratos
    Publicados en el
     Perfil del
    Contratante

Abierto Ley 9/2017 12 2.239 12

Abierto Simplificado Ley 9/2017 22 1.809 22

TOTAL  34 4.048 34
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5. INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL

5. Información sobre la normativa interna en materia de 

procedimientos de contratación de personal

En relación a la información solicitada relativa al cumplimiento de los principios que en materia de personal han de cumplir las 
entidades del sector público fundacional en virtud de los dispuesto en el capítulo XI de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, esta Institución cuenta con un Manual que regula los procesos de selección y contratación del personal al servicio 
de la Fundación Centro Nacional de Investigaciones Oncológicas Carlos III, excepción hecha del personal estatutario: Director 
y Director Gerente, y en el cabe destacar lo siguiente:

Normas comunes

Corresponde al Director Gerente, llevar a cabo los procesos de selección de personal, en sus distintas categorías, de acuerdo con 
la política de personal y las directrices establecidas por el Patronato, mediante el sistema de concurso al que deberán aplicarse 
los siguientes criterios:

	◌ Publicidad: La convocatoria se publicará en un periódico de difusión nacional, con una antelación mínima de diez días 
y máxima de sesenta días a la fecha final de remisión de solicitudes. En ese periodo se dará publicidad con más detalle del 
concurso en la página web del Centro, haciendo constar la naturaleza del puesto de trabajo, requisitos exigidos, lugar al que 
deben dirigirse las solicitudes, criterio de evaluación de las solicitudes y duración del proceso.

	◌ Igualdad: La convocatoria deberá garantizar que nadie queda excluido, salvo por los requisitos establecidos en la propia 
convocatoria.

	◌ Mérito y capacidad: La selección deberá basarse en pruebas de conocimientos generales y específicos, pruebas psicotéc-
nicas, valoración de curricula mediante baremo previamente establecido al efecto, entrevistas o cualquier otro sistema que 
asegure la objetividad y racionalidad del proceso. El Director Gerente podrá designar un órgano de selección ad hoc que 
colabore en el proceso hasta realizar la propuesta de contratación.

	◌ Eficiente gestión del gasto: Una vez seleccionados los candidatos, no menos de tres, el Director Gerente podrá llevar 
a cabo, por sí mismo o designando a una persona para ello, la selección definitiva mediante negociación individual de sus 
condiciones retributivas. En todo caso, la contratación definitiva no podrá llevarse a cabo sin la existencia de crédito pre-
supuestario suficiente.

Efectuada la selección se otorgará el contrato laboral correspondiente ajustado a lo establecido en el Estatuto de los Trabajado-
res y demás legislación laboral aplicable.

En todo caso, los contratos incluirán una cláusula de confidencialidad que garantice el secreto de la investigación que se realiza, 
y una cláusula relativa a los derechos de propiedad industrial e intelectual del investigador que le correspondan en el resultado 
de la investigación, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por el Patronato.

Asimismo, incluirán una cláusula obligatoria para el investigador de poner en conocimiento de la Dirección del Centro cual-
quier conflicto de intereses que pudiera surgir a lo largo de la relación contractual con el Centro.

Criterios específicos aplicables al personal investigador

Corresponde al Director del Programa en cuestión solicitar el inicio del expediente de contratación del personal investigador, 
mediante solicitud remitida al Director Gerente exponiendo la necesidad de contratación, las características del puesto a cubrir 
y el perfil del candidato.

La selección podrá realizarse por el sistema de concurso, siguiendo las normas comunes, quedando garantizada la objetividad 
en la selección mediante la evaluación de candidatos efectuada por un Comité de Selección presidido por el Director del Pro-
grama y del que formarán parte el Jefe de Grupo/Unidad/Sección al que estará adscrito el investigador y el Jefe de Personal, 
quien formulará al Director Gerente la propuesta de contratación. A continuación, el Director Gerente negociará las condicio-
nes retributivas de los candidatos.

Teniendo en cuenta la alta calidad científica requerida y las especiales actividades a desarrollar, para puestos de trabajo de je-
fatura (Jefes de Grupo, Unidad, Sección o Unidad Clínica) podrá utilizarse el sistema de libre elección, para lo cual el Director 
del Programa realizará una propuesta motivada al Comité del Centro. Obtenida la evaluación favorable de este, propondrá al 
Director Gerente la contratación del candidato. Este sistema de libre contratación queda limitado a los supuestos específicos 
aquí consignados.
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5. INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL

Para la contratación de Directores de Programa, la propuesta partirá del Director del Centro, realizando este una propuesta 
motivada al Comité del Centro. Obtenida la evaluación favorable del mismo, propondrá al Director Gerente la contratación del 
candidato.

Becarios 

Los becarios se incorporarán al Centro en los términos establecidos en el estatuto del becario, aprobado por el Real Decreto 
63/2006 de 27 de enero, realizando su selección de acuerdo con los procedimientos establecidos para el personal investigador.

A continuación se presenta información relativa al personal de acuerdo con el modelo previsto en la Orden Ministerial 
EHA/614/2009, de 3 de marzo en el Anexo IV de este informe.

Evolución en los tres últimos ejercicios de los sueldos y salarios, la plantilla media y el sueldo medio de personal (miles de 
euros).

 2019 Tasa de  2020 2021 Tasa de
  Variación    Variación
  2019/2020   2020/2021

Sueldos y salarios  12.471  10,66 13.801 14.687 6,42

Plantilla media total  360,24  10,53 398,16 423,56 6,38

Hombres  121,38  13,62 137,91 146,15 5,97

Temporales 63,76 15,06 73,36 79,54 8,42

Fijos 57,62 12,03 64,55 66,61 3,19

Mujeres  238,86  8,96 260,25 277,41 6,59

Temporales 114,64 16,77 133,86 151,65 13,29

Fijos 124,22 1,75 126,39 125,76 -0,50

Sueldo medio de personal  34,62  0,12 34,66 34,68 0,04

Normas o acuerdos del órgano de gobierno que determinan incrementos salariales y origen de las modificaciones en los sueldos 
y salarios respecto al ejercicio anterior (miles de euros)

Concepto Norma o Acuerdo  Importe
 del Órgano de 
 Gobierno que 
 autoriza el nivel 
 retributivo 

Incremento retributivo general   
(+) Altas  93 1.260.906

Temporales  85 1.008.828

Fijos  8 252.078

(-) Bajas  85 -787.356

Temporales  73 -693.987

Fijos  12 -93.369

(+/-) Revisiones individuales   28.070

Con cambio de categoría  3 9.748

Sin cambio de categoría  5 18.322

(+/-) Otros   383.594

Variación del concepto de sueldos y salarios   885.214

INCREMENTO RETRIBUTIVO GENERAL: Incremento acordado por la entidad con carácter general en base a convenio 
colectivo, acuerdo del órgano de gobierno o, en su caso, cláusulas contractuales. En texto aparte deberán explicarse las normas 
aplicables y porcentajes por grupos homogéneos de personal si existen varios.

ALTAS: Importe total cobrado por todos los conceptos por personas que fueron alta en el ejercicio.

BAJAS: Diferencia entre retribución total percibida por las personas que fueron baja durante el año, excluidas indemnizacio-
nes, y las que les habría correspondido de haber permanecido en la empresa durante todo el año.
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5. INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVA INTERNA EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL

REVISIONES INDIVIDUALES: Incrementos acordados por la entidad individualmente en lo que supere el incremento 
aplicado con carácter general.

OTROS: Se recogerán los siguientes componentes:

	◌ (+) Antigüedad: Importe pagado por nuevos complementos por antigüedad devengados.
	◌ (+/-) Cambios en régimen de dedicación, jornada, horas extraordinarias, incapacidad laboral temporal y otras condiciones.
	◌ (+/-) Otros no incluidos en los demás apartados.

Altas Efectivos

 Hombres Mujeres Total

Mediante sistemas de selección con convocatoria pública 40 52 92

Sin convocatoria pública 1  1

Total altas del ejercicio 41 52 93

Bajas Efectivos

 Hombres Mujeres Total

Con derecho a indemnización 15 19 34

Sin derecho a indemnización 25 27 52

Total bajas del ejercicio 40 46 86

Indemnizaciones Número Importe

Indemnizaciones fijadas judicialmente  

Indemnizaciones por despido no fijadas judicialmente 2 3.025,71

Importe medio de indemnización  1.464,26

Importe de la indemnización más alta  5.417,67

Otra información (miles de euros)

 Importe

Sueldos y salarios/Ingresos de explotación (70,73,74,75) 0,36

(Ingresos de explotación (70,73,74,75)/plantilla media) x 100 9.655,05

Servicios de profesionales independientes (623)/Sueldos y salarios 0,04

Importe satisfecho a empresas de trabajo temporal (*)  

(*) Contemplado en la disposición adicional quinta de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Distribución regionalizada del personal: detalle por entidades, 
comunidades autónomas y provincias

Comunidades Autónomas Provincias Número de
  empleados

Comunidad de Madrid Madrid 423,56
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